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PUNTOS DE SÜSCRICION.

Kn M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s  , en todas las’ Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. A; Saávedra, rué Taitbout, n ú m . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicjoNEs PARA LA Gaceta S6 reciben enla Admi- 

ftistracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta.las tres y media de la tarde todos 
ios dias menos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la r e s  d e  la  Gaceta e s tá  a b ie r to  e l  
d esp a ch o  d e  l ib r o s  d e s d ó la s  d ie z  d e  la  m añ an a  h a s ta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
4 c  la  ta r d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
4 c  la Ga c e t í d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id .  ........ ................... Por u n  m e s _________
P r o v i n c i a s , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m e s e s .

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  ^eis m e s e s .' Por un ano.

Péselas.

~ 4 ^ ”
41» 
S«

U l t r a m a r .................................... Por tres meses..................
B i t r a n j e r o ................................  Por tres meses..................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toco 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veaU, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

gXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C a la A o M a .—Las facciones de la  provincia de Gerona se 
encontraban reunidas hácia la parte *de R ip o ll, en cuya direc
ción m archaba el B rigadier A rrando; y el cabecilla Saballs, 
separándose con au partida de dicho grupo, se encam inaba 
hácia  la costa, perseguido por el General Segundo Cabo, que se 
dirig ia á La B isbal en com binación con otras colum nas.

Las facciones Costilludo y la de T allada hablan  exigido un 
trim estre  de contribución en Molsosa y L lardecam s.

E n  las provincias de B arcelona y T arragona no hab la  
ocurrido novedad , y otro tanto  sucede en el resto  de la P e 
nínsula.

PRES IDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTR OS

DECRETO S.

De.conformidad con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Capitán 
general, Gobernador superior civil de las Islas Filipinas, 
Me h a  p re sen tad o  el T en ien te  G eneral D. Rafael Izquierdo 
y Gutiérrez; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil 
ocliocientos setenta y dos.

AMADEO.
El P i‘(‘.^idcnto dol Consejo de Ministros.

Do conformidad con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en nom brar Capitán general. Gobernador supe
rior civil de las Islas Filipinas, al Teniente General Don 
Juan Alaminos y Vivar.

Dado en Palacio á veintinueve de 'O ctubre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El PresiVhmte del Consejo de M inistros,- 

M a n i i i e i  H&a íz  b o r r i l l a .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

limo. Sr.: En vista de la disposición S."" de la Real or
den de de Setiembre último, que establece el Tribunal 
de examen para los ejercicios de oposición que han de ce
lebrarse en esta corte para el ingreso en el cuerpo de Ofi
ciales Letrados creado por la ley de ^9 de Mayo de 1868,
S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. I. en 
su comunicación de 18 del corriente, se ha servido nom
brar Vocales de dicho Tribunal, que ha de presidir V. L, 
á D. Manuel Diaz Valdés, Jefe de Administración de te r
cera clase de ese centro directivo. Jefe de su Sección con
sultiva y Vocal que fué del Tribunal en las anteriores opo
siciones;'D. Modesto Fernandez y González, Jefe de Nego
ciado de prim era clase. Auxiliar Letrado de este Ministe
rio y Secretario que fué de. dicho Tribunal; D. Casimiro 
Fio Garbayo, Jefe de Negociado de segunda clase. Letrado 
de esa Dirección general con destino al Negociado de 
Traslaciones de dominio de la misma; D. Rafael de la Es- 
cosura y Escosura, Jefe de Negociado de segunda clase, 
Auxiliar d e la  Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad; D. José M anuel'P iernas, Catedrático de la 
Facultad de Derecho en la Universidad oficial de Oviedo y 
Oficial Letrado que fué de la Administración de Córdoba, 
y D. Vicente Belliure y Viciano, Jefe de Negociado de ter
cera clase y Oficial Letrado de la. Administración econó
mica de esta provincia; debiendo tener el primero el ca
rácter de Vicepresidente del Tribunal, y desempeñar el úl
timo las funciones de Secretario: ■

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid de. Octubre de 1873.

Sr. Director general de Contribuciones.
RÜIZ GOMEZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de E stado, según pre
viene el art. 53 de la ley provincial, el expediente de alza
da contra un acuerdo de la Diputación de Navarra, re la ti
vo á las Escuelas del R o n ca l, la Sección de. Gobernación 
y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictám en :

«Excmo. Sr.: En el presupuesto municipal de la villa 
de Roncal, N avarra, se suprimió la partida de 130 escu
dos que desde el año 186T se daba á los Maestros de ins
trucción prim aria, además de sus sueldos fijos y re tribu
ciones. Adoptó el Ayuntamiento esta determ inación, se
gún manifiesta, para introducir en el presupuesto las eco
nomías que necesitaba; y rogó á la Diputación provincial 
que prestase su aprobación, como lo acordó en 31 de Di
ciembre de 1870.

Los Maestros acudieron á la Diputación pidiendo que 
rectificase su acuerdo mediante á que los 80 y 40 escudos 
que respectivamente se daban al Maestro y á la Maestra no 
eran en concepto de gratificación, sino en el de aum ento 
de sueldo ; y como la Junta provincial de prim era ense
ñanza informó en este sen tido , añadiendo que por órden 
del Ministerio de Fomento se dispuso que la variación de 
los sueldos de los Maestros sólo pudiera llevarse á cabo 
por el Poder Ejecutivo, reformó la Diputación su provi
dencia, mandando que el Ayuntamiento de Roncal conti
nuase el pago de los 130 escudos á los mencionados 
Maestros.

Contra este acuerdo se alzó el Ayuntamiento para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E ., pidiendo además 
que se declarase la Escuela incompleta ; y acompañó al 
recurso varios recibos del Maestro y de la Maestra, con los 
cuales se acredita que los 80 y 40 escudos los han reci
bido como gratificación y no como aumento de sueldo.

Y habiendo elevado el Gobernador el expediente á la 
Superioridad, se remitió á informe de la Sección con Real 
órden de 17 de Agosto último.

La lectura de estos antecedentes persuade á la misma 
de que, si bien no está justificado el particular relativo á 
declarar incompleta la Escuela de niños, del Valle de Ron
cal, no sucede lo propio respecto de la supresión de la gra
tificación qile los Maestros venian percibiendo desde 1864.

Como gratificación, que esto y no otra cosa es el au
mento de haber de que se trata, es un gasto voluntario 
que el Ayuntamiento ha podido suprim ir en su presupues
to municipal, sin que para ello tuviera que atenerse á lo 
dispuesto en la órden del Ministerio de Fomento que cita 
la Junta provincial de prim era enseñanza, porque con tal 
medida no se ha variado el sueldo fijo que ámbos Maes
tros disfrutan, á tenor del art. 191 de la ley especial del 
ramo.

Previene este artículo que los Maestros de Escuelas 
públicas elementales completas disfrutarán:

I."" Flabitacion decente y capaz para sí y su familia.
3.̂ * Un sueldo fijo de 3.500 rs. anuales, por lo ménos, 

en los pueblos que tengan de 500 á 1.000 almas &c.
No es de presum ir que el número de habitantes exceda 

en el día de esta cifra, cuando pidió el Ayuntamiento que 
se declarase incompleta la Escuela por no llegar á 500 el 
número de almas de dicho pueblo, según en efecto aparece 
del censo de población aprobado en Real decreto de 13 de 
Junio de 1863.

P.esultando, pues, que el sueldo que disfrutan los Maes
tros es el señalado en la ley para la Escuela elemental 
completa, es evidente que no se ha variado el sueldo con 
la modificación que el Ayuntamiento del Roncal introdujo 
en su presupuesto.

En su virtud la Sección entiende que procede dejar sin 
efecto el acuerdo de la Diputación provincial de N avarra, 
contra el cual se alzó el Ayuntamiento de Roncal y ha 
motivado este informe.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Octubre de 1873.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

«OOQQQO oes

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo que pre
viene el reglamento de 15 de Enero de 1870 y de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien trasladar á !a cátedra de Ampliación del Derecho ci
vil y Códigos españoles, vacante en la Facultad de D ere

cho, Sección del civil y canónico, de la Universidad de 
Zaragoza, á D. Roberto Gasajús y Gómez, Catedrático pro
pietario de igual asignatura en la Universidad de Sala
manca, propuesto por el Consejó universitario de la pri
mera Escuela, con el carácter, sueldo y ventajas qüe ac
tualm ente disfruta como Catedrático num erario.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que correspondan; debiendo insertar en la G a c e t a  
el dictámen del Consejo universitario, según previene la 
Real órden de 13 de Abril de 1871. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 34 de Octubre de 1873.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DICTAMEN Á QUE SE R E F IE R E  LA R E A L  ÓRDEN A N TER IO R , EM I

TIDO POR E L  CONSEJO U NIVERSITARIO DE ZARAGOZA P A R A  LA  

PRO V ISIO N  POR TRASLACION D E LA CÁTEDRA D E AMPLIACION  

D EL DERECHO CIVIL Y  CÓDIGOS ESPA ÑO LES.

lim o Sr.: E l Consejo un iversitario  de Zaragoza h a  exam i
nado con todo detenim iento el expediente sobre traslac ión á la 
cátedra de Am pliación del Derecho civil, vacante en esta E s
cuela, de uno de los dos aspirantes á ella, D. Nicolás Canales, Ca
tedrático de la U niversidad de Granada, y D. R oberto Casajús, 
Catedrático de la de Salam anca, y rem itido por V. I. para  que 
teniendo en cuénta lo  dispuesto en el reglam ento de 15 de E nea i 
de 1870, y principalm ente en su art. 45, proponga al que consi
dere con m ayores m éritos.

Los que el citado artículo señala como atendibles especial
m ente son haber dado la enseñanza de la asignatu ra  vacante 
ó de o tra análoga ; haber publicado obras ó hecho descubri
m ientos científicos, ó desempeñado comisiones facultativas que 
prueben aptitud  para la cátedra objeto del concurso.

E l Consejo, fiel observante de la ley, se ha propuesto a ju s ta r 
estrictam ente su acuerdo á las condiciones que en la m ism a se 
prescriben, y por ello ha  prescindido de aquellos servicios p res
tados y m éritos contraídos que, aunque de índole lite raria , no 
corresponden á los que se señalan en el citado art. 45 del re 
glam ento.

Ninguno de los dos aspirantes ha acreditado haber publi
cado obras, haber hecho descubrim ientos científicos ó desem 
peñado comisiones facultativas que prueben aptitud  para la  
cátedra objeto del concurso ; resultando que para  apreciar el 
mérito y servicios prestados por .los mism os es indispensable 
circunscribirse á los que contrajeron en el ejercicio de la p ro - 
fesion; y esto es tanto más procedente, cuanto que se tra ta  de 
un concurso en el cual únicam ente son adm itidos los que ya 
son Catedráticos, y por eso el reglam ento prescribe que acre
diten los m éritos que hayan  dado á conocer el desempeño de 
la enseñanza como tales Catedráticos. Este ex trem o , sin em
bargo, no ha  podido cum plirse en el presente caso, porque s i 
bien los dos aspirantes son Catedráticos, todavía no han en
trado á funcionar como tales por haber tomado posesión de sus 
cátedras en Julio y Agosto últim os.

E sta  c ircunstancia ha dado lugar á que se advierta en el 
expediente un vacío que consiste en no aparecer en él el infor
me del Jefe inm ediato de la Escuela de la cual proceden ; in 
forme que el reglam ento exige, que expresam ente recom ienda 
sea atendido y cuya omisión im posible de salvar ha privado al 
Consejo de un dato im portantísim o , y tanto  m ás necesario en 
esta ocasión , cuanto que ámbos aspirantes por una singular 
coincidencia se hallan  equiparados por los m éritos y servicios 
que ellos han  alegado. '

Así es que respecto á su carrera , de la que ámbos han  traído  
certificación al expediente, los dos han  obtenido notas de so
bresaliente y p rem ios; y  aunque parece ser m ayor el núm ero 
de las que resu ltan  á favor de C asajús, el Consejo ha  tenido 
presente que este hizo los estudios con posterioridad á Canales 
y en época en que los reglam entos exigían que se calificara el 
m érito  acreditado en los exámenes, y era además m ayor el n ú 
mero de asignaturas que se necesitaban para  com pletar la car
rera, y por consiguiente había ocasión de obtener m ayor n ú 
mero descalificaciones ventajosa^. Bajo este punto de v ista , el 
Consejo ha creído que no debía dar preferencia al uno sobre el 
otro, y los ha  considerado enteram ente iguales.

Pasando ahora á exam inar los servicios prestados en la en
señanza , se advierte que los dos los p restaron m uy análogos 
en la Facultad  de Derecho de esta Escuela, en clase de A uxi
liares; los dos han sido opositores á las m ism as cátedras, y n in 
guno de los dos ha  funcionado como C atedrá tico , porque los 
dos tom aron posesión de sus respectivas cátedras durante las 
últim as vacaciones.

Dados estos precedentes, el Consejo, que se ve comprometido 
á resolver - una cuestión que es de preferencia, y que^ h as ta  
aquí no habia encontrado una razón especial en qué fundar
la , se ha detenido en exam inar la índole y tendencia de los 
servicios prestados por cada uno de los dos asp iran te s; y  
fijándose en los contraídos por Canales, ha  visto  que este 
en el curso de 1866 á 1867 desempeñó durante un m es por d is
posición del Sr. R ector la asignatura de Teoría y P rác tica  
de P roced im ien tos, y otro mes ó poco m ás la de A m pliación 
de Derecho c iv il; y  que nombrado A uxiliar por la D irección 
general en el curso de 1867 á 1868, desem peñó la cátedra de 
D erecho. civil español, común y foral, y i7  dias la de A m 
pliación.

En los cursos de 4868 á 1869, y de este á 4870, desempeñó 
la cátedra de Derecho civil m ercantil y penal de la Sección 
de A dm inistración por nom bram iento de la Excma. D iputa
ción de esta provincia, y en los cursos de 1870 á 1871 y de
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este al 1% desempeñó tam bién la cátedra de Derecho civil, 
m ercan til y penal de la ca rre ra  del Notariado en v irtud  de 
nuevo nom bram iento hecho por la^ D ip u tac io n s in  que por el 
desempeño de estas dos clases hubiera  recibido retribución 
alguna.

D. Roberto Casajús fué tam bién nom brado por la D irec
ción general A uxiliar de la Facultad de Derecho en el curso 
de 1867 á 1868 ; confirmado por el C laustro en este cargo en el 
de 1868 á 1869, y nombrado por el mismo encargado de la cá
tedra de Derecho civil españo l, común y foral, que desempeñó 
sin interrupción en los dos cursos del 69 al 70 y del 70 al 71, 
hasta  que al finar este últim o el nuevo propietario nom 
brado tomó posesión de la cátedra y quedó á su cargo esta 
asignatara.

"E1 Consejo reconoce los servicios prestados en la enseñanza 
por los dos aspirantes, y el deseo del Sr. Canales de dedicarse 
á ella aceptando cuantas clases le encargaba la Diputación sin 
retribución, como dice y no ha justificado; pero no ,ha  podido 
ménos de reconocer que la enseñanza que ha desempeñado 
CasajUS por espacio de dos años consecutivos dentro de la F a 
cultad de Derecho tiene más analogía con la  cátedra que es 
objeto del concurso quedas que há desem peñado Canales; pues 
si bien las dos parecen ser de igual índole, y hasta  .tienen la 
m ism a denom inación, se advierte sin embargo una diferencia 
notable por sus tendencias y aplicación, y esta consiste en que 
la asignatura  explicada por Canales se circunscribe á satisfa
cer las exigencias del Derecho adm inistrativo, que forma una 
sección d iferente, ó las prácticas del Notariado, que constitu
yen una carrera  separad?, que exige menor extensión en los 
estudios que la que se pide al jurisconsu lto ; y bajo este punto 
de vista el Consejo ha creído que los servicios de Casajús, 
como más uniform es, más asiduos y más análogos al objeto, 
han sido de más im portancia que los contraídos por Canales.

El Consejo, en este juicio im parcial que ha form ado, cree 
haber encontrado una razón do preferencia en favor de uno de 
los aspirantes, en cuyo favor tam bién encuentra o tra razón de 
legalidad, de la cual, en vista de los antecedentes sentados, en 
m anera alguna se pueds prescindir.

E sta  consiste en la antigüedad del títu lo  que h ab ilita  para  
en tra r en el concurso, y está tam bién á favor de Casajús, que 
tomó posesión de su cátedra en de Julio de este año, cuan
do Canales no la tomó h asta  1.° de Agosto. Seguram ente que 
el Consejo no hubiera  parado la consideración en este e x tre 
mo, débil á sus ojos, si la ley no lo encargara; y por otra par
te no fuera preciso, dada la tan singular identidad de c ircuns
tancias que concurren en ambos aspirantes.

Por estas consideraciones, el Consejo tiene la honra de pro
poner á V. r. para  ser trasladado á la cátedra de Am pliación 
de Derecho civil vacante en esta Escuela al Catedrático de la 
de Salam anca D. Roberto C asajús, uno de los aspirantes que 
han venido al concurso abierto por disposición de V. I.

Zaragoza de Setiem bre de 187"7.=Sigaen las firm as.=  
limo. Sr. D irector general de Instrucción publica.

Es copia.=--Maclrid 2̂4 do Octubre de i87''2.=El D irector ge
neral, Cayetano Rosell.
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T R I B Ü M A L  S l l P R E l í

E a la  s e g u n d a .

En la villa y corte de áíadrid, á í í  de Octubre de 1872, en 
el expediente num . 1.870 jteiidiento ante Nos sobre admisión 
vlel recurso de casación interpuesto por díanuei Caballo F e r
nandez:

1.° Resultando que en la tarde del di a 18 de Agosto de 1371 
t. ‘ s t u V i e r o n r e u n i d o s e n 1 a t a b> e r n a d e A i i d i* é s di ar 11 n Ro d r i g ii e z 
Manuel Caballo, Fausto  Martin y M artin Cabrera, álias T rom 
peta, bebiendo vino y comiendo jam ón: que en la m ism a se 
suscitó una cuestión entre Cabrera y Caballo sobre quién de 
los dos había atado más haces de m lesas, d e 'cuyas resultas, el 
ultim o arrojó al prim ero una ja rra , que rorn])ió, sin pegarle

' ' ’bu y fiándole de-pnes una ó dos bofetadas, haciéndole 
sangre por les narices; con cuyo motivo Fausto  Martin 
sió al Manuel que tenia que pagar 2 rs . por la ja r ra  que 
‘OÍ ), m archándose el Fausto con el M artin C abreraá dar 
1 Jm ‘Z m uñid,a al de lo ocurrido: que poco después el 
. U' '"aijo c¡. •ji.jsciit) en casa de Joaquín Gutiérrez, sa- 
de ella en co .pinnía de Faiislo Martin, diciendo iba á 

Peñaranda; y disputando en el camino sobre si se podría pagar 
la ja rra  en 12 cuartos, no halda necesidad 'ic dar ])or ella una 
peseta, e!u:'ontránflosr; á las siete de la m añana en el térm ino 
(fe r '‘jutarasijlo y camino dC' Peñarp luln. un hombro ]Uuerto, 
cm^ resultó ser Fausto M artin, estándoda á consecueiicia íde 
hernifis caiisadas con arm a penetrante, que debió roci bir sobre 
l a s  (hez ó las once de la noche anterior, faileciendo por conse
cuencia de una de ollas necesaria e instaiitáneainente á la 
hora indicada, según la declaración facultativa de autopsia:

2." Resultando que instru ida sobre este hecho la correspon
diente causa, y seguida en ámbas in s tan c ias , la Sala d é lo  
crirninal do la A udiencia de Valladolid por sentencia de 2o de 
Junio de 1872 declaró que el hecho objeto de estos procedi
m ientos constituye el delito de homiíñdio en la persona de 
Fmvdo Martin : que era autor del mismo el procesado Manuel 
Caiaaüo F .rn an d ez , sin circunstancias apreciables, hallándose 
probada su culpabilidad por indicios graves y concluyentes; y 
ie cfuidenó á 14 años, oclm meses y un dia de reclusión, con 
inhabilitación absoluta en toda su extensión, indem nización ,de
2.000 pesetas á la viuda de Fausto  M artin , y en todas las 
costas:

33 Pmsultando que contra la an terio r sentencia se ha in 
terpuesto recurso de casación á nombre del procesado, fundado 
en eí art. 4.“ de la ley pi^-'-visional que lo establece, citando 
como infringido el art. 12 de la provisional sobre reform a en 
el pivacedirniento crim inal, y sus casos 2.“ y 3 °, puesto que 
do los hechos que se aprecian en la sentencia no puede dedu
cirse el conocim iento tal y de la m anera que ha de ser para 
que pueda tener lugar la condenación, y por consiguiente 
exisle duda racional acerca de la crim inalidad del recurrente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon-, 
d ragón:

1."* Considerando que la infracción del art. 12 de la  ley 
sobre reforma del procedim iento crim inal, que es la única que. 
se alega como fundam ento del presente recurso, no es penal 
ni se halla com prendida en ninguno de los casos que ta x a ti
vamente señala el art. 4.“ de la de 18 de Junio de 1870;

Pallam os que debemos declarar y declaram os no liaber 
mgar á la admisión del recurso  interpuesto, con las costas: 
com uníí|uese esta decisión á la Sala sentenciadora á los efec
tos correspondientes.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo 
j'ro.'juriciam os,  ̂mandamos y firmam os. =  Manuel Ortiz de 
Z án¡ga.== Tomás líuet.™  Bonito de Posada H errera .= M anuel

L e o n .=  F ernando  Feroz de R ozas.= M ariano  G arcía Cem bre- 
ro .= L u is  Vázquez Mondragon.

Publicación. ^  Leída y publicada fué la  sentencia ante
rio r por el Exorno. Sr. D. L uis Vázquez Mondragon, Magis
trado del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su 
Sala segunda en el dia de h oy , de que certifico como Secre
tario  de ella.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=L icenciado Oárlos Bonet.

E n  la villa y corte de Madrid, á 14 de Octubre de 1872, en 
el expediente núm. 1.862 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación interpuesto por F rancisco  Viergos:

1.° R esultando que en la noche del 28 de Mayo del año 
an terio r se dió conocimiento al Juzgado del d istrito  de San 
Pablo , en la ciudad de Z aragoza, de que A m brosio Roca 
liabia sido herido y se hallaba en el h o sp ita l: que reconocido 
por los F acu lta tivos, le encontraron tres heridas de esencia 
m orta les, de las que falleció á los pocos m om entos, habiendq 
m anifestado ántes que el au tor .de su m uerte lo habla sitio el 
procesado: que dirigido cLpiocedim iento contra este, se...acre- 
ditó. qué aigunos dias áiitps habían  atenido ambos diferentes 

;Cues.tiQúesT,las que produjeron quq el d ifun to  fuese despedido 
de una casa á que concurria en presencia del procesado: que 
por la noche del citado dia 28 de Mayo se oyó ruido de pen
dencia en la citada casa, y se vió salir de ella á Roca seguido 
del procesado, que le acom etió, y por el pronto se ocultaron en, 
el ángulo que forma la esquina, clel mencionado edificio; pero 
que en seguida volvió el procesado y se le vió lim piando un 
arm a blanca debajo de un farol, y m irando por el suelo como 
en adem an de buscar la vaina del puñal que habia p e rd id o ; y: 
que elevado el proceso á la A udiencia de Z a rag o za , declaró; 
en su sentencia que los hechos expresados constituyen un de
lito de hom icidio previsto y penado por el art. 419 del Código 
p e n a l; que en su ejecución ha concurrido la circunstancia  
agravante 17 del art. 10, sin n inguna a ten u an te , y que su. 
autor hab ia  sido el procesado, á quien condenó á 19 años de 
reclusión y á las demás penas accesorias:

2.° R esultando que contra esta sentencia se interpuso á 
nom bre del procesado recurso  de casación , fundándose en los 
casos 4.° y del art. 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870, c i
tando como infringidos la circunstancia  7.", art. 9.” del Código, 
por no haberse aceptado como atenuante la de haber obrado el 
procesado por estím ulos tan  poderosos que naturalm ente le 
produjeron a'rrebato y obcecación , y la regla AC del art, 82 
por no haberse compensado esta c ircunstancia con la agravan
te para la designación oe la pena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tom ás H u e t:
1.® Considerando que para declarar el T ribunal Suprem o 

si en los recursos de casación por infracción de ley se ha co
metido ó no la a leg a d a , en el supuesto de que lo haya sido a l
guna de las enum eradas en el art. 4.® de la ley de 48 de Junio  
de 4870, ha  de acep ta rlo s  hechos como vengan consignados en 
la sentencia, según éstablece el art. 7,® de la m encionada ley:

2.® Considerando que aceptados los que en la sentencia se 
refieren , no resu lta  ni se desprende de .lo s mism os hechos la 
existencia de la c ircunstancia atenuante que invoca en su fa
vor el recurren te  para deducir el error de derecho que á la 
m ism a sentencia atribuye : .. .

3.® C onsiderando, por consiguiente, que no hay  fundam ento 
que autorice la adm isión del recurso ; .

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á la del que ha sido interpuesto; y com uni
qúese esta resolución á la Sala sentenciadora para  los efectos 
correspondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
D E  M a d r i d  é  insertará en la Colección legisiativa, lo pronuiK'ia- 
mos, mandamos y firmamo.s.---^Manu0 l Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o -  
rnás I-Iuet.=Manuel León.=  Fernando Perez de R,ozas.=Maria- 
no García  C em b re ro .=  Luis Vázquez Mondragon.=  Críspulo 
García  Gómez de la Serna.

P ublicac ión .=Leida  y public.ada fué la sentencia anterior 
por ehExcmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente de 
ia Sala segunda de este Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario  de ella.

M adrid 44 de Octubre de 4872.-=--Licenciado Carlos Bonet.

A D i m i S T E A C í O S  C E N T R A L

B'B IlJíkCm.VQBáh.

■A^rucmon d e  •G o n ts b i l ld a d  é I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  
d a  la  A á m i i i i s í r a c i o n  d e l  E s ta d o .

Contaduría.
S I E N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V I NC I AL E S . — V E N T A S  P OSTERIORES 

AL 2  DE O C T U B R E  DE 4858.
NUM ERO 914.

•arpeta de las relaciones de ingresos realis^ados por las dos ter^' 
leras partes del 80 por 100 de bienes de Propios p provincia
les enajenados desde el 2 de Oct-uhre de 4858 en adelanie, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda pública para  q u e , en cum plim iento de lo 
2'ispuesto en el art. 8.° de la ley de 4.® de A bril de 4859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual ci favor 
de  las corporaciones que á continuación  se expresan:

damero Mes y año importe
de CORPORACIONES. á q u e  pertenecen en

:)rd8H. las relaciones. E<t's mis.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

144044 A yuntam iento de Cal-
zad illa ............. .. Febrero  4 8 6 7 ... . 4.277‘107

414015 Idem de i d ...................... Marzo id ............... 472'840
4440'6 Idem de i d ................ .. A bril id ................. 47‘867
444047 Idem de id ...................... Junio i d . . .............. 930‘160
444048 Idem de id ...................... Julio  id ................. 1.473‘334
414049 Idem de i d ........... .. . . . . Octubre i d ........... 430‘956
?14020 Idem de id ...................... Noviembre id .. . 4.876‘272
114021 Idem de id ...................... D iciembre id____ 410‘084
414022 Idem de i d . . .................. Enero 4868.......... 477U70
414023 Idem de id ......................

PROVINCIA DE CUENCA.

ARril id ................. w m i

414024 A yuntam iento de A lar-
con...................... .. Marzo 4868.......... 45‘600

114025 Idem de id ......... - ........... A bril id ................. 33‘066
144026 Idem de i d .................... Mayo id ................. 124‘066
144027 Idem de i d .................. Junio id. . . . . . . . 757‘333

Número
de

órden.
GORíPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Imperte
en

Eses. Mils,

144028 A yuntam iento  de A lar- 
co n .. . . . . . . . . .  . Julio  4868............. 244U99

144029 Idem  de id .................. Agosto id ............. 220‘222
144030 Idem  de i d . .................... Diciembre i d . . . . 406‘648
114034 Idem  de i d ...................... Marzo 4 8 6 9 . . . . . . 45‘208
144032 Idem  de i d . .................... A bril id'................ 499‘600
444033 Idem  de i d ....................... Mayo id . ............... 464
144034 Idem de id ....................... Junio id ................. 4.453‘600
114035 Idem  de i d . . ................ Agosto i d . . . . . . . 72‘333
414036 Idem  de id ...................... Noviembre id . . , . 92
444037 Idem  de id ................ . . D iciembre i d . . . . 234‘080
414038 Idem de id .................. E nero < 8 7 0 . , . . . . 403‘346
414039 Idem de B ete ta ........... .. Agosto 4868......... 409‘333
114040 Idem de id ......... ............ Setiem bre 4869.. 464

: 144041 Idem  dh C arb o n eras .. . Marzo 4867 . . , , 243‘333
U 14042 Idem de idi¿. . .a . , Mayo i d ........... 6 ‘G27
1114043 i IM^m le id V .. . Julio i d ................. 435-467
1114044 1 1 lem  le idV^. . jO c tu te  i d ........... 32
i í  44RI5 lie m  d ; i d # . . .  . .  .> . íDiciíúñbre i d . . . . 10-933
■'114046' Td n léM cl.. . .  í , .7’ . i N oviem bre id . . . . 2-453
414047 L L.n d j i d . . . . . . . . . . . Febrero  4868___ 213-333
414048 Idem de id . .................. Mayo id . ................ 6-027
414049 Idem  de i d , . .  .............. Junio id ................. 435-467
414050 Idem  de id. ..................... Enero  4 8 6 9 . . . . . . 48
414051 Idem de i d . .................... Marzo id ................ 320
114052 Idem  de id ....................... Mayo id ............... 9-040
114053 Idem  de id .................... Junio id ................ 203-200
114054 ídem  de id ....... ............... N oviem bre id . . . . 48
414055 Idem  de id . .................... D iciem bre i d . . . . 3-680

114056
PROVINCIA DE GRANADA.

A yuntam iento de Oapi- 
le ira ............................... Setiem bre 4865.. 539-200

414057 Idem  de i d . . . . . . . . . . . N oviem bre 4866. 539-200
114058 Idem  de id ...................... Setiem bre 4867.. 539-200
114059 Idem  do id,. ....... ............. Idem  1868............ 539-200
114060 Idem  de id .................... Idem  1869............ 808-800

114064
PROVINCIA DE HUESCA.

A yuntam ienlo  de A n- 
gñes .......................... Febrero  1 8 6 9 .. . . 42-550

114062 Idem de A lastru ey .. . . Idem  id .................. 40-400
114063 Idem de Azara................ Idem id .................. • 445-360
1;4064 Idem de A lto rr ic o n .. . . Marzo id ............... 32-320
114065 Idem de A lb a la tillo ... . Idem  id ................. 46
444066 Idem  de Aragiies de So

lano. . . .  ............. .. Idem  id................. áU
144067 Idem  de A lm u n ien te .. A bril id ................. 1L760
144068 Idem de A sea ra ............. Mayo id.................

Julio id ...............
3V00

114069 Lie ni de A^utülon......... 20-800
444070 Idem de A lbalatc de 

C inca ............................ D iciem bre i d . . .  . 67-200
444074 Idem de A lberuela L le

n a ................................... E nero id ............... 67-200
414072 Idem de i d ...................... D iciem bre id . . . . 67-200
444073 Idem de A rc u s a ........... Febrero  id ............ 56
444074 Idem de id ...................... D iciembre id . . . . 56
444075 Idem de A reu ........... .... ídem  id .................. 4.440-800
414076 Idem de e ra . .............. N oviem bre id . . . . 32-800
444077 Idem do A güero ........... Mayo i d ............... 349-600
1 14078 Idem  de id. . ................... ( )i‘i !i iji'!' id . . . . . 168'COO
111079 Idem de Abicgo............. : \ í ; : i. id................. 1 t
M 1080 Idem do id ........... .. fd 'Cí iu i i r e  id . . . . V rl
111081 ídem de Araviuiés......... Abril i d . . . . ......... 32
L1ÍÍJ82 ídem  de id . , . . ............ Seu iomlu'C id . . . . 37‘6( )0
414083 Idem de A uso.......... .. Mavo id .. . . . . . .  . 32-800
114084 Idem de id . . ................ 1 beieiiibre id . . . . 23.0
1-4085 Idem do id , ................ Selienifire id . . . . 5 0 9 - 0 0 0
414086 Idem de Alcolea de 

Oitica. ......................... Idem id ............... U
444-087 Idem  de A rb a n ié s .. , . . Junio id ............... 15-200
114088 Idem de id ...................... Setiem bre id . . .  . 18' too
414089 Idem de A n iés .. . . . . . . Jimio id. . . . . . . 135-260
414090 Idem  de id ...................... A;;v's(o i-1............. 16-800
444091 Idem de B a n a r ic s .. . . . Al)!‘il id................. 8
414092 Idem de D o ra n ............. Mayo i d . , Lo  ' 60
444093 Idem Uf“ B enilú r........... Idru!) id ................. 1 ('.()
414094 ídem  de B lecua............. J i i u i o  i f í ..................... 113-280

444095

PROVINCIA DE SALA- 
RANGA.

A y 11! i (a m i 011 to dc Bój ar 
(adiciom) 1)................... Ne)viembrc 1867. 242-667

444096 Idem de id ...................... Setiem bre 4869.. 2.478-696
444097 ídem  de S a la m a n c a .. . Agosto i d ............. 95-150

144098

PROVINCIA DE ZARAGOZA

A yuntam iento  de P ina. Setiem bre 4865,. 6.595-739
4L4099 Idem  de id. .................... Octubre id ........... 3.765-337
114100 Idem  do id ...................... Febrero  1 8 6 6 .. . . 2.581-335
444404 Idem de id ...................... Mayaj i d .............. . 272
444402 ídem de i d . .................. Junio id ............... 3.488-002
444103 Idem  de id ......... ............ Julio id ................. 720-004
414404 Idem  de id ...................... Agosto i d ............. 2.969-069
444405 Idem  de i d ...................... Setiem bre i d . . . . 4.850-668
444106 Idem de i d , .................... O ctubre id ........... 2.216-002
4444ít7 Idem de id ...................... Noviem bre i d . . . . 978-668
444408 Idem de id ...................... D iciem bre id ___ 4.520-004
444109 Idem de id ...................... A bril 4867 ........... 805-334
444110 Idem de id ........... .. Mayo i d . . . . . . . . 4.818-668
114144 Idem de j d ...................... Junio  id . . . . . . . 2.090-667
114442 Idem de id ...................... Julio id ....... .. 4.585-071
114113 Idern de id ...................... Agosto id ............. 4.088-001
414144 Idem de id ....................... Setiem bre i d . . . . 2.826-669
414415 Idem  de i d ....................... Octubre i d ......... .. 4.066-668
114116 Idem  de id ...................... Mayo 4868 2.474-668
114117 Idem  de id . .................... Junio id ................. 2.349-335
414448 Idem de i d ....................... Julio i d ............. .... 2.853-336
414119 Idem  de i d ...................... Agosto i d . . ........ 2.846-002
444420 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 1.878-402
144124 Idem  de id ...................... Noviem bre i d . . . . 666-667
414422 Idem  de i d ...................... Mayo 4869............. 2.048
414423 Idem  de i d ...................... Junio id .......... .. 1.952
444424 Idem  de id ................* .. Ju lio  id .................. 6.316
414125 Idem  de id ..................... Agosto i d ............. 7.285-447
414126 Idem  de i d ...................... Setiem bre id ........ 4.348
114127 Idem  de id ...................... Octubre i d ......... .. 842
414428 Idem  de id ...................... N oviem bre id  . . . 1.000
444129 Idem  de id ...................... Junio 4870........... 2.208
444430 Idem  de i d . . E nero  id ............... 1.232
444434 Idem  de i d , ............. . Febrero  id ........... 1.273-600

Madrid. 42 de O ctubre de 4872.=E1 D irector general, F é lix  
de Bona.
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Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l dia % de Noviembre próxim o se abre el pago délos h abe

res correspondientes en el mes de la fecha á las clases acti
vas y pasivas que cobran por esta Tesorería.

E l de las pasivas tendrá lugar:

Dia,%, de once á tres.
Monte-pio civ il, Monte-pio m ilita r y  pensiones rem unera

to rias.
Dia 4, de id. á id.

Cesantes de todos los M inisterios y  re tirados de G uerra y. 
M arina.

Dia 5, de id. d id.

Jubilados de todos los M inisterios.

Dia Q, de id. á id.
Monte-pio de la R eal Gasa, desde 4.000 rs. inclusive abajo. 

Dia 1 , de id. á id.
Cesantes y jubilados de la R eal Casa, desde 4.000 rs. inc lu 

sive abajo.
Dias S, Q y 11, de id. á id.

Todas las nóm inas sin distinción.
Retenciones, desde el 9 en adelante.
M adrid de Octubre de 187^.=M anuel A rrióla.

na<0O0OQO0O6B«i

ms«lST£]llO DE FOMEKTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

PROGRAMA ESPEC IA L.
Presentación del aproveeliamiento dC'los desperdicios.

(Exposición adicional, núm. 4.)
E l consumo del jabón y del papel, el núm ero de cartas que 

circulan  y la concurrencia á las Bibliotecas públicas &c. se 
han  considerado como uno de los medios que podían ind icar el 
grado de civilización de los diferentes pueblos.

Con igual fundam ento podría considerarse como m edida de 
desarrollo industria l y del adelanto en las ciencias el aprove
cham iento de los desperdicios en la industria  y en la economía 
dom éstica. Seria cási imposible encontrar en la industria  y en 
la  agricu ltu ra  un ejemplo que pudiese dem ostrar de una m a
nera  tan  evidente la fuerza creadora de la ciencia, que carac
terizase tan  bien el espíritu  de economía de un pueblo y la 
tendencia de retenerlo  todo, como la economía de la n a tu ra le 
za en el círculo de la producción.

A medida que las necesidades de la vida se aum entan, ve
m os crecer doblem ente el aprovecham iento de los desperdicios, 
empleando sustancias que antes se consideraban inútiles por
que se ignoraban sus cualidades; pero m as aun con la u tiliza
ción de sustancias que antes se consideraban enteram ente gas
tadas , y no sólo parecían sin valor alguno, sino que se m ira 
ban como molestas y m uchas veces con desagrado, y aun cos
taba el hacerlas desaparecer.

Son innum erables los ejemplos que se podrían c itar para  
probar la aserción del creciente aprovecham iento de los des
perdicios, evitando todos los gastos y trabajos que ántes oca
sionaba, aum entando al mismo tiempo la riqueza pública. Los 
residuos de la fabricación del carbonato de sosa constituían 
una  verdadera calam idad. Hoy, gracias al adelanto de las c ien
c ias , se extrae de ellos la m ayor parte del azufre que contie
nen , y los últim os restos de cal y yeso form an un precioso 
abono para la egricultura.

Las disoluciones acidas de m anganeso de las fábricas de 
cloruro de cal son hoy objeto de nuevos valores á consecuen
cia de ingeniosos procedim ientos químicos.^

Las escorias de los altos hornos de fundición, ántes entera
m ente inútiles, se emplean hoy en la cristalería, y por medio 
de un simple procedim iento se form a el basalto, que sirve para 
la  construcción de ediñcios y aceras.

El alqu itrán  que destila la carbonización de los com busti
bles fósiles y de la tena tiene hoy una  im portancia conside
rable, adem ás de una série de productos de la m ayor utilidad, 
como la bencina, la parañna, el creosoto, el ácido carbólico y 
pirocatequino: basta recordar los preciosos colores de anilina.

Los gases y vapores nocivos y, aun m ortíferos que se des
prenden" de las fundiciones de metales, como el ácido sulfúrico 
y arsénico, y los vapores de zinc &c., no solam ente son in 
ofensivos, sino que se aprovechan m ediante los aparatos de 
condensación y absorción.

La sem illa del algodón tuvo un valor considerable desde 
que se supo ex traer el aeeite que contiene, y aun de las aguas 
de los lavaderos se extraen hoy los ácidos grasos.

A ntes de 1851 la glicerina que quedaba de la fabricación 
del ácido esteárico y de las bujías, y tam bién el amoniaco de 
las fábricas de gas, se perdia com pletam ente; pero desde aquella 
época estas sustancias han  dado vida á im portantes fabrica
ciones.

Los trapos de lana, que apénas servian para  obtener el p ru - 
siato de potasa y fabricar el cartón ó papel azul ordinario, 
echándolos m uchas veces á la basu ra , han llegado á serv ir 
de prim era m ateria para la industria  textil, lo mismo que los 
desperdicios de seda y algodón, fabricándose con ellos ropas 
de buena apariencia al alcance de las clases poco acomodadas.

La hez que resu lta  de la destilación de las melazas, y que 
ántes lio tenia n inguna aplicación, ha llegado á ser una  m ate
ria  im portante por las sales de potasa que contiene. De la san
gre, que ántes se tiraba, se extrae la albúm ina, y los retazos 
del corcho se han aplicado á la fabricación de alfombras. Las 
h erradu ras y otros h ierros viejos sirven para fabricar el h ierro  
dulce más maleable que se emplea en la construcción de es
copetas de caza; tam bién el aserrin  y los desechos del cuero 
tienen cada uno su aplicación.

Cuando dirigim os una m irada retrospectiva á algunos de
cenios, vemos el aum ento que ha tomado el aprovecham iento 
de varios objetos y los medios de satisfacer nuestras crecientes 
necesidades.

B astará m encionar au n , como ejemplo del aum ento de va
lor de varias cosas, una  m ateria  tan  despreciada como los ex
crem entos hum anos. Considerados indudablem ente como los 
desechos m ás repugnantes, y no obstante que el estado flore
ciente de la ag ricu ltu ra  de la C hina y del Japón se debe en 
gran parte al empleo de esta m ateria  como abono, y que uno 
de los quím icos más ilustres de nuestros d ia s , el B arón de L ie- 
I>ig, la ha considerado como el único medio de conservar al 
suelo de Europa su natu ra l fertilidad, que sin él se agotarla 
inevitablem ente.

En vista de esto, no puede ménos de convencerse de lo ab

surdo que es el gasto de tantos millones para alejar una ma
teria que podría producir cien veces más si supiésemos apro
vecharla.

¿Quién podrá negar que el creciente aprovechamiento de 
estos desperdicios, que abre nuevas fuentes de riqueza, em
pleando una infinidad de materias que ántes por su molestia 
nos costaba el apartarlas, sea la consecuencia de la influencia 
profunda que ejerce la ciencia sobre nuestra vida, y obligan 
aun al más modesto observador á reconocer el desarrollo gra
dual de la inteligencia unido al bienestar general? ¿Quién puede 
dudar que al mismo tiempo que se aumenta el aprovecha
miento de los desperdicios, poco después aparece á nuestra vista 
una nueva imágen de la civilización?

Por todas estas razones seria muy digno de las personas 
sábias é industriosas el presentar en la Exposición internacio
nal de 1878 la fabricación de nuevos artículos de comercio me
diante el aprovechamiento de los desperdicios.

A fin de señalar un lím ite exacto á esta Exposición espe
cial, cuyo objeto esencial es la instrucción que pueda propor
cionar, vamos á definir l a  palabra desperdicio con la exactitud 
posible.

Los industriales consideran como desperdicios los restos de 
las materias empleadas en la fabricación, y que en aquel mo
mento no tienen ningún valor comercial.

También puede extenderse esta apreciación á los desechos 
de lá economía doméstica, que no pudiendo utilizarlos se pro
cura desprenderse de ellos como un objeto que más bien sirve 
de estorbo.

i.°  Los objetos que deben considerarse como desperdicios, 
según las definiciones anteriores, formarán parte de esta Ex
posición.

En cuanto al espacio de tiempo á que esta Exposición  
debe comprender y remontarse en sus adelantos, debe partir 
desde 1851, en conformidad á los reglam entos, de los demás 
grupos y exposiciones especiales.

3.*̂  En conformidad al sistema de clasificación de la Expo
sición general, se expondrán en esta Exposición adicional, en 
una parte los desperdicios que se encuentran en cada grupo 
industrial; en otra los productos que se han obtenido desde el 
año 1851, bien enteramente nuevos ó que se hayan perfeccio
nado, y también cuya elaboración sea más económica.,

4." Esta Exposición comprenderá todos los productos inter
medios, desde los desperdicios hasta el género dispuesto para 
presentarlo en el mercado.

5.* Tanto como sea posible, esta Exposición se formará con 
sus propios artículos: en el caso que esto pareciera imposible 
ó inadmisible, se reemplazará con cuadros gráfitms. '

6.*̂  Se unirá á los artículos que forman esta^Exposicion lo s , 
precios, datos estadísticos de producción, nombqe de quien se. 
debe el aprovechamiento, ó su aumento, y todas'las noticias 
que se refieren á la historia de la realización, de estos nuevos 
valores. Deseando que se expongan al mismo tiempo los mo
delos, ó que se indiquen las máquinas ó aparatos presentados 
en la Exposicioa general, con cuyo empleo se consiga realizar 
este aumento de valores.

4S P ra te r strasse.
Viena i.* de Octubre de 187^.
E l Presidente de la Comisión Im perial, A rchiduque Reniero. 
E l D irector general. B arón de Schw arz-Senborn .

Dirección general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por órden de ^6 de Julio de 1870, 

esta Dirección general ha señalado el dia ^9 del próxim o mes 
de Noviembre, á la una de su tarde, para  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 5.® de la carre
tera  de Zaragoza á F rancia , entre Canfranc y la frontera, cuyo 
presupuesto asciende á 619.746 pesetas 87 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos 'prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m a
nifiesto, para conocim iento del púb lico , el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. ^

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como g aran tía  para  tom ar parte 
en esta subasta será de 30.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta  en los térm inos prescritos'por la citada in s
trucción ; siendo la prim era m ejora por lo menos de 100  ̂ pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de %0 pesetas.

Madrid %6 de Octubre de 187%.=E1 Director g e n e ra l, Esco- 
riaza.

Modelo de proposiGÍon.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha %6 de Octubre últim o, y de las condiciones y requ isi
tos que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 4.® y 5.® de la carre tera  de Zaragoza á 
F rancia , entre Canfranc y la f ro n te ra , se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las m ism as, con estric ta  suje
ción á los ex'presados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e . . . .

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas > céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones pariíciilares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales nprobad'is por Real decreto 
de '10 de Julio de 4861, liayi de regir en la contrata de las 
obras de los t '  ozos 4." y  5." de la carretera de Zaragoza á 
F ranc ia , entre Canfranc y la frontera francesa, cuyo p r e 
supuesto asciende á QÍ9.1A6 pesetas 87 céntiinos.
4."̂  P ara  el otorgam iento de la escritura de con tra ta  se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el re m a te , en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la B olsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate , cuya 
fianza quedará en g aran tía  hasta  la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una  capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración  
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 47 de Junio  
de 1870.

Será Obligación del contratista o torgar en Madrid la es
critu ra  de con trata  en el térm ino de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la  pena de pérdida del depósito que 'hizo 
para tom ar parte en la subasta : sin embargo , los adjudicaia- 
Mos que no hayan  licitado en Madrid p o d rá n , según la ó den 
ckada en la condición a n te r io r , otorgar la escritu ra  en la ca
pital de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la mism a.

3.*" Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias , que em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha de la aprobación del re m a te , debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de cinco años.

4.^ Se acreditará m ensualm ente al contratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resu lte  de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en Huesca por la  Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

5.  ̂ E l contratista , si lo estim a conveniente , podrá desar
ro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can 
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. E n 
su v irtud , los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

M adrid %6 de Octubre de 487%.=El D irector general, E sco- 
riaza.

E n v irtud  de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta Di
rección general ha  señalado el dia %9 del próxim o mes de No
viem bre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera  de tercer órden de L inares 
al confin de Lugo, sección entre S anta Marta y el confin de 
Lugo, cuyo presupuesto es de 4.478.878 pesetas y 94 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485%, en esta corte ante la Ih rec - 
cion general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento , y-en la Coruña ante el Gobernador 
de la p ro v in c ia ; hállándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para  conocim iento del público , el presupuesto , cond ic iones.j 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, arre^ 
glándose exactam ente al adjointo modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviam ente como garan tía  para  tom ar partp 
en  esta subasta será de 58.900 pesetas en dinero ó  acciones de 
cam in o s , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes , y en 
los que no lo tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia, 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada, 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una  segunda 
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la p rim era m ejora por lo ménos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem 
pre que no bajen de 400 pesetas.

M adrid %6 de Octubre de 487%.-=El D irector g e n e ra l, E s-  
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fe c h a .. . . .  d e . ... . .  últim o, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen .para la  adjudicación en pública subaota de 
las obras de la carre tera  de tercer órden de L inares al confin 
de Lugo, sección entre Santa M arta y el confin de Lu^o, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las m is
mas , con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que se exprese detenidam ente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, ademán de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 4864, han de regir en la contrata de las 
obraos de la carretera de tercer órden de L inares al con fin de 
Lugo, sección entre Santa Marta y el confín de Lugo.

4.* P a ra  el otorgam iento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al apo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuv ieren  al de su cotización en la Bol
sa el dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de 
provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistración eco
nóm ica correspondien te , si así conviene á sus in te rese s, en 
v irtud  de la autorización concedida por órden de 47 de Junio 
de 4870.

%.‘ Será Obligación del contratista otorgar en Madrid la es
c ritu ra  de contrata  en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan  licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la m ism a.

3.  ̂ Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de ocho años.

4."" Se acreditará m ensualm ente al contratista el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte áe las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en la Coruña por la Caja de aquella A dm inis
tración económica.

5."" E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro 
llar los trabajos en m ayor escala que la, necesaria para ejecu
tar las obras en e l tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se rem ate el servicio y el plazo úe ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán  partiendo como

I ba‘=C' de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid %6 de Octubre de 487%.--=̂ -Ei D irector general, E s- 
á córiaza.
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áDWINISTRAClON PROVINCIAL

.30 ÜCIÜBRE DE 18¡2 . 309

Gobierno de la provincia de Madrid. '
,.t). Jo§é Q uintana y P a z , Oñcia] prim ero del (y o b m rn o ^^  

de esta p rov incia , Fiscal nom brado por erÉ xcm ó '. Sr! Gober
nador civil de la m ism a para in s tru ir  el expediente Justifícati-i 
vo  del m érito  contraído por D. José Diaz y R uiz en el d is trito  
de la Inclusa durante la epidem ia colérica que invadió á esta 
capital en el año de 1865, por* si es acreedor al ingreso en la  
Orden civil de Benefícencia. . . !

Hago saber que hallándom e instruyendo  el referido expe-l, 
diente, doy la publicidad prescrita .en  el art. 5.“ del reglam en-; 
to  de 30 de D iciem bre de tó57; atíriendo un plazo de 15 d ias 
á  fin ^de qqe puedan presen tarse  á declarar, en p ro  p  en con tra  
de la  exactitud  de' los hechos las' personas que' de ellos ten g an  
c o n o c i m i e n t o . . .V ,  ‘

Madrid de Octubre de,187^.=José Q uintana y P a z .= E I  
Secretario , Teodoro Calvacbé. ;

AhMINISTÍtÁClbisr C ÍiN tR A L RE LOd Á SlfiO b DE E L ‘PARDO.

Existencia, en 1.” de
S e tie m b re . ...............

E n tradas en este m e s . . .

S u m a .. . . . . . .

S alidas en el m ism o .........

E xistencia  para Octu
bre ..........................

Hojiibregi

m
78

199

47

157

M,ujeres<

19
m

75

15

60

110
16

1^6 

' 17

109

44
i

45

4

41

, 3¿9 
116

445

78

367

E sta d o  dem ostím iivo  de los in g reso s  
este m es.

CARGO.
E xistencia  que hab ía  en 1.“ de Se

tiem b re ...........................................   »
Ingresos ordinarios. - •

L íquido do las suscricioncs rea liza
das en este* m es, deducidos gastos
de re(*audaci(m....................................  23.349

Recibido de la Excm a. D iputación 
provinidal a cuenta de los 18.233‘64 
reales que adeudaba á estos asilos 
por su consignación á los mism os 
de 50.000, correspondiente al año
económico de 1870-71...................... 2.232‘72

Idem  de la T esorería de la R eal 
Casa por ]a suscricion á dichos asi
los de S. M. el Rey, correspondien
te al mes de la le ch a ........................  1.500

Procedente de la venta de papeletas 
para  v isitar sitios reservados en
este m e s ................... ............................ 4.974‘50

Idem  de la m itad que corresponde á 
estos asilos en la venta de pases á 
los andenes de las estaciones de los 
fe rro -carriles de esta c ap ita l  13.552

/ngresos extraordinarios.

R ecibido de D. ^hinuel López , como
donativo.  .............  .  ...........  120

Idem  de D. A ntonio Sánchez López, 
como hm osna liecha para dichos 
asilos en su v isita  girada á los
mism os el dia 7 del a c tu a l    20

Idem  del Sr. D. A ntonio M artin y 
Murga, por igual causa el dia 14
del corrien te ....................... o . . . . . . .  40 "

Idem  del Sr. D. Gregorio Aguila, por 
igual motivo el dia 21 del m ism o. ' 20

Idem  de lós Sres. M. Pere'z de Soto, ' . '
por igual causa el dia 30 dé id . . . ‘ ' 40

Idem  del Sr. D. D. L., como dónátivo. 1.000

y  gastos habidos en  

Rs. vn. Rs. vn.

531

45.608‘22

1.240

Total cargo. 47.379‘i

DATA.
Libramientos satisfechos por subsis- ■ • •
' tenciás:7 . . v    ...................   6.508H1

Idem. jd. porp material.  ............    . 6.436‘50
Idem id.'por personal, con grati-, 

ficaciones de talleres-y demás ser
vicios . V.'.. v.'i . . . . . . . .  t. 6.780*98

Idem por gastos de primeras mate
rias parados talleres. . . .

Idem id. de vestuario . . . . . . . . . . .  i . 259
Idem id. di versos , . . . . . . . . .  . v . . .  1.337‘60'
Idem de botica paradas enfermerías. ' 753‘38
Satisfecho á cuenta de obras'' de • a l- * c •.

bañilería ejecutadas, .d . . . i ’. . . ib  c; .g.GOO
Instalacion.—Satisfecho' á cuenta‘de; • . c ■ 

los, gastos causados' pór este con-' ; 
é ép íb .; ............... . . . R v .  V .7 . . . I  ■ 1^.000 ’

45.495‘57

; E feisiencia^para.O ciubré.^  7 . Í,883í65|

M adrid 30 de Setiem bre de 1872.=E1 T esoreroq 'José S i-  
Jnon.í=LEl Contador , L. Rubió.==V.® Moréno Behitez. i

Adm inistración económica de la provincia de Murcia.
Debiendo procederse á la  subasta de 1.900 quintales de'Csh 

parto :que  se ha  calculado pueden producir en el año actual los 
. te rrenos : ejiclavados en n i : ténm ino, m unicipal de Oalásparrá, 

vdel coto m ayor de Hellin, reclam ados por D. José M aría Ródé- 
3ias, D., Gosrne Marin: Yallejp y ¡D. Gregorio de Mora , por él 
tipo  de 5.700 pesetas según l a  .tasación, pericial que o'bra eñ 
e s ta  dependencia , se anuncia  al público por el presente para 
lo s  que gusten tom ar parte en la 'l ic i ta c ió n  que tendrá lugar 
e n  M adrid, M urcia y O aravaca, á las doce de la m añana dél 
d ia  en que sé cum plan los 15 desde' la  inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , an te los Jefes económicos de 
ám bas provincicis, los de Intervéncion y los de las Secciones 
de Propiedades y Derechos del Estado de las m ism as, con asis
ten c ia  de los E scribanos de H acienda, y en Garavaca ante el

Alcalde constitucional. Procurador. Síndico, A dm inistrador su
balterno d e l  ram o y, com petente E scribano, .con ¡sujeción al 
porm enor de la relación que á continuacioú jso pxpresa y los 

y pliegos dé i condición es; que, 1^.signen,, á saber: y
' ñelaciohl^iíé m aniñesta el aprovp'cJiarriiento délos espartos que 

sé )id cálculU'do pueden producir en el año actual los terrenos 
~ éncíavddos én el termino m unicipal de CaVasparra, que perte

necieron al .coto m ayor de las m inas  i del azufre , reclarnados 
por D. Jqée María B ódenas, B. Cosíne ' M árin' Yallejó y Don 

 ̂ ' Grégoríó de 'Mórü. '  ̂ ' ' t .
Mi y;:' ^ÚM.,,'i. ® . 7

Gerro del Bancal: de G areía; jlinda Horte-ram bla y cam ino 
u,;que conduce iá<,la, ¿Ganada del iGallego y '- Gueva de labY^edra;
M Esté. ram bla dé la  Ganada del Gallego; Sur cerro llamado B an - 

n a l de G arcía,, y Oeste rio ,,Segura; 5Q0 quintales de 46 k iló - 
gram os. Valor,yi.500 pesetas. : v .

.,LOTB,NÚ,]|I. 2.® ,
'^'Gerro de M oneg rillo : linda: N orte rio Segura y Gueva de 

MonegrilliG)^ Este: jun ta :de  los rios Segura y Mundo; Sur dehesa 
de M onreal, y Oeste lomas, del Puérfo  de las T in a ja s ; 1.000 
quintales de 46 kilógram os. Valor, BDOO pesetas.:

; , LOTE NÚM. 3.®
■ Serratas de T orre A renas : linda Norte Pinta. B lanca ; Este 

- y  S ur r io P e g u ra  , y Oeste terrenos: reclam ados por D. Cosme 
Marín V alle jo ; 400 quintales de 46 kilógram os. Valor, 1.200 
pesetas. ■

Total; 1.900 quintales de 46 kilógram os. Id. del valor,. 5.700 
pesetas. ' -  - < ; . . . ' •

Pliego de condiciones facultativas. .
1.*" El arranque del esparto se p racticará  sin destru ir la plan

ta  que lo produce y sin hacer descepes de las m ism as , que
dando sujeto el rem atante á indem nizar los daños y perjuicios 
que se ocasionen. ^

2.‘ No se perm itirá  hacer m ás que una sola cogida de es
parto  duran te  el tiempo señalado para  el aprovecham iento, 
quedando prohibido el .arranque.de Ros brotes nuevos de la 
atocha. . .

3.*̂  P a ra  evitar la  extracción, del raigón cu idará  el rem a
tan te  que los cogedores, echen e l pié sobre la atocha al verifi
car el arranque de la hoja.

4.^ Gon igual fin se  prohíbe hacer la cogida en los dias llu 
viosos ó m uy húmedos.

5.*̂  P a ra  el a rranque y  dem ás operaciones de cogida se 
conceden al rem atante dos m eses, que se contarán  desde el dia 
en que tome posesión del monte, sin que por n inguna causa 
pueda obtener próroga de este plazo aun cuando no com en
zara la cogida en el mismo dia de la tom a de posesión.

6,.'' No podrá el rem atan te  ni sus dependientes cortar ni 
podar especie alguna arbórea ó leñosa que se encuentre en el 
monte.

7.'" E l con tratista  y sus dependientes sólo podrán usar para  
sus precisas atenciones dentro del m onte y con las precaucio
nes debidas las leñas m uertas y rodantes existentes en el 
mismo.

8.'" No se perm itirá  encender fuego dentro del monte como 
110 sea para las cocinas de los trabajadores, y aun en este caso 
so hará  en hoyos q u e  tengan cuando rnérios 5 0  centím etros de 
profundidad, y separando de sus contornos todas las m aterias 
com bustibles á lin de evitar que pueda propagarse al monte.

9.  ̂ T erm inado el aprovecham iento, se p racticará  un reco
nocim iento del coto por ,personas facultativas para ver si se ha 
ejecutado con sujeción á este'pliego, ó tasa r los daños que h a
yan podido com eterse, y por los cuales debe exigirse respon
sabilidad al rem atante.

,,. Pliego de condieiones económicas.
1.‘ No se adm itirá  postura que no cubra la cantidad de 5.700 

pesetas en que han sido tasados los 1.900 quintales de esparto 
que se calcula pueden ex traerse dedos citados terrenos.

2.^ La subasta será triple y sim ultánea en Madrid , Murcia 
y G aravaca, á las doce de la m añana del dia en que se cum 
plan ios 15 desde, la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  
DE Madrid, ante los Sres. Jefes económicos, los de In te rven 
ción y ios de las Secciones de Propiedades de ám bas prov in 
cias y respectivos Escribanos de H acienda, y en Garavaca, 
como cabeza del partido, ante el Alcalde constitucional. P ro 
curador' Síndico, A dm inistrador subalterno del ram o y com
petente Escribano.

3.*̂  A las doce ert punto del dia señalado para  la subasta se 
constitu irá  la Junta, y en la p rim era media hora se recibirán 
,los pliegos cerrados de las proposiciones que se p re se n te n , las 
cuales se redactarán  con arreglo al modelo inserto  á continua
ción, y, se irán  abriendo por el órdeh  que se reciban. T rascur
rido este tiempo, no sé adm itirá  ninguna.

4.* ,, A. dichos pliegos acom pañarán los licitadores carta  de 
Í'pagóÓ.Ú.G)Cumentó que acredite haber depositado, bien en la

Caja general, en la sucu tsál de M urcia ó en la  A dm inistración 
, de R en tas  E stancadas de Garaváca, el im porte del. 10 por 100 

del tipo 'señalado7 siendo'desechados los que carezcan de este 
requisito .

5.* Si resultasen,.dos ó más -proposiciones iguales, se ab rirá  
• nueva- licitación pral por espacio de 10 m inutos en tredós au

tores da éiia's; y en el casó de resu lta r em pate se ad jud icará  el 
reiiiate á fávpp.del prim ero que hubiese presentado la propo
sición.,' ,. '7 , ' y ’ , 7'

6.y E Í'éon tra tista  será responsable de todos los daños que 
; ocasionen en estos te rr enos los que hagan i a r  ecoleécion, bien

por abuso de qúeina, corta de leñas'Ó  de cualquiera o tra  espe- 
ctéi dés.púes del com bustible necesario para  la  v ida du ran te  la 
extrácción ,del esparto, y aún en este caso se prohíbe la corta  
de pinos y sus ram as.

:, / 1.^ ,EI con tra tista  tendrá derecho solamente á la a tocha ne- 
' césaria para  las 'labores dentro de los sitios que la A dm in is

tración  Te señale.
8." E l con tra tista  queda -obligado al cum plim iento de las 

, qpndiciones íacuT tativas■ y, económicas, estipu ladas, que se le 
ex ig irán  po rda  v ía  de' aprem io y procedim iento acim inistra- 
tivO: de que .tra ta  e l,a rt. 11,de la ley de G ontabilidad, con, re 
nuncia, eu  tpdo el tiempo que aquel durase d é lo s  fueros y pri- 

p Vjilegios de que pudiera gozar. ,.
í ,9.7 . ,Si el contratisia. no cumpliese con las condiciones que 
. debe llenar qia.ra el. otorgam iento dé la escritu ra , ó im pidiese 

que esta tenga efecto en pb térm ino de ocho d ias , contados 
desde el, en-que se notifique la aprobación de la subasta , se 
tendrá  por réseindido el contrato á perjuicio del mismo rem a- 

, tante, con ¡arreglo aLart., 5.® del R eal decreto de 27 de Febrero 
, de 1852. M- .■ .

10. • E l rem ate no se llevará á ,efecto hasta  que recaiga la 
aprobación superior; y los, gastos que .se ocasionen en la su 
basta, así como el otorgam iento de la escritu ra , saca de la p ri
m era copia y ,  los derechos de tasación, im portan tes estos ú l
tim os 250 pesetas, serán de cuenta del rem atante.

11. Este pliego y el de las condiciones facultativas se anun 
ciarán  con la anticipación debida en los Boletines oficiales de

esta provincia, ja s  de A licante y Albacete, y además por car
teles en los sitios de costumbre de esta capital.

12. El con tra tista  prestará la correspondiente fianza para  
responder de su contrato á satisfacción y bajo la responsabi
lidad de la A dm inistración.

13. El rem atan te  ingresará en la G aja.de la  m ism a el im 
porte del rem ate tan luego como haya sido aprobado.

14. Este contrato se entiende á suerte y  ven tura , y  no po
drá por tanto el rem atan te  pedir próroga ni indem nización a l
guna bajo ningún concepto.

Murcia 25 de Octubre de 1872,—A7 de Ginca.

Modelo de proposición.
D, N., N., vecino .de enterado dé los pliegos de condi

ciones,facultativas y económicas inser.tas en el Boletin oficial 
de la provincia d e . . , n ú m . . . . . ,  referentes á la subasta del 
esparto pendiente de recolección en los terrenos que se c itan  
del coto m ayor de Hellin, enclavados en el térm ino de G alas-
parra, ofrece al efecto la cantidad d e   (en letra) pesetas;
y  á este fin presenta el documento del depósito prevenido en 
la condición 4.* del segundo pliego.

. (Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia 28 de Octubre 

de 1872.
Números.

1.098 A ngel Ib a r ra , Logroño.
1.099 A raceli González, Tetuan.
1.100 A ntero L. Montero, Barcelona.
1.101 Alfonsa Montoya, Q uintanar.
1.102 A ndrés Pastor, ídem.
1.103 G atalina Z avala , Bilbao.
1.104 Gasimiro Velazquez, Fuentes de Año.
1105 Cesáreo Jim eno, Garabanchel.
1.106 Cándido Sanz, A licante.
1.117 F rancisco  J. A guilar, Zaragoza.
1.108 Francisco  Rodríguez, Zam ora.
1.109 Federico Seijo, Puerto -P ríncipe .
1.110 Genaro González, Sevilleja.
1.111 Josefa Pludosio, Cifuentes.
1.112 José A. A rrizalaga, Azpeitia.
1.113 José Quiroga, Pontevedra.
1.114 Joaquín Alonso, La G uardia.
1.115 Joaquín Gampanes, Gérgal.
1.116 León B araona, Santander.
1.117 L uis B arron , Moraleja.
1.118 Micaela Ugálde , Oñate.
1.119 Manuel Rodríguez, Getafe. ,
1.120 Miguel T reinchet, Toledo.
1.121 P ila r Maestre, Salam anca.
1.122 Rem igio Sanz, Valverde.
1.123 Serapia Gasas, A lm endral.
1.124 Tom ás Jarrer, V illaluenga.
1.125 Vicente Maseda, Prosperidad.

IMPRESOS.

1.126 Agapito Gayan, Población de Campos.
1.127 x\ntonio D iez , Caín arena.
1.128 Benigno Saez, Colmenar.
1.129 Bernardo Morcillo, Villarrobledo.
1.130 Dionisio Pinillos, V illoslada.
1.131 F ernando  Nieto, Velez-M álaga.
1.132 Isabel J. Gañavate, U rracal.
1.183 José Cuadra, Valviadero.
1.134 Joaquín Valle, Sevilla.
4.13o Narciso Camino, Laredo.
1.136 Pablo Rubio, G intruénigo.
1.137 R am ón Razóla, Sacedon.
1.138 Santiago Tapia, Nava.

Madrid 29 de O ctubre de 1872 .=  E1 A dm inistrador, José 
M arina.

PIOVÍDEHCIAS JÜDICIALIS

Juzg^ados de primera instancia.
^ I b a  d e  T o r m e s .

deD. Trifon Perez^, Juez de p rim era  instancia  de A lba 
T orines.

Hago saber que en este Juzgado y por la  E scriban ía  del 
que refrenda se in struye  causa crim inal de oficio en averigua
ción de las causales que produjeran  la m uerte  de un hom bre, 
al parecer pordiosero, como de 40 años de edad, de un m etro  
y 570 m ilím etros de estatura , pelo castaño, con toda la barba; 
vestía  calzón corto de paño gordo pardo y 'm u y  estropeado, 
unas m edias m uy cortas de lana parda, una  cam isa m uy de
terio rada  sin  una manga, zam arra  de piel de oveja sin m angas, 
jubón  de paño azul, tam bién sin m angas, un  som brero viejo, 
unas alforjas pellejo de oveja que contenia un  chaleco viejo 
sin botones, y un palo como de vara  y m edia de largo; cuyo 
cadáver fué hallado el dia 22 de Dici'enabre úítiípói'én el cam 
po y térm ino de la L u rd a , d istrito  m unicipaP de G arc iher- 
nandez, en este partido; y como hasta  la fecha no haya  sido 
posible identificar su persona, por el presente llamo á Ips pa
rien tes y dem ás personas que crean conocerle para  que en té r
m ino de 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezcan á declarar en este Juz
gado respecto á la identificación del antedicho pordiosero.

Dado en Alba de T erm es á 14 de Octubre de 1872.=^Trifon 
P e re z .= P o r su m andado, A lejandro Perez. '

Caspe.
D. Victorio A ndrés y  Gatalan, Juez de prim era instancia  

de la ciudad de Gaspe y su partido.
Por el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á  

Domingo Gorsé y Pavill, vecino de Mora de Ebro, para  que en 
el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de 
hacerle saber c ierta diligencia judicial acordada con el mism o 
en la causa crim inal seguida de oficio en este Juzgado contra 
el m ismo y otros vecinos de Fáyon sobre corta de pinos, da
ños y elaboración de carbón; y previniéndole que de no pre
sentarse en dicho térm ino le parará el perju icio  que h ay a  
lugar.

Dado en Gaspe á 25 de Octubre de 1872.=V ictorio  A n- 
d ré s .= P o r m andado de S. S., Miguel B iesa.

córdoba.—Izquierda.
D. E nrique de Illana y Mier, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de la  Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente mi tercero y ú ltim o 'ed ieto  se c ita , llam a y  

emplaza por térm ino de nueve dias, á  contar desde hoy, á Don
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■ N icolás Muñoz Cerizola, na tu ra l y vecino de Málaga, residente 
en esta población, escritor público, para que dentro de ellos 
com parezca en este Juzgado á o ir los cargos que le resu ltan

' en la causa que se le sigue por in ju rias á la augusta persona 
del M onarca; apercibido que si no lo hace le para rá  el pe rju i
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á de Octubre de 187£.== E nrique  de
■ Illana y M ier.= E l Escribano, Angel Osuna Garcés.

Vurango.
D. Nicomedes de U rdangárin, Juez de p rim era  instancia  de 

Durango y su partido.
Por el presente edicto c ito , llam o y emplazo á D. José de 

A ranzam end i, José A ntonio de Iru s ta , José A ntonio de 01a- 
varría , F rancisco  de A legría, José Domingo de A churra, Juan  
M aría de Irusta, Pedro José de A ch u rra , F rancisco  de Aspiri, 
T im oteo de Osa y Mateo de E lo rd i, dom iciliados y residentes

■ que fueron de la anteiglesia de B erria tú a , para  que en el té r-
■ m ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á responder á 

ios cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que se instruye 
sobre rebelión carlista; pues de lo contrario  les seguirá el per
ju ic io  que h aya  lugar.

Dado en Durango á de Octubre de 187^.=Nicom edes de 
U rd an g arin .= A n te  m í, José M aría de Mallag¿iray.

Entrambasa^uas.
D. A gustín M azo, Juez in terino  de p rim era instancia  del 

partido  de E ntram basaguas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á iVndrés Cobo Cres

po, álias Cazorro, na tu ra l de Miera, barrio de M ortesante, á.íin 
de que se presente en este Juzgado á rend ir declaración in d a 
gato ria  en el térm ino de id  d ia s ; pues así lo tengo acordado 
en providencia del dia de. ayer, dictada en la causa que contra 
el m ismo se instruye sobre hurto  de cuatro cueros de reses va
cunas; apercibido de que en otro caso le para rá  el perjuicio 
consiguiente.

Dado en E ntram basaguas á i7 de Octubre de i8 7 S .= A g u s- 
tin  M azo .= Por su m andado, Pbdro M unguira.

liaíin.
D. Rafael Membiela, actuario  del Juzgado de p rim era ins

tancia  de Lalin.
Certifico que en dem anda ord inaria  propuesta por el P ro 

curador D. Antonio Gontan en nom bre de Antonio Guzande, 
vecino de La niela, contra A ndrés Collazo, de la m ism a vecin
dad, en rebeldía sobre pago de 926 escudos y 300 m ilésim as, 
re c a y ó la  sentencia que dice así:

«Sentencia. —En ia villa de Lalin, á 17 de Setiem bre de 1872, 
en los autos que en este Juzgado penden entre A ntonio Ou- 
zaiide, vecino de San Miguel de Lamela, representado por el 
P rocurador D. Antonio Gontan, y en rebeldía de A ndrés Co
llazo, sobre pago de 9.283 rs., ó sean 2.3io pesetas 7o céntim os 
de otra:

Vistos: ■ ^
R esultando que el P rocurador Gontan, como de A ntonio Ou- 

zande, ocurrió á este Juzgado en lo  de Junio de 1870 propo
niendo dem anda contra el A ndrés Collazo sobre pago de la 
cantidad de 2.31o pesetas 7o céntimos de otra, con m ás el in 
terés de un 0 por 100 anual ín terin  no fuese reintegrado, apo
yando su reclam ación en que por escritu ra  de 29 de Nov.iem- 
bre  de 1861 el A ndrés Collazo se confesara deudor de 8.000 rs. 
p a ra  con D. V icente Otero, que aquel recib iera en préstam o de 
poder de este, y con 1.600 rs. m ás que en la propia fecha le 
p res ia ra  el ü lcro , quedara adeudándole Collazo 6.600 rs., cuya 
escriturci pasara por ante el N otario de Silleda D. José María 
Vázquez , y  en ella se estipulará el in terés de un 6 por 100 
m ien tras no se le devolviera el dinero prestado; en que el com
petido Collazo para garan tía  del Otero p resen tara  por su fiador 
al Antonio Ouzande, quien renunciara  al beneficio de órden ó 
de previa excusión de bienes del Collazo: que habiéndose au 
sentado el repetido Collazo é ignorándose su paradero, como 
no hubiese quien satisficiese el crédito principal é interés, 
el acreedor Otero propuso dem anda ejecutiva contra el Ouzande 
por la expuesta cantidad, ó sea por la de 9.768 rs., im porte de 
principal é intereses vencidos y no pagados; en v irtud  de cuya 
ejecución el Ouzande se apersonó con el acreedor Otero, liqui
daron el im porte de los intereses que se le adeudaba y los ha 
pagado á la vez que la cantidad principal, ascendiendo todo á 
la  sum a de 8.838 rs., según consta de la escritu ra  otorgada en 
19 de Mayo de 1870 por ante el m ismo N otario Vázquez; se 
apoya así bien dicha dem anda en que el Ouzande ha  satisfecho 
por razón de costas de la ejecución in terpuesta  por el Ote
ro  42o rs., que con los 8.838, im portan  los 9.263 rs,, ó sean 2 .3 io 
pesetas 7o céntim os de otra, m ism as que se dem andan, con 
m ás el interés de un 6 por 100 ai año:

R esultando que el Otero al otorgar al Ouzande recibo y 
ca rta  de pago de los 8.838 rs. que con los in tereses im portaba 
lo que le adeudaba Collazo, h a  hecho cesión de acciones á favor 
del Ouzande, á fin de que quedara subrogado en lugar del 
acreedor contra Collazo, según resu lta  de la citada escritu ra  
de 19 de Mayo:

R esultando que el Ouzande solicitó en su dem anda que 
m edian te  la ausencia del Collazo se citase y emplazase este en 
la  form a p rescrita  en el art. 231 de la ley de E njuiciam iento 
civ il, lo cual le fué estim ado por auto de 20 del propio Junio: 

R esultando que anunciados los correspondientes edictos en 
ia  G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, trascurrió  el té r
m ino del em plazam iento sin que por parte del Collazo se haya 
expuesto la m enor cosa:

R esultando que habiéndose acusado la rebeldía por e l actor, 
se dispuso se anunciase por segunda vez en la G a c e t a  y  Bo
letín , como tuvo efecto, según resu lta  de los ejem plares que 
obran  unidos á los autos:

R esultando que por escrito de 11 de E nero  últim o se soli
c itó  por el P rocurador Gontan, como del Ouzande, se declarase 
en  rebeld ía  al A ndrés Collazo, lo cual le fué estim ado por pro 
videncia del mismo dia, disponiéndose se entendiesen en lo 
sucesivo las diligencias con los estrados del Juzgado , como 
tuvo efecto:

R esu ltando  que conferido traslado para  réplica al P ro cu ra 
dor Gontan, este lo evacuó reproduciendo lo expuesto en su 
dem anda, concluyéndo á que se diese al expediente el trám ite  
de prueba, lo que le fué estim ado:

Pvesultando que por dicho P rocurador se articuló la com 
pulsa de la citada escritu ra  de 29 de Noviembre de 61, el cote
jo  de la de 19 de Mayo de 1870, j  la compulsa así bien de lo que 
designase en el acto del expediente ejecutivo prom ovido por 
el Otero contra el Collazo; cuyas diligencias le fueron estim a
das, y se practicaron duran te  el térm ino de 60 dias que se le 
oonfirieron, resultando de ellas exacta conformidad con lo ex
puesto  en la demanda:

Pi/Csultando que trascurrido  el térm ino  probatorio, se alegó 
por el dem andante lo que tuvo por conveniente, concluyendo á 
que se condenase á Collazo al pago de la cantidad reclam ada, 
intereses vencidos y en las costas:

Considerando que todo deudor está obligado á indem nizar 
al fiador la cantidad principal de la deuda y los intereses de 
cdla desde que se hizo saber el pago al deudor, aunque no los

( produjese p a ra  el aoreedor, con las costas y  gastos si algunas 
se ocasionaron para  el cobro, ley 11, t í t . .18,'libro 3.® del Fuero 
Real, y la  12, tít. 12, P artida  5.L -  - :

Considerando que este derecho asiste á  A ntonio Ouzanjde 
para  re in tegrarse en, Ips bienes del ausente A ndrés Collazo, á 
quien afianzó con renuncia del beneíicio de orden, y por quien 
se vió obligado á pagar la cantidad que se reclama^ cuyo de
recho ha justificado plenañiente en este pleito, una ye,z,que se 
ha probado á medio de la  docum ental que se adujo : >

Considerando que así bien debe satisfacer el, Qoll,a¿o por su 
m orosidad las costas y gastos de esta litis, con los iiitéresésde 
la cantidad que se reclam a desdé ‘ que se entabló la dem anda 
hasta  que se verifique el reintégro total; i

Fallo  que declarando cómo declaro al A ntonio Ouzande con 
derecho á re in teg rarse  de los gastos quede Ocasionó esta  fianza, 
debia condenar y condena’ a l A ndrés Collazo á que dentro del 
térm ino de 40 dias pague la cantidad de. 2;315;pesetas 78 cén
timos de otra, y réditos á razón de un 6 por 400 desde que se 
entabló esta dem anda, con las costas.

Y vista  la  rebeld ía  del dem andado A ndrés C ollazo,jpublí- 
quese esta sentencia en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  qn él B oletin  
de esta provincia, expidiéndose al efecto los correspondientes 
testim onios; y  por esta sentencia así lo pronuncia, m anda y fir
ma, de que certifico .=B enigno F raga.

P ronunciac ión .= D ió  y pronunció la sen ten tencia  que an
tecede el Sr. D. Benigno Fraga Vázquez, Juez de prim era  in s
tancia del partido de Lalin, estando en audiencia def dia que 
la  m ism a refiere, fecha en que yó Secretario  in te rin o  arreglo 
esta diligencia que firmo y certifico .=L icenciado José GilMein.»

Y para  su inserción en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , cum pliendo 
lo mandado, libro el presente que firmo en estos dos pliegos 
del sello 40." ,

L alin  24 de Setiem bre de 4872.=Licenciado R afael de ,Mem- 
bieia. X —604

M a d r id .—A u d ie n c ia .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Caracciolo M ansi, Magistrado de A udiencia fuera de 
Madrid y Juez de prim era  instancia  del distrito  de la A ud ien 
cia de esta capital, se ;llam a’,;c ita  y em plaza á C lara Goinez 
Galvez por térm ino de nueve dias para  que dentro de ellos.se 
presente en 'd ich o  Juzgado y  . E scriban ía  de D. Facundo; Sos 
á responder á los cargos que ia resu ltan  en la causa que,con
tra  la m ism a se in s truye  por sospechas de hurto.

M adrid 22 de Octubre de 4872.==Ei actuario, F acundo Sos.

E n v irtud  de providencia de este Juzgado, se convoca á ju n ta  
general para  el nom bram iento de síndicos á todos los acree
dores á la testam en taría  concursada de D. A ntonio Menendez 
Cuesta ; cuya ju n ta  tendrá lugar el dia 48 de N oviem bre pró
xim o , á las doce de su m añ an a , en la audiencia de S. S.,- sita  
en el Palacio de Justicia,-edificio  que fué de las Salesas.

Madrid 26 de Octubre de 4872.=E1 E scribano , A nto lin  
Murga.

M a d r id .—91 o sp ic fio .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana y C ar- 
Amjal, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del d istrito  del Hospicio de esta c a p ita l, se 
cita, llam a y em plaza por este edicto tercer pregón á un jó - 
ven conocido por el apodo de R a tita , bajo de esta tu ra  , de edad 
unos 44 añ o s, bastante abierto de p iernas,, y ' cam ina con un 
pié torcido; viste am ericana y pantalón claro, aquella con el 
cuello de terciopelo negro, chaleco c la ro , y calza botinas, llc- 
Amndo en la cabeza una gorra de seda, para que en el térm ino 
de nueve d ias , contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , calle de las Salesas, 
E scriban ía  de D. Federico Cam acha y Jim énez, ó en la cárcel 
de Villa, á responder á Ips cargos, que contra él resu ltan  por 
causa que se le sigue con otros por h u rto  ; bajo apercibim iento 
de precederse á lo que haya lugar sin  m ás citarle ni em pla
zarle.

M adrid 24 de Octubre de 1872.=E1 E sc rib an o , Federico 
C am acha y Jim énez.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  de A ldana y Car
vajal, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia  del distrito  del Hospicio de la m ism a, se cita 
y em plaza por este edicto y segundo pregón á ‘R am ona R o
d ríg u ez , de 22 años de edad , so ltera , n a tu ra l de A lgeciras, 
que á 'ú ltim os de iVgosto próxim o pasado vivió en la calle de 
H ortaleza, núm . 38, cuarto  segundo, y cuyo paradero se Ig 
nora , para  que dentro de nueve dias, contados desde la puM i- 
cacion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
la audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , 
calle de las Salesas, ó en la cárcel de m ujeres do esta  capital, 
á responder á los 'cargos que resu ltan  en causa crim inal que 
contra ella se in struye  por el delito de hurto , bajo la  ac
tuación de D. Federico C am acha y Jim énez.

M adrid 24 de O ctubre de 4872. =  El E scribano, Federico  
C am acha y Jiménez.

Madrid.—Hospital.
EJn v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del Hospital de esta cap ita l, refrendada del (jue 
su scribe ,.se  venden en pública subasta  d iferentes ob je tos 'de  
escrito rio , tasados en 4.068 pesetas; y para  su rem ate ,sé h a  
señalado el dia 8 de Noviem bre próxim o, á la  tina de su 'la rd e , 
en la audiencia de S. S., sita  en las Salesas R ealés, PalacioM e 
Justic ia ; advirtiendo que desde esta fecha h asta  el d ia  dé la 
subasta estarán de m anifiesto lójs autos en la E scriban ía  del 
actuario para que puedan en terarse  • de ellos las personas (jue 
tra ten  de interesarse en d icha subasta.

Madrid 25 de O ctubre de 4872. =  Liceneiádo B runo ‘O nti- 
veros. ¡ X —643 '

M adria.—I*alacio.
En v irtud  de providencia def Sr. D. V icente Rosell , ‘lü e z  

de prim era instancia del d is trito  de Palacio de esta cápital, 
refrendada por el E scribano  que su sc rib e , dictada en autos 
ejecutivos promovidos por D. Luis G uijarro contra D. M anuel 
M artin Balderas sobre pago de 400.000 r s . , se sacan á públi
ca subasta 60 fincas tie rra s  de labo r sitas en térm inos de Ma- 
dridejos. Consuegra y T urleque, y cuatro fincas urbanas, sitas 
en dicho Consuegra: tasadas las p rim eras,' ó sean las tierras, ■ 
en la cantidad de 44.609 pesetas 78 céntim os; y las segundas, 
ó sean las fincas u rbanas, en la de 40.590 pesetas; señalándose ' 
para  que tenga lugar el rem ate de todas sim ultáneam ente en 
el presente Juzgado y en el de Madridejos el dia 23 de N oviem
bre próximo, á las dos en punto de su ta rde ; no adm itiéndose 
postura más que por el to tal de todas las fincas, depositándose 
préviam ente en las E scriban ías respectivas todos los que t o - ' 
m en parte en dicha subasta la cantidad de 5.000 pesetas, que ' 
se adm itirán  como parte de pago al m ejor postor en el caso de 
aprobarse á su favor el rem ate, devolviéndose en el acto la re 
ferida cantidad á los dem ás consignatarios.

Las personas que deseen m ás porm enores podrán adqui
rirlos en el despacho del actuario , que hab ita  calle del Molino 
de V iento , núm . 46, piso segundo, todos los d ias , de nueve á  
doce de.Já m añaua.

. Madrid 24 de Octubre de 4872.=E1 E scribano , F ern an d o  
B e ltfah 'y  Aguado. > ‘ X-N615

" '‘é s É N Á p o .

’ \  P R E Síp úK ñiL   ̂ É x c iJ o . S n é  D . L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

'^xtracto  oficial de la sesión celebrada el m artes W  de Octuhr&
; d- ~ . x í > } y  V ó ■ d é ' ‘ ‘

A bierta la sesión á las tres, y  leída el acta de la  anterior, los 
Sres. A lvarez y Deas Adroer- pidieron constase su voto confor
me  ̂con el de la;niaypria,,,en.la votación noniinal que tuvo lu 
gar en la, sesión dé ayer, ácordándóse que constarla  en él ac ta  
y en el D iario  de las Sesionas.
j/ i 'üEÍ SEh M árqués de B arzanallana m anifestó su deseo de que 
-constase - s u , voto conforme 'con el de la m inoría  en la m ism a 
vo tación , acordándose constaria  sólo en- el Diario de las S e -

^[sibnes.'i' ■ • ‘ ......................
'  ̂ Acto continuo fué'aÍDrobada el acta.

E L 'Séhado quedó enterado de que la comisión que h a  do 
dar dictám en ácérca del proyecto de ley disponiendo que los 
procesados ppiydelitos políticos sufran  sus condenas en locales 
diferentes dé lós que ocupan los procesados por delitos com u
nes hab ia  nómbr-ado P residente al Sr. Madrazo y S ecretario  
al Sr. ErasoJ , _  , ' . >
 ̂ Pasó á la  comisipii de presupuestos una exposición del Ins- 
4 itu to  agrícola catalan  de S*an Isid ro  de Barcelona pidiendo al 
,Senado, se m odiliqpen algunas de las bases del presupuesto.

É l Sr. Í4í>»te2i': Tengo pi'e'sentadas dos proposiciones do 
ley referen tes, la  una á la extinción de las m atrícu las de m ar, 
y. la  otra á un arb itrio  en el puerto de Palm a de Mallorca á los 
buques que cargan y descargan en aquel punto. Respecto a la  
prim era, un deber de cortesía me obliga á esperar á que se 
halle presente el Sr. Ministro de M arina; m as por lo que hace 
á la  segunda, debo exponer-los motivos que me lian decidido 
á p resentarla.

E l Sr. I* re » i4 le a ilc :  P odrá  V. S. hacerlo  después que se 
lea la proposición.

E l Sr. M inistro de G racia y Justicia ocupó la tr ib u n a  y leyó 
dos decretos por los que se le au torizaba á som eter á la deli
beración del Senado los dos proyectos de ley relativos á la o r
ganización del poder jud icial y al ejercicio de la gracia de 
indulto.

E l Sr. Pa*eí#Beií’-n te :  Estos pi>cyectos pasarán  á las sec
ciones para el nom bram iento de las comisiones que han de in
form ar acerca de ellos, y al- -efecto se va á p reguntar al Se
nado si se reu n irá  m añana en secciones.

H echa la p regun ta , el acuerdo fué afirm ativo.
Leida la preposición de ley referente al arb itrio  en el puerto 

de P alm a de Mallorca sobre los buques que cargan y descar
gan en aquel puerto , dijo

E l Sr. : Poco tendré que añadir á lo que en la
m ism a proposición se dice. En Palm a de Mallorca se ha orga
nizado una Jun ta  para las oliras dcl ])ucrto , de ia (jue lorniaii 
parte algunos com crcianles iiumhrados por los misnios indivi
duos del A yuntam iento  y la Diputación provincial, y como 
representantes del Gobierno el Gobernador civ il, el Ingeniero 
Jefe de la })rovincia y el Oaiiitan dcl puerto. P ara  atender á lo.s 
gastos consiguientes á la lim p ia , prolongación y mejoiaa del 
mismo es preciso arb itra r recu rsos, y uno de los proj[)uestos 
por aquel comercio ha sido el que en la proposición se indica; 
pero como esos arb itrios no pueden exigirse sin una ley que 
los au to rice , he tenido él honor de presentar esta proposición, 
que ruego al Senado se sirva tom ar en consideración.

H echa la correspondiente p re g u n ta , fué tom ada en consi
deración, anunciándose .que pasaria  á las secciones para  los 
efectos oportunos.

E l-S r. M inistro de G i r a c i a  y  Debo decir que
estoy dispuesto á contestar á la interpelación anunciada ayer 
por el S r.'R ebullida.

No hallándose presente este Sr. Senador, el Sr. M inistro de 
Gracia y .Justicia m aniféstó su deseo de que constase que e l 
Gobierno ée hab ia  prcseñtado‘á contestar la interpelación.

. . ÓRDEN DEL piA.,

Discusión de los dictámenes de actas que están sobre la m esa,
Leido el referente á la provincia de P uerto -R ico  y adm i

sión del Sr. D. G abriel Rodríguez, fué aprobado sin debate a l
guno, quedapidQ, adm itido, y .proclamado Senador el Sr. R odrí
guez, anuñciáudose: que ingresaba en la sex ta  sección. _

Seguidam ente fué aprobado, del mism o modo el d ictám en 
re lativo  á |la  adm isión del Sr. ' í). L uis Florez, nom brado por 
la  p rovincia de .Orense, quedando adm itido y proclam ado 
Senador. .

E l Senado quedó enterado, anunciándose que se pondría en 
JCónócimiento del Gobierno,, de .una  com unicación en q.pe el 
S r. D. G abriel R odríguez, nom brado Senador por la p rov incia  
de P u e r t0 7 Rico, i:enunciaba dicho cargo... ’ ,

Se leyó el dictám en ide la  com isión'de a c ^ ^  proponiendo la  
no adm isión del gr. D. Francisco  L arráz como Senador por la  
provincia^ de Zaragoza por í no. estar, com prendido en la s  cate
gorías qáe determ ina el.a rt. 62 de la,.Constitución.

Leída una/exposición de.l Sr. .L arráz, y abierto  el debate 
.sobre este dictám en, dijo ■

,L^Í Sr. L ia ü ía la : Np voy á im pugnar de frente el d ictám en
dé lá comisión : sólo Voy á  éxpon-ér áigunas dudas que m e 
ocurren para  que la com isión dé las explicaciones que crea  
eanvenientes. y q ■ ' -•

Teqgo entendido que'.hay..algún casp análogo al del spñor 
L arráz , en el que se ha opinado por la adm isión del S enador 
electo. No quiero en tra r en la cuestión legal, porque el Senado 
en estos casos no juzga como T ribunal de ju s tic ia , sino cólno
Jurado. ' . , ; .

’ ̂ u e  los eléctoréé- h añ  iquerido elegir Senador á D. F ra n c is 
co Láéraz, está probado con decir que es el que m ás votos h a  
obtenidó eii la eléccion ; y  la ley lo que quiere es que los que 
bajean éjércido júrisdicCion m unicipal en una población de m ás 
de 30.000 aliñas por dos veces puedan ser nom brados S ena
dores-.'' ,

Yo desearla saber si efectivam ente el Sr. L arráz h a  desem 
peñado por dos veces el cargo ju risd icc ional de que se ocupa 
la  ley m u n ic ip a l, así la actual como la de 4845,; y si la  co in i- 
sion recuerda algún caso que tenga analogía con el presen te . 
De éste modo podré form ar un completo, ju ic io  para  dar m i 
voto en ésta cuestión.

El Sr. l f l o i i a » t e r io :  La com isión va  á  exponer a l Senadais
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íina  h is to ria  sucin ta  de lo que h a  ocurrido en este asun to  p a ra  
que la Cám ara pueda form ar un juicio exacto de él y adoptar 

. la  resolución que estim e oportuna, que se rv irá  como un pre
cedente para lo sucesivo.

E n tre  las actas que la comisión h a  exam inado, se encon
trab a  esta, á la que acom pañaba la exposición que ha  oido 
leer el Senado, y que honra ex trao rd inariam en te al Sr. L arráz. 
B astaba esto para  que la comisión estud iara  el asunto con el 
detenim iento que exigia, y así lo hizo; pero no contenta con 
esto, pidió antecedentes al Grobierno. V inieron estos, y en el ex - 

-pediente consta que en la época á que se refiere el nom bra- 
; m iento del Sr. L arráz para  el cargo que ejerció en la M unici
palidad anteriorm ente no hab ia  A lcaldes-Corregidores. R egía 
■entónces la ley de 1845, y con arreglo á ella los Tenientes AL 
caldes eran  considerados como d,elegados del Alcalde. T ra tá -  
base, pues, de ver si un Alcalde que pudiéram os llam ar de 
d is trito  estaba dentro de las condiciones que se exigen p ara  ser 

■ Senador; y la comisión ha creido que lo establecido en el p ro - 
-cepto constitucional quiere dar á entender que se tra ta  del A l
calde prim ero, del Presidente del Municipio; así es que no ha 

-podido dar su dictám en favorable á la adm isión del Sr. L arráz.
La comisión no conoce n ingún caso análogo, pues reg is

trando  antecedentes sólo ha encontrado el de un dignísim o Se
nador que ha  entrado en esta C ám ara por el concepto de h a 
ber sido Alcalde de Madrid dos veces : de modo que el prece
den te  no es aplicable al caso de que se tra ta . Yo no sé si el^ 
vSr. L asala se habrá  querido referir al Sr. Caldo. Si así es,
- ninguno mejor que este Sr. Senador podrá dar las explicacio

nes oportunas al Senado para  que forme su ju icio  y vea si 
h a lla  ̂ alguna analogía entre su nom bram iento y el de que aho
r a  se tra ta .

Por lo demás, la le tra  de la ley es term inante: sólo se habla 
de los A lcaldes; y la comisión no podia considerar á un Te
n ien te  Alcalde como Presidente del M unicipio, que es segu ra
m ente la condición que exige la ley fundam ental.

Que no hay  duda que los electores han  querido nom brar 
Senador al Sr. L arraz. C iertam ente, y han  estado en su dere
cho; pero los electores no pueden pasar por cim a de la Cons
titución; y si la persona elegida no tiene las condiciones que 
la ley marca, no puede ser adm itida en este Cuerpo.

En resum en: la comisión ha,creido que la circunstaneia  de 
haber sido el Sr. L arráz Alcalde una sola vez, aunque nom 
brado por una Jun ta  revolucionaria en el año 1868, y Teniente 
Alcalde en otra ocasión, como ya he indicado, no son condi
ciones para  que se le adm ita como Senador, por m ás que bajo 
o tro  concepto desearia ver en estos bancos al Sr. Larráz.

VA Si*. Lo que yo deseaba saber era si el señor
L arráz con el iioinbrainiento de Teniente Alcalde hab ia  e jer
cido jurisdicción. Los Tenientes de Alcalde no eran delegados 
del Alcalde; eran sus siucsorcs, y tan Alcaldes como el prim ero 
•cuando este fallalja, y cjcrcian una jurisd icción  propia. Por 
consecuencia, sintiendo no saber si el Sr. L arráz ejerció ju r is 
dicción m unicipal m ientras fué Teniente Alcalde, recti{icaudo 
el que fuese delegado del Alcalde, pues ejercía jurisd icción 
propia, no vligo más, porque mi objeto no es com batir nueva
m ente el dictám en.

El Sr. M 4HBU?^íerBo: Debo decir al Sr. L asala que según 
el texto de los artícu los 77 y 86 de la ley que regía en 1845, 
los Tenientes Alcaides eran  verdaderos delegados de los A l
caldes, y en la parto re la tiva á la jurisdicción que ejercian se 
diviíiia la pobbu'iun en d istritos m unicipales, y dentro de esos 
d i s t r i t o s  es donde ejercian su jurisdicción.

Cos esto creo satisleclia la duda del Sr. L asala respecto a 
si e¡ercian ó no jurisdicción propia.

Él Sr. í i ia lc lo  : Sres. Senadores, obligado tan  sólo por un  
deber do co rtesía , he de contestar á la alusión que se me ha 
dirigido; y por lo tanto debo decir que fui elegido Alcalde en 
e l A^mntamiento que empezó á funcionar el dia 10 de Octubre 
de 1868 por (umerdo de la Jun ta  revolucionaria de Madrid. 
E ste A yuntam iento  term inó sus funcioncs.en Diciembre de 1868, 
reem plazándole en 1.° de Enero do 1869 el elegido por el s u 
fragio universal. Yo tuve la honra de ser electo y proclam ado 
o tr a  vez, no sólo individuo de ese A yuntam iento, sino tam bién 
A lcalde segundo del mismo. En el texto de la ley m unicipal 
vigente á la sazón, esto es, en 1868, 69 y 70, se declara que se
gún el núm ero de alm as de cada población será el núm ero de 
¿US Alcaldes, y así correspondían á Madrid 11. Me encuentro, 
pues, en el caso prescrito  por la ley; esto es, en el de haber 
•sido dos veces Alcalde en población de más de 30.000 alm as.

Pero aun cuando todavía se quisiera llevar m ás adelante la 
in terpre tación  de la ley, debo m anifestar que fui elegido A l
calde prim ero de Madrid para  su s titu ir á o tra  persona d ignísi
m a que lo habia sido anterio rm ente y que cesó en el cargo 
por haber sido nom brado M inistro de la  Gobernación. Mi salud 
quebran tada  me obligó á d im itir el cargo, entrando á desem 
peñarlo un antiguo amigo m ió, y hoy tam bién com pañero en 
e s ta  Cámara. Por causas independientes de su voluntad, y más 
•que todo por falta de sa lud , dim itió el cargo de Alcalde p ri
m ero la persona dignísim a que me habia reem plazado, y nue
v am en te , contra mi voluntad y á pesar de m is excusas, fui 
nom brado o tra  vez Alcalde prim ero, cargo m uy superior á m is 
fuerzas y m erecim ientos, que he desempeñado hasta  la época 
-en que el A yuntam iento cesó en sus funciones por haber con
cluido su plazo legal.

E sta  es la explicación que creo necesaria en contestación á 
la  alusión que se me h a  hecho, y me abstengo de en trar en el 
Tondo de la cuestión que se debate, y que corresponde de hecho 
y  de derecho á la comisión de aetas.

E l Sr. : Voy únicam ente á decir que de los a r
tícu lo s  de la ley que se han  citado no , creo se desprenda que 
los Tenientes de Alcalde no tengan jurisd icción  propia, pues 
en tiendo  que precisam ente dicen lo contrario .

E l Sr. C a la :  Más bien que para hab lar en contra del dic
tám en, voy á n s a r  de la  palabra con objeto de suplicar áJajCO- 
m ision me resuelva dos dudas que abrigo sobre este asunto,

V erdaderam ente tengo mip dudas sobre si, estableciendó la 
ley la necesidad de que para  ser Senador sea preciso haber 
desem peñado el cargo de Alcalde dos veces en poblaciones que 

■ tengan m ás de 80.000 alm as, se refiere á los A lcaldes ó tam bién 
á  los Tenientes de Alcalde.

Tengo asim ism o duda sobre si en el expediente hay  docu
m entos bastantes á dem ostrar si el electo Senador ha  ejercido 
ó no las funciones de A lcalde, pues debe tenerse presente que 
los Tenientes de Alcalde tienen aptitud  para  ser Alcaldes en de
term inadas circunstaneias. Este dato me parece tan  im portante, 
que en mi concepto depende de él la resolución de este asunto. 
P o r  lo tanto me dirijo á la comisión preguntándola si tiene 
no tic ia  de esta c ircunstancia , y en otro caso si está dispuesta 
á  re tira r el dictám en en tan to  que se reciben los datos á que 
m e  refiero.

E l Sr. SfforaH e» lí ia ® : Dice el S.r. Gala que hay  una duda 
de in terpretación , y la falta de conocim iento de algún hecho 
que pudiera a lterar los térm inos del problem a.

Respecto al prim er pun to , debo decir que la com isión no 
cree pueda haber m ás in terpretación que la que se desprende 
•'del recto sentido de las palabras de la ley, y á .este se ha ate
nido para em itir el dictámen. La comisión ha  procurado ver 
•*si el Sr. L arráz ha sido Alcalde dos veces en poblaciones de

m ás de 30.000 a lm as, y se ha  encontrado con que h a  sido 
quinto Teniente Alcalde de la ciudad de Zaragoza una vez y 
A lcalde otra. Respecto á esta ú ltim a vez, no hay duda; pero por 
lo que hace referencia á la  que fué Teniente de Alcalde, ya no 
sucede lo mismo, porque la ley exige que haya de ser A lcalde 
dos veces, y no es lo m ism o ser Teniente de Alcalde que A l
calde para los efectos de la  ley, pues los Tenientes de A lcalde 
no tenian. la jurisd icción de que la ley habla en la población 
de 30.000 alm as, sino en una parte de ella. Y de sostenerse que 
por tener jurisd icción en esa parte  se hallaban en el m ism o 
c a so 'q u e  los Alcaldes que tienen jurisd icción en toda la po
b lación, se podria estim ar el argum ento  en favor de los Al 
caldes de barrio y Pedáneos de una M unicipalidad de m ás de
30.000 almas.

B asta esto para que se conozca que no puede in te rp re ta rse  
de ese modo la ley , que no hab la  m ás que del A lcalde que 
tenga jurisd icción  propia sobre las 30.000 almas. De modo que 
el Sr. L arráz no se encuentra  com prendido en la ley  por el 
hecho de haber sido T eniente de Alcalde en la época á que se 
h a  hecho referencia.

Pero nos preguntaba el Sr. Gala si constaba que el Sr. L a r
ráz hubiese desempeñado alguna vez el cargo de A lcalde. Éso 
no consta; y la comisión cree que no lo, h a  desempeñado, por
que en otro caso hubiese tenido m uy buen cuidado el m ism o 
interesado de hacerlo constar. L a comisión por lo tanto  en
tiende que, dados los antecedentes que en el expediente cons
tan  y lo que previene la ley, el dictám en está en sii lugar.

E l Sr. C a la :  Debo in s istir en que tengo dudas re la tiv a 
m ente á la interpretación de la ley en lo relativo á los A lcal
des, porque en nuestra^ diversas leyes la denom inación ha 
sido varia  y las atribuciones d istin tas; pero no así .en cuanto 
al otro particu lar; pues si el Sr. L arráz  ha funcionado como 
Alcalde, está comprendido en una de las categorías que p e r
m iten la en trada en esta Gámara; y como quiera que esto es 
im portante saberlo, yo suplico á la  comisión que, ya que h a  
pedido otros antecedentes, procure allegar ese dato, re tirando  
entre tanto  el dictám en para poder resolver con m ás acierto.

E l Sr. llórale» Díaz: Si la com isión hub iera  dudado 
acerca de si el Sr. L arráz hab ia  ejercido por sustitución el 
cargo de Alcalde ó n o , habria  pedido ese antecedente del 
mism o modo que lo ha  hecho de los dem ás; pero ha  tenido el 
convencim iento íntim o de que no lo ha ejercido.

Esto no obstante, si el Senado cree que es oportuno pedir 
ese docum ento , la com isión no tiene inconveniente en ello; si 
bien tiene que decir que en su concepto, aunque el Sr. L arráz  
en sustitución  del Alcalde constitucional de Zaragoza haya  
ejercido ese cargo, no reúne las c ircunstancias necesarias p a ra  
ser Senador.

Sin más debate, p révia la oportuna pregunta, quedó ap ro 
bado el dictám en.

Acto continuo se leyó una proposición de ley autorizada 
por las secciones concediendo al Sr. D. Luis Blanc una indem 
nización por los perjuicios sufridos en favor de la libertad; y 
en su apoyo dijo

El Sr. E ra» í> : La proposición de que acaba de darse lec
tu ra  no es una  cosa nueva en el P a rlam en to , pues el Gongreso 
y el Senado anteriores se ocuparon ya de ella. En el Gongreso 
fué aprobada: viño aquí; se nom bró la comisión o p o rtu n a , y 
la disolución de las Górtes hizo im posible que llegara á ser ley. 
Por esto hem os creido que debíam os reproducirla.

No hay español que se ocupe de la política y que h aya  su
frido persecución por la causa de la libertad  que desconozca 
el nom bre de D. Luis B lanc, su abnegación, sus sacrificios y 
los servicios que ha prestado á d icba causa, por la que ha su
frido hasta  lo que los m oderados llam aban la vergúenza del 
presidio.

No tengo, pues, necesidad de decir m ás en pro de una p ro -  
proposicion que tra ta  de indem nizar al que perdió su libertad  
y su fortuna por serv ir la causa de la Nación. Y sin que esto 
sea decir que los Sres. Senadores no hayan  de fíjar bien su 
atención al discutirse este proyecto, yo ruego á la G ám ara se 
sirva adm itir esta proposición de ley.

P rév ia  la oportuna pregunta, fué tom ada en consideración, 
anunciándose que pasarla  á la comisión de gracias y pensiones.

Acto continuo el Sr. M onasterio ocupó la tribuna y leyó el 
dictám en relativo al proyecto de ley de policía m inera, a n u n 
ciándose que se im prim irla , rep a rtirla  y se señalarla dia para  
su discusión.

E l Sr. IPresidesite: Orden del dia para m a ñ a n a : A las. 
dos reunión de las secciones para nom brar las comisiones que 
han  de inform ar acerca de varios proyectos de ley; y á las tres 
sesión pública á fín de dar cuenta de dichos nom bram ientos y 
para  los dem ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
'E ra n - la s  cinco.

GONGRESO D E  LO S D IP U T A D O S .

P r e s id e n c ia  d e l  S r . R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el m artes de Octubre 
de i S n .

A bierta á las dos y c u a rto , y leida el acta de la  anterior, 
fué aprobada.

E l Sr. i s s í é D a o  C o l i a n t e » :  Tengo el honor de presen
tar al Gongreso dos exposiciones: una del Em m o. Gardenal 
Arzobispo de Sevilla y los ilustres Sres. Obispos de Gádiz, 
Górdoba y G anarlas , y o tra  del ilu stre  Sr. Obispo de Málaga 
adhiriéndose á la exposición que está unida a l expediente y 
que firm aron en Zaragoza varios Sres. Arzobispos y  Obispos, 
alegando además nuevas razones contra el titu lado  proyecto  de. 
dotación del culto y clero. Gomo he de tom ar una  parte  ac tiva  
en esta discusión, teniendo ya pedida la palabra en contra, me. 
reservo para  entónces alegar otras razones contra  tan  in justo  
como funesto proyecto.

E l Sr. l í e c r e t a r i o  (López): Pasarán  á la  com isión corres
pondiente.

E l Sr. C o m e n c i a c l o r : He pedido la palabra para  presen
ta r  al Gongreso una  exposición del ilustre A yuntam ien to  de 
la heróica y liberal ciudad de B éjar, cuyo d istrito  tengo la  
honra  de representar, en la que suplica á las Górtes que no se 
dignen dar su aprobación á los presupuestos presentados por 
el Sr. M inistro de H acienda en cuanto se refiere á los im pues
tos y obligaciones que impone á los de los M unicipios.

E l Sr. S e c r e t a r i o  (López): Pasará á la com isión corres
pondiente.

Lo mismo se anunció que se haria  con una  exposición p re 
sentada por el Sr. Gajigal, en la que el A yuntam ien to  de S an 
tander pide que se modifiquen los proyectos de ley para  el 
reem plazo del ejército  y el de presupuestos generales del E s
tado en lo que se refieren al im puesto de cuotas proporcionales; 
o tra  presentada por el Sr. La Orden del A yuntam ien to  de So
ria  contra la qu in ta  de 40.000 hom bres, y o tra  p resentada por 
el Sr. Gintron de varios vecinos de la Puebla  de los Infantes 
pidiendo la abolición de la esclavitud.

Unió áu voto á la  m inoría con tra  el art. de la ley d®- 
quintas el Sr. Pascual y Orrios.

E l Sr. Q o n x a l e z  « ia n e r :  He pedido la palabra para  r e ^  
cordar por tercera  vez unas preguntas que tengo hechas al se
ñor Ministro d;e la  Gobernación, y al propio tiem po para d iri
girle una nueva. Deseo saber si por ven tu ra  responde al pensa
miento de form ar un  partido conservador la separación de a l
gunos empleados de Sevilla de antecedentes l ib e ra le s , y  svl 
reem plazo por otros que no reúnen estas circunstancias.

E l Sr. Presidente: Se pondrá en conocim iento de d icha  
Sr. M inistro las preguntas de S. S.

Se dio cuenta de una proposición para  que se cedan a l  
A yuntam iento de Madrid los solares de las iglesias de San Mi— 
lian, Santa Gruz y Santa María; y en su apoyo dijo

E l Sr. Lopea Pnigcertoer: Siento verm e en la  necesi
dad de apoyar esta proposición, no porque sea una cosa in ju s
ta  la que entraña, sino porque es sensible tener que defender 
un derecho perfecto, lo cual supone que, si no ha  sido violado, 
h á  sido olvidado por lo ménos.

Todos recordareis los momentos posteriores á  la  revoluciom  
de Setiem bre, y las circunstancias críticas en que se encon
traba  esta capital, paralizado por completo el trabajo. Para- 
ev itar que la masa de jornaleros que se encontraban parados' 
pud iera  producir un conflicto, la Jun ta  revolucionaria m ando 
al A yuntam iento  que les diese trabajo; y el A yuntam iento^ 
tratándose de salvar la revolución, proporcionó á los ob reros 
medios de tener asegurado un jornal.

La Junta, dispuso tam bién un anticipo rein tegrable bajo la s  
bases siguientes: {Las leyó.) De modo que se daba el caso que 
una  Obligación que no era m unicipal tenia que ser pagada p o r  
el A yuntam iento . Éste, sin embargo, aceptó ese nuevo com
prom iso, disponiendo la Jun ta  que se le cediesen los solares d® 
San M artin y algunos terrenos de la Montaña. Pero posterio r
m ente el Estado, creyendo encontrar medios de pagar por su: 
parte al A yuntam iento, dispuso de esos terrenos y solares.

No hace m uchos dias que se hizo aquí una pregunta acerca 
de este asunto, en que el Sr. Ministro de Hacienda dijo que no 
sabia que la Ju n ta  revolucionaria tuv iera  competencia bastan 
te para  disponer de los bienes del Estado. Yo creo, sin em bar
go, que Gobiernos que fundan su origen en las Jun tas revo lu 
cionarias no pueden negarse á llevar á cabo los acuerdos de 
las m ism as.

No fueron sólo los gastos de los jornaleros lo que tuvo que 
soportar el A yuntam iento, sino que adem ás hizo otros m uchos, 
como el de recoger las arm as que se hablan  sacado del P a r 
que, pagándolas, y este gasto justo, es que le sea tam bién sa 
tisfecho. A pesar de todo, ya he dicho que el Estado en sus^ 
apuros dispuso de los solares de San M artin; el A yuntam iento  
protestó, sin em bargo de lo cual se acordó la venta; y  en s n  
vista, yo propongo que como indem nización debida se le cedan 
los solares que en la proposición se expresan, lo cual espero 
que el Gongreso se serv irá  tom ar en consideración.

^ s í  se hizo, anunciándose que pasaría  á  las secciones para 
los efectos convenientes.

E l Sr. C ia iico a i ( D. R ica rd o ): ¿T iene conocim iento el se • 
ñor M inistro de G racia y Justicia del escandaloso atentado, del 
inaudito  abuso que acaba de com eter el P residente de la A u
diencia de G ranada en el nom bram iento de Jueces m unicipa
les? ¿Sabe que estando encargado del Juzgado de p rim era  
instancia de A lliam a la dignísim a y respetable persona que 
ejerce el cargo de Juez m unic ipal, y habiéndose negado á pro
poner para Jueces m unicipales á los que el P residente de la  
A udiencia le m andaba, tanto porque tenian  tachas legales, 
como porque se consideraba en la obligación de defender su  
d e rech o , dicho Presidente le ha arrebatado la ju risd icción y  
ha  nomorado un Juez de prim era instancia  en comisión , s in  
duda para que vaya á hacer las propuestas de Jueces m u n i
cipales tai y  como conviene al tai P residen te?  ¿Sabe el se ñ o r 
M inistro que no es lícito hacer esos nom bram ientos de Jueces 
de prim era instancia  en com isión, y que la ley previene que 
á estos los reem placen los Jueces m un ic ip a le s , como á ellos, 
los sup len tes?

¿Sabe á quién ha  nom brado Juez en comisión de A lham a el 
P residente de la A udiencia de Granada? ¿Sabe que es u n a  de 
las personas que este P residente im ponía al Juez de p rim era  
instancia  para  que lo propusiese para  Juez m unicipal, y  que 
aquel no ha creido que debia proponer porque tiene la tacha  
legal de no ser afecto á la  situación, de ser carlista  y Vicepre
sidente de la Asociación de católicos? ¿Sabe adem ás el Sr. Mi
nistro  de G racia y Justic ia  que esa persona no puede desem 
peñar el cargo de Juez de prim era instancia en comisión po r
que tiene bienes y fam ilia en el territo rio  del Ju zg ad o , y  po r
que ■ concurren en él todas las incom patibilidades de la  ley? 
¿Sabe que en otros Juzgados, no queriendo los que los desem 
peñan proponer las personas que él deseaba que propusiesen, h a  
acordado el dicho Presidente pedirles listas de las que en cier
tas localidades pertenecen á determ inadas clases sociales, á las
que corresponden precisam ente aquellas pei’sonas que él quiere- 
nom brar para  que de ■ esta m anera no haya  escape y poder 
hacer los nom bram ientos por esas listas?

¿Sabe el Sr. M inistro q u e , con arreglo á la ley del poder 
ju d ic ia l, no se pueden hacer los nom bram ientos de Jueces m u
nicipales por medio de lista, sino que es m enester hacerlos por 
te rna  que espontáneam ente y con arreglo á su responsabilidad 
y á su conciencia, y no á lo que m anden los P residentes de 
las A udiencias, form en los Jueces de p rim era instancia? ¿Sabe 
el Sr. M inistro que el P residen te  de la A udiencia de G ranada 
está form ando expedientes y cometiendo todo género de abu
sos con tra  los Jueces de prim era instancia que se niegan á 
proponer las personas que él ind ica? ¿H a adoptado el Sr. Mi
n is tro  alguna resolución para im pedir las arb itrariedades y los 
delitos que está cometiendo ese P residente? ¿E s cierto que el 
Sr. M inistro de Gracia y Ju s tic ia , prendado de los servicios 
que está prestando al partido  rad ical en el nom bram iento de 
Jueces m unicipales ese P residen te , quiere prem iarlos ascen
diéndolo y trayéndole á la A udiencia de M adrid?

El Sr. P r e s i í l e a i í e : Se pondrán en conocimiento del se
ñor Ministro de Gracia y Justic ia  las preguntas de S. S.

Pasó á la comisión de presupuestos una. exposición, presen
tada por el.Sr. G utiérrez Gámero, de¡ varios interesados en la  
Gaja de Depósitos pidiendo que se apruebe lo propuesto por el 
Sr. Ministro de H acienda respecto al canje, de resguardos p o r  
títu los de la renta.

E l Sr. î ’a v a r r e t e :  Hé pedido la palabra para rec lam ar 
un expediente m ás sobre los que ayer tuve el honor de pedir, 
y es e l,justificativo de las causas que influyeron para  que un 
aprovecham iento forestal del monte público de G aheruelas, del 
térm ino de T arifa , alcanzase en subasta un  4*̂ 5 de aum ento 
sobre el precio de tasación.

El Sr, P r e s i d e a i t e : Se pondrá en conocim iento del Go
bierno la p regunta de S. S.

El Sr. B a r D e r á :  Pedí ayer que se leyeran  las cuartillas 
en que se habia consignado la contestación que el Sr. Laffitte 
se habia servido d a rm e ; pero como esto no pudo hacerse ayer, 
si el Sr. Presidente lo perm ite.....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Sobre un  debate pasado no puedo  
perm itirlo.



312 30 OCTUBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 304.

E l S r. B « r l i e r á :  Yo pedí á tiempo la lectura; pero como 
se suspendió la sesión, no pudo tener lugar.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Pués lo siento mucho; pero ahora 
no  puedo consentirlo.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición, presentada 
-por el Sr. Gómez de la Vega, del A yuntam iento popular de 
Burgos pidiendo que el Gobierno gestione la devolucion de-la 
plaza de G ibraltar. ' '

El Sr. H u e lv e » :  ¿Sabe el Sr. M inistro de G racia-y Jus
tic ia  que un Juez del territorio  de esta A udiencia se ha-obsti
nado en encausar á un .Alcalde por abtos y  supüestos-delitos 
cometidos en el ejercicio de su cargo? ¿Sabe que no ha sido 
posible detenerle en esto, y que hoy tiene lugar la vista? ¿Qué 
hace esta A udiencia y ese G obernador civil, que así perm ite 
esta  trasgresion leg d?  ̂ •

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Se pondrá en conocim iento de dicho 
S r. M inistro la pregunta de S. S.

Se dió cuenta de una proposición para que se declare \en 
su  fuerza y vigor la ley de 19 de Agosto de 1841 sobre cape
llanías colativas;, y en su apoyo dijo

El Sr. y  M o n te a s M d o :  No me propongo hacer
un  discurso, porque la proposición que habéis oido se reco
m ienda por sí m ism a, y la Cám ara desea en tra r en otros de
bates. E sta  proposición tiende á satisfacer una necesidad po
lítica  y o tra  económica. Es m uy sensible que una ley como 
la  de 19 de Agosto de 1841, que és el complementó de la des
am ortizac ión , haya estado relegada al olvido; y entiendo que 
p a ra  ser consecuentes con el principio de la desam ortización 
es necesario restablecer esa ley, y siendo contraria  á ella la 
de 21 de Junio de 1867 debe desaparecer. Entiendo asimismo 
que toda vez que los Diocesanos se van apoderando de bienes 
que pertenecen cá las fam ilias de los fundadores de esas cape
llanías, es preciso poner á esto un térm ino; á todo lo cual se 
encam ina la proposición que espero os serviréis aceptar.

Tom ada en consideración, se anunció que pasaria  á las 
secciones para los efectos correspondientes.

Acusación al M inisterio Sagasta.
Se dió cuenta de una  proposición pidiendo que el Congreso 

declarase haber lugar á exigir la responsabilidad al M inisterio 
presidido por el Sr. Sagasta ; y en su apoyo dijo

El Sr. IS á íre iao  Ro€lB‘l g ; o e s : Los firm antes dé la  propo
sición cuya lectura acabais de oir no se proponen hacer de 
e lla  una cuestión de partido; los hom bres contra quienes va 
d irig ida no ocupan hoy el poder, ni siquiera tienen asiento 
en esta Cám ara, ni aun constitucional y parlam entariam ente 
puede creerse que en una época próxim a puedan ocuparlo. 
E sta  c ircunstancia nos impone con m ayor fuerza el deber y 
m esura  que es siempre compatible con la severidad de la ju s 
ticia; y al mismo tiempo dem uestra que nosotros no podemos 
asp irar á obtener ven taja  en pro de nuestras ideas políticas, 
en pro de las ideas de nuestro partido, en cuanto se refiere á 
la  m archa  y desarrollo de la política m ilitante.

V arios de los dignos Diputados que hoy firm an la proposi
ción firm áronla tam bién en unión con los dignos representan
tes del partido moderado y del partido radical cuando aquel 
M inisterio era fuerte y cuando se tenia por sobrem anera pode
roso. Al reproducirla hoy nosotros, prévia invitación ineficaz á 
nuestros antiguos compañeros y á sus respectivos partidos; al 
ofrecer hoy nosotros ancho campo aquí para la  defensa donde 
;se escuchó la acusación , venimos á dem ostrar que aquel acto 
no fuá por nuestra parte concebido ni realizado por un ex tra
ño fin político , sino que nos inspiram os en m ás altas ideas. 
N osotros presentam os la acusación contra el M inisterio cuando 
era fuerte: no le acusaríam os si supiéram os que hoy no se le 
iñcilitarian  los medios para  que pudiera venir á defenderse; y 
si m añana, por una de esas variaciones frecuentes en la p o lí
tica, aquel Ministerio tuviera á sus órdenes una m ayoría, si se 
nos dejaba un pié de terreno donde com batir, reproduciríam os 
o tra  vez la acusación.

H ay algo más im portante quedos intereses eventuales, que 
las conveniencias la m ayor parte m ezquinas de los partidos 
m ilitan tes : el interés supremo del p a ís , la ordenada adm inis
trac ió n , la recta inversión de los caudales públicos, la in te 
gridad de las leyes, son asuntos que tocan por igual á todos 
los partidos. Es deber de todos los D iputados v ig ilar por el 
cum plim iento de las leyes, y más especialm ente por las que se 
Tofieren á la inversión de los caudales públicos; y si este es 
deber estrecho para un Diputado, ¿cuánto m ayor no debe se r
lo para un M inisterio y para una m ayoría  que ha levantado 
la  bandera de m oralidad, y que con este hecho concreto ha 
conquistado en su favor hasta  cierto punto el espíritu  público?

Nosotros cumplim os hoy con este penoso deber, y acepta
m os de antem ano todos los sinsabores que pueda ocasionarnos 
nuestra  difícil posición de acusadores, porque venim os al de
bate inspirados únicam ente en la a lta  idea de la ju s tic ia , sin 
pasión, sin ódio, fija la vista en la ley, puesta la m ano en el 
corazón.

Son graves, los cargos que en esa proposición dirigim os 
con tra  el últim o Ministerio presidido por el Sr. Sagasta. Le 
acusam os de verdaderos delitos ; le exigimos la responsabili
dad; pedim os al Congreso que declare que há lugar á exigirle 
asa responsabilidad, y que rem ita  el asunto al Senado y los 
acusados á lâ  barra.

N ecesario es que sean graves y poderosas las pruebas con 
que  nosotros contamos para  p resentar una  proposición cuya 

'trascendencia  no se nos oculta. De las pruebas y fundam entos 
q u e  para ello tengam os, el Congreso juzgará ñespues' de la  
sencilha relación que yo habré de hacer. Abrigo la esperanza 
•de que esa proposición será aceptada, no por la m ayoría , sino 
p o r la unanim idad de la C ám ara; reclám anlo así de consuno 
la  opinión pública alarm ada, los fueros de la ley hollados y el 
p ropio  in terés de los acusados.

E n la relación de los hechos que han  motivado este asun
to ,  que sirv ieron de fundam ento para pedir un crédito suple
to rio  que después ha  dado lugar á esta proposición , habré de 
detenerm e en lo que resu ltaba de aquella especie de expe
diente que por breves mom entos presentó á la C ám ara el Mi
n is te rio  acusado.

Yo no he de recordar la  im presión que aquel expediente 
produjo  en una  C ám ara cuya m ayoría e stab aá  la  devoción del 
Mil isterio ; yo no he de recordar cuántas vestiduras se rasga
ron , y como, á no ser por el convenio de Á m orevieta, acaso se 
hubiese hecho leña de aquel árbol caído. A m í no me toca ju z 
gar (SOS hechos; los tomo como se represen tan : es com peten
cia del Congreso h o y ; lo será del Senado m añana, si á él se' 
rem iice l asun to , aqu ila ta r la certeza de aquellos fundam entos.

A juzgar exclusivam ente por aquellos docum entos, el Mi
nisterio  presidido por el Sr. Sagasta se encontró á mediados 
de Mfirzo últim o en una situación extrem adam ente crítica.

Encontrábase amenazado de una insurrección carlista^ de 
o tra  aifonsina, de otra radical y de, otra, republicana: tenia 
aden;/is en la mano los hilos de d iversas conspiraciones sin un 
cm áet íp o l í t i c o  determinado: sabia que se preparaba una cons- 
poracnm filibustera con el propósito de lanzar al m ar buques 
m)rsaru s que fueran q  poner en peligro en lejanas playas la 
integridad de la patria: habia además o tra conspiración de no 
3c que carácter, pero en la cual, según aquellos documentos,

tenia cierta participación y cierto conocim iento el actual P re 
sidente del' Consejo de M inistros, y cuyo propósito era inoeri- 
d.iar unas Cuantas fábricas de Barcelona. {El Sr. Presidente del 
Consejo pidió la palabra.); y para que todo fuera crítico, ex tra
ño y- difícil en aquel M inisterio, cuya policía andaba en todas 
p a rte s ,‘se encontró en el' caso nunca oído n i visto Me‘sorpren
der al Jefe constitucional de las fuerzas d e ' m ar y tie rra  p i
diendo subrepticiam ente á Soberanos ' e x tran je ro s : Generales 
dartibien extran jeros que v in ieran  A m oralizar y á organizar el 
ejército de España. ' ' ‘ ‘ ■

V erdad es que coincidían estos hechos con la proxim idad 
de unas elecciones en las cuales aquel Gobierno iba á luchar 

'co n u n a  form idable eoálicion levantada contra él por sus in au 
ditas arb itrariedades. ■ - ' '

Pero tam bién es cierto que esos docum entos pedidos con 
insistencia no se han presentado^ sobre la  mesa. Yo debo dep 
cir que erí aquel exípediénte no hab ia  nada que se refiriera á 
elecciones; así es que habría que aceptar como punto de par
tid a  que aquellas insurrecciones próxim as eran  lo úriioo 'que 
podia m otivar la necesidad de fondos. Si-no recuerdo mal, eran 
3-.000 los Jefes de la insurrección, y se necesitaban por lo tanto
3.000 agentes de policía, activos y entendidos.

E n esta situación, creyó necesario aquel M inistro llevar el 
asunto al Consejo de Ministros, en el cual m anifestó que los
60.000 duros consignados para gastos secretos se habían  con
sumido, y que necesitaba un crédito ex traord inario  de 500.000 
pesetas. E l Consejo acordó conceder esa sum a, y por razones 
que no están bien definidas acordó tam bién, que los fondos sa 
lieran, no de las Cajas, sino de la Caja de U ltram ar. Así se hizo: 
dictó el M inistro de la G uerra una R eal órden, y la Caja de 
U ltram ar dió al Ministro de la Gobernación las 500.000 pesetas, 
que fueron gastadas con grande aprovecham iento, puesto que 
ni los buques corsarios salieron al m ar, ni las fábricas de B ar
celona se incendiaron, ni los G enerales extranjeros vin ieron á 
hacer com petencia áños españoles, ni los alfonsinos se lanza
ron al campo, n i los republicanos in ten taron  nada, n i los rad i
cales se insurreccionaron, porque obtuvieron el poder llam ados 
por la Corona.

Los únicos que se lanzaron en arm as fueron los carlistas; 
pero m erced á la acertada inversión  dada á aquel d inero , y 
merced tam bién al convenio de A m orev ieta , la guerra  civil 
sólo lleva seis meses de duración; y , como la de Cuba, sigue 
tocando á su térm ino. Esto es lo que resulta de aquel expe
diente , si es que el nom bre de expediente merece una R eal 
órden, cuando está por averiguar si la Real órden fué conse
cuencia del acuerdo del Consejo de M inistros ó si el acuerdo 
fué consecuencia de la Real órden.

Pues b ien: un crédito realizado en estas condiciones y de 
tal m anera invertido ¿constituye delito? ¿H ay motivo para 
que la Cám ara acuerde que há lugar á exigir responsabilidad? 
N nsotros no vacilam os en contestar afirm ativam ente, y vamos 
á dar la razón.

Supongam os que fueron ciertos los motivos que im pulsaron 
al M inisterio á pedir el crédito, y que la inversión fué leg íti
m a y está justificada. Queda la cuestión de tram itación. ¿,Qué 
h a  pasado aquí? Que el M inistro de la G uerra ha dictado una 
R eal órden para  que la Caja de U ltram ar entregue 2 m illones 
de reales al M inistro de la Gobernación, cuyos ^ m illones han 
sido gastados secretam ente. Sentado este principio, si el Go
bierno hubiera  necesitado ^00 millones, lo m ism o hub iera  po
dido disponer de la fortuna pública; es decir, que ha  bastado 
el a trevim iento  de un Ministro para  derogar una ley hecha en 
Córtes. ¿Qué dispone la ley de Contabilidad vigente? Voy á le e r  
algunos de sus artículos.

Dicen así el 41 y 42:
«Art. 41. Si las Córtes no estuviesen reunidas, y el gasto 

para el cual falte crédito fuera urgente, el Gobierno podrá, 
bajo su responsab ilidad , acordarlo, observando estas form ali
dades:

Cuando resu lten  sobrantes de crédito en otros capítulos de 
la sección á que corresponda el gasto, podrá hacerse trasferen- 
cia de crédito del capítulo ó capítulos que ofrezcan rem anente 
al capítulo ó á los capítulos en que exista el déficit. E stas tra s- 
ferencias se acordarán por el Consejo de M inistros, oyendo 
préviam ente á la Sección de H acienda del Consejo de Estado.

Cuando no hubiere sobrante en la m ism a sección del p re - 
snpuesto, el Consejo de M inistros acordará la concesión de s u 
plem ento de crédito ó crédito ex trao rd inario , oyendo prév ia
m ente al Consejo de Estado en pleno sobre la  necesidad y u r 
gencia del gasto; cuyo im porte se cubrirá  provisionalm ente con 
la Deuda flotante del Tesoro si las ren tas ó recursos eventua
les del Estado no hubiesen proporcionado valores superiores á 
los presupuestos en cantidad equivalente ó superior á la que 
representen  los nuevos créditos.»

«Art. 42. Los decretos de concesión de créditos ex trao rd ina
rios ó de suplem entos de crédito se rem itirán  con los expedien
tes que los hayan  producido al T ribunal de Cuentas para  su 
registro, y después se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d . El 
Cohlerno incurrirá  en responsabilidad, conforme al art. 34, si 
los ejecuta sin cum plir estos requisitos.»

¿Qué es lo que debía haber hecho el M inisterio tratándose 
de un  caso urgente? F o rm ar un expediente ; acred itar que no 
hab ia  dentro (íel presupuesto de Goberiiacion capítulo ninguno 
que tuv iera  sobrante; oir al Consejo de Estado en pleno; pro
bar que en los capítulos de las ren tas eventuales del p resu
puesto de ingresos no habia sobran te ; rem itir el expediente al 
T ribunal de Cuentas para  su registro; publicar el decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  por últim o cubrir ese déficit con la  Deu
da flotante del Tesoro. Pues bien: ninguno, absolutam ente n in 
guno de estos requisitos se h a  cum plido , y  no me he de dete
ner á demostrarlo, porque los m ism os M inistros lo confesaron.

Veamos ahora en qué clase de responsabilidad incurrió  el 
Ministerio. El art. 34 dice lo siguiente:

«Art. 34. Los M inistros que ordenen exacciones no a u to r i
zadas por la ley in cu rrirán  en las peñas señaladas en el Códi
go penal á los que cometen defraudación atribuyéndose poder 
y facultades que no tienen.

Los que faltasen á la ley en la aplicación y distribución de 
los fondos públicos q uedarán 'su je to s á las penas p rescritas por 
el mismo Código para  los que distraen de su objeto dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa recibida en depósito ó adm inis
tración.

Pero, señores, adem ás se ha  atentado contra un estableci- 
ñriiento particular, contra la  Caja de U ltram ar, en donde se 
guardan los fondos de los soldados enganchados; única espe
ranza de los que han  estado defendiendo la in tegridad  del te r
ritorio, y único peculio de los huérfanos, de las v iudas , de los 
padres ancianos. E s m ás: si á esos fondos se les quisiera dar 
el carácter de fondos p úb lico s, tam bién habría  responsabili
dad; porque no es lícito  á n ingún Ministerio d is traer fondos 
que tienen por la ley su destino marcado.

Inútil me parece reba tir las excusas que hay en los docu
mentos presentados por aquel M inisterio. Se dice que el asunto 
era de índole reservada, y que no podían cum plirse las pres
cripciones de la ley porque se corría peligro de que los altos 
intereses del Estado sufriesen menoscabo. ¿Cómo un  M iniste
rio que en algo se estim a se atreve á decir esto, cuando da 
participacic n en sus trabajos á 3.000 polizontes? '

Se Mice tam bién 'que el asúnto era urgente. Pues precisa
m ente p.)f eso pudo decretar un crédito supletorio sin perm iso.' 
deilas Córtes, sin perjuicio de llen a r 'lo s  requisitos que la ley  
establece. , , , ' • ' : ;
• Qué la Caja de U ltram ar fué reintegrada. ¡Pues no faltaba 
másLNoppodia hacerse o tra  cosa. ¿Dónde está el m érito  d.el 
réiñtégró? ' ' i

■Queda, pues, dem ostrado que se ha  cc.rnetido un delito ,L y 
no puedo creér que‘ las\C órtes españolas^ tra ten  de cubrir cbu 
-su votó la-respoúsábilidad de eseblélito.

P rocede,'por'‘tanto, ¿jüe esta 'proposición: se tome en cónsi- 
derácions s in ' téñér en cuónta n inguna clase de imposicioiiess 
pór altas Tpue séaiT' y vengan de donde v in ieren ; sin tener eu  
cuenta recúerdos' dé tiña - am istad a n tig u a , consideraciones de 
com pañerism o ,'(tue 'son  m u y ‘ respetables Cuando se tra ta  de 
intereses p rop io s, pero n o 'eu añ áo  está por medio la santidad 
de la ley ofendida, 110 ' cuándo se tra ta  de los intereses del país 
y del m anejo abusivo de los fondos públicos. ¿Y quién sabe si 
la ópínion publica, m as que á  m ovim ientos generosos del co- 
raX<m ,‘ a tr ib u iriá  .e s ta ’deb ilidad  á im posiciones de saludable 

' p rudenc ia , efecto de am enazas airogantem ente lanzada.s aquí 
y iiíera de aquí á la amenázA de devolver cien golpes por d a d a  
uno‘? H ay  una cosa. Señores, que está por encim a de todos los 
compromisos políticos, y és la honra y la conciencia.

Podrá uná Cám arafooniplaciente otorgar á un Gobierno J a  . 
d ictadura económica y política: lo' que no puede hacer la  Cá
m ara ni nádie es cubrir con su voto á un acusado de un delito 
público; lo que no puéde hacer la Cám ara es entregar á la a r
b itrariedad y a l a  concupiscencia del poder la fortuna pública; 
porque si esto h ic ie ra , la opinión pública lo m arcaria  én la  
frente el sello indeleble de la complicidad y del encubrim iento.

No son dignas ili de discusión siquiera las razones que se 
dan pai'a aconsejar á la m ayoría  que no tome en consideración 
esta proposición. Se dice que no va á poder funcionar el Con
greso desde el mom ento en que el Senado se constituya en T ri
bunal de justicia. Al que esto os diga yo le contestaré que os 
engaña. No hay ley, no hay  reglam ento , ni acuerdo ni prece
dente que autorice á nádie á decir que no puede fum uonar el 
Congreso como Cuerpo legislativo m ién tras el Senado fun
ciona como T ribunal. Me basta decir esto ])ara estar disjiensa- 
do de toda prueba, porque es de sentido común.

Tamiioco creo ([ue pueda haber un Gobifumo (pie, tratándose 
de urna, cuestión de esta na tu ra leza , la haga, de Gabinete. Te
nemos a<pií los J;‘fcs de un yiartido acusados; tenem os la Jionra 
de esos Jeb's puesta en duda, y hay que laasolver este asiiiito. 
Y si el ])arti(lo radical con nosotros impuso aíjuella m arca á un 
iMinisterio agonizante, deber suyo es dar en trada á aipicl M i
nisterio  en este sitio, ya que los comicios se la han negado 
para que se defienda. ¿A ceptaríais vosotros en un caso igual 
la posición de acusados á quienes se ccriaase la puerta de la 
defensa? Se tra ta , Sres. D iputados, de dar un veredicto (pie 
luego habrá de ser confirmado ó negado por el Senado; se tra 
ta  d e v e la r en conciencia, y el GfjlderiiO no ])ued(3 oponerse á 
que votéis con entera libertad. A trévase el Gobierno á hacer 
esto cuestión do Gabinete; y si no salta de su banco á los cin
co m inutos, nos habrá dado la m edida para calificar esa m a
yoría.

Todos os p re g u n ta ría n : ¿es acaso que los m útuos tem ores 
os han  traído á punto de concertar algún convenio? ¿Es que 
hay  el pacto de no hab lar de esta cuestión y cubrir con los vo
tos cosas que pueden convenir á los unos y á los otros? No lo 
creo. Yo vi al principio de esta legislatura levantarse con a r— 
dirniento, con le y con valor al Sr. B alaguer, caballero sin 
miedo y sin taclia , á dcrender osa cuesiioi', retando á todos los 
partidos. Nosotros rccogomo.s el guante: e n  i),a I l(a*o sin miedo y 
sin taclia, i’addtaab's y laqniblicaiiíjs lian e m p , a íiado ¡d bi*illo do 
tu arunuiura y te arranCcaii la. eupiresa dei es(mdo. ¿Callas? 
¿No respondes? A nterizados estamos ]»ara creer (pie tu miedo 
es g rande, y (jue la tacha de tus defendidos os m ayor (pie tu  
mi(3do. ¿Callas? Sea en buena h o ra ; ])cro no hables cu nom bre 
de ningún partido. Yo no puedo crcei-, ]ior la honra de tialos 
los paiñidos y de la p a tr ia , npic aquí se haya tbrm ado una So
ciedad de segures sobre la inm oralidad.

Si esto fuera cierto ; si la proposici,;n se ahogara ; si la dis
ciplina de partido llegara al.punto  de hacer abdicación de la 
conciencia cuando se tra ta  de la honra de los ciudadanos, peor 
para  vosotros, y tam bién jiara noso tros, que hemos de soste
ner relaciones con todos ios ])artidos. En todas ])arles habéis 
trem olado la bandera de la m oralidad V uestra mano le m h lo -  
rosa la abandona el dia de la lucha. Nb»S(aros nos envoivannos 
en ella ; el dia que queráis buscarla venid á estos bancos.

El Sr. M o jin e ro  O r t i* :  Doy gracias al Sr. Moreno R odrí
guez por la intención benévola con que ha aludido á esta m i
n o ría , y voy á dar algunas explicaciones que espero han de 
satisfacer á S . S.

E l Sr. Moreno R odríguez pretende que se acuse a l  Ministe
rio  presidido por el Sr. Sagasta, y con este motivo ha in v ita 
do, en térmiiK)S que no me atrevo á calificar de corteses, á uno 
de los dignos individuos de esta m inoría. En representación de 
ella, yo voy á decir á S. S. que esta m inoría ni provoca ni 
rehuye la acusación. No la provoca, porcfue si tal hifljiera sido 
su propósito, lo hub iera  realizado-ya sin excitación do nádie; 
y no la rehuye, porque no tem e se haga la luz ni sobre este 
asunto ni sobre ningún otro. (El Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros p ide la palabra.) Si se acepta la acusación, aquí es
tam os nosotros para defender á nuestros amigos, sin jactancia , 
pero sin miedo. Si la acusación es desechada, no. vendrem os á 
pedir una declaración oficial de probidad para  quien no la ne
cesita y tiene su lim pia reputación muy. por encim a de todas 
las sospechas. (El Sr. Moreno Rodríguez pid.e ¡a palabra.) No- 
renunciarem os á está nuestra  actitud, ni con nuestra  palabra, 
ni con nuestros votos.

Cualesquiera que sean las circunstancias, no hem os de fal
ta r del puesto de honor á donde nos llam a el deber y n u es tra  
propia hidalguía; y respondem os de que tampoco fa ltarán  esos 
dignos hom bres públicos que form aron el penúltim o G abine
te, cada uno de los cuales puede decir á la faz de las Córtes y 
dei país aquellas palabras que pronunció D. Joaquín M aría 
López al borde del sepulcro: ((En ese universal naufragio en 
que han estado expuestas á perecer tan tas reputaciones, yo no 
me he ido á fondo porque no llevaba peso en el bolsillo.»

El Sr. Conde de Toreno: Difícil es la posición de cual
quier Diputado que desee te rc ia r en este debate, después del 
discurso del Sr. Moreno Rodríguez, discurso que yo creo que 
todos unánim es le habrem os de colocar entre los prim eros que 
se han  pronunciado en la tr ibuna  española.

Yo, señores, me veo obligado á tom ar parte en esta d iscu 
sión por haberm e aludido el Sr. Moreno R o dríguez , y estoy 
en el deber de explicar la posición personalísim a mía, de la 
cual no es responsable n inguna o tra  persona del partido  alfon- 
sino á (;¡ue pertenezco.

Es cierto que al lado de la firm a del Sr. Moreno R odríguez 
puse la m ía en una  proposición en que se acusaba al M iniste
rio  presidido por el Sr. Sagasta; es cierto que he sido invitad© 
á poner tam bién mi firm a en la que ahora se d is c u te ; pero es 
cierto igualm ente que desde el p rim er m om ento m anifesté á
S. S. que razones de delicadeza me im pedían suscrib ir esta 
proposición. Yo creía y creo que hab ia  en lo hecho, por el ;se -
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ñor Sagasta una infracción de ley, y no puedo creer ni creí 
nunca que en e llo 'hubiera  nada que llegara á' h e rir la  honra  
de ac|uellos Ministros. ; ' í : ■

Aparte de esto, en Aquel éxpediente qué yo califiqué de ri
dículo aparecia mi nombré , como el de otras personas, y de' 
una manera desusacia. Pero han cambiado las circunstancias^ 
lo que ántes era un á'éto do'résolucion en el Diputado podria' 
serio hoy de saña cótítr*a el acusado; y yó, ante esta éonsidé- 
racion, no quiero persistir en él camino emprendido y aban
dono el asunto alDorigrésb, cumpliendo con lo que me impone 
mi deber de hombre:hoiirado. , ’

R éstam e sólo décir que én estos bancos donde con honra  
me siéntó. no se piiede tra ta r  de éstablecer n inguna Sociedad 
de seguros de cierta especié.' Aquí los alfonsinos no harán  m ás 
que responder á las inspiracióñes de su coñciencía. Si yo tu 
viera Sobre ellos alguna influencia', les diria: abandonad esa 
cuestioh que entre hom bres de la  revolución ocurre, para qué 
los'hom bres de la revbíucion,'que siem pre proclam aron la rno^ 
ralidád, la resuelvan.

E l Sr. S f o r e i io  I l o d r i í í a e K :  Me ha  dolido que e l señor 
Romero Ortiz no se haya atrevido a  calificar de cortés una 
frase mia; y  como me ha dolido, he tratado de recordar qué 
frase ha podido, dar motivo á la censura de S. S., y no la  lie 
encontrado. Si hab ia  alguna dureza en las frases que dirigí al 
Sr. Balag'aer, tom ándolas. Como él Sr. B álaguer acostum bra, 
de los libros de caballería, la rudeza seria dé' la época.

Al Sr. Conde de Toreno tengo que darle gracias por el ju i
cio inm erecido que ha hecho de mi discurso. Por lo demás, 
creo que he servido á sus intereses aludiéndole, porque en in 
terés del partido de S. S. estaba el lanzar ese dardo de inm o
ralidad á la revolución dé Setiem bre: verem os quién le reco 
ge: nosotros ya le hemos recogido.

E l Sr. Para  contestar al caballero acusador,
ruego á la mesa tenga la- bondad de m andar leer el incidente 
que tuvo lugar hace pocos dias entre el Sr. Presidente del Con
sejo dé M inistros y el que tiene la  h o n ra  de hablar. Las pala
bras que allí dije son la contestación m ás cum plida que puedo 
dar al Sr. Moreno R odríguez, que tan  aficionado es á libros de 
caballería. ■

‘ E l Sr. Secretario  D. Cayo López leyó el incidente citado 
por el Sr. Balaguer.

E l Sr. Presidente del Consejo cíe Ministros: Yo siento, 
Sres. D iputados, que tratándose de un  asunto tan grave tenga 
que sentarm e sin decir mi opinión y la del Gobierno hasta  re 
solver una cuestión incidental, porque para m anifestar yo la 
O p in ió n  d e l  Gobierno es necesario que sepan los Diputados y 
el p a í s  q u é  contestación reciben las preguntas que voy á d iri
g i r ,  g u i a d o  p o r  u n  sentim iento de im parcialidad y de justicia, 
g u i a d o  p o r  el sentim iento que guia á los que nada tem en y á 
i o s  q u e  n a d a  d e b e n .

A ntes, pues, de que el Gobierno pueda decir su opinión 
acerca de la proposición del Sr. Moreno R odríguez, yo necc' 
sito que el Sr. Romero Ortiz y el Sr. Balaguer contesten á mis 
preguntas, y contesten term inantem ente, porque el asunto es 
demasiado sério para el que se encuentra en una situación tan 
d ifícil'com o la que yo tengo en estos momentos.

No tendrían  necesidad de decir nada si no se hubieran  
apresurado á contestar al Sr. Moreno R odríguez y hubiesen 
aguardado á oir la opinión del Gobierno. Conste, pues, que 
esto no es disculpa para lo que he de decir depues ; pues si
S. SS. so hubieran  callado, el Gobierno hubiera dado su pare
cer so’me la proposición, y S. SS. podían haber apreciado lo 
que yo hubiera dicho como hubiesen tenido por conveniente; 
pero han contestado, y yo necesito una ac la rac ió n , y la pido 
dntes de hab lar sobre la proposición del Sr. Moreno R o 
dríguez.

Mis preguntas son las siguientes: prim era, si en nom bre de 
sus amigos, si en nom bre de su partido, después de lo que han 
dicho el Sr. Conde de Toreno y el Sr. Moreno Rodríguez, S. SS. 
quieren ó no que esta proposición se tome en consideración 
para que se.haga, como decia el Sr. Rom ero Ortiz, la luz so
bre este asunto.

La segunda pregunta se refiere á mi honra y á la de mis 
amigos, y á esta necesito yo que se conteste c lara y term inan
tem ente. /.Hay algún expediente, conocéis algún expediente, 
sabéis de alguna inversión do fondos por la cual se me pueda 
acusar, se pueda decir aquí lo que se ha dicho en periódicos 
sin suscriciones y por hom bres que no tienen im portancia, y á 
cuyo dicho no puede darse crédito ni tom ar en cuenta sus ca 
lum nias? Este es el momento de decirlo. /J íay  algún e.xpedien- 
te, hay algún acto de mi vida corno M inistro de Fom ento, como 
M inistro de la Gobernación, como M inistro de G racia y Ju s ti
cia, por el cual se deba hablar? Entónces yo tengo que pedir 
una cosa al Congreso, y es que ántes de acordar sobre la pro
posición del Sr. Moreno Rodríguez se sirva acordar sobre las 
p roposM ^Iones  que tengan que hacer contra m i persona.

Habiendo sobrevenido cierta agitación en la tribuna de pe
riodistas, dijo

El Sr. PresíicScnte: Orden. Los celadores de-esa  tr ib u n a  
restablecerán el órden y harán  salir de ella á los que lo per
turben.

Corno continuase la agitación, dijo
E l Sr. P re« < i< le iite : Suplico al Sr. Presidente del Consejo 

de M inistros me perm ita un momento.
Parece que hay  en una tribuna  personas que so resisten á 

obedecer mis órdenes, y en uso de mi autoridad mando á los 
celadores que si perseveran en la resistencia empleen inm e
d iatam ente la fuerza.

E l Sr. Presidente del C o i í s e jo  f l e M i n i s í r o s :  Los que me 
hayan  interrum pido al decir esto pueden com unicar á ios con
servadores de la C ám ara lo que crean que deben decir; y si no 
tienen que decir nada, no tienen por qué in te rru m p irm e .

El Sr. P r e s i í l e i i t e : Los celadores detendrán  á mi d is
posición á los perturbadores del órden para  que shan castiga
dos por los T ribunales con arreglo al Código.

Continúe V. S., Sr. Presidente del Consejo.
E l Sr. Presidente del C o n s e jo  «fie M i n i s t r o s  : Y des

pués, señores, como pregunta general, necesito que se conteste 
á o tra  concreta.

Se ha  d ic h o , y aquí lo lia afirmado el Sr. Moreno R o d rí
guez, que resu ltaba del expediente que la inversión de los 
^  millones fué con destino á gastos de policía para evitar 
una  perturbación del órden público. Yo sobre esto nada tengo 
que decir, porque no es cuestión mia ; pero lo que necesito 
p reguntar es lo siguiente: durante el Minis-crio de conciliación 
de que yo formé parte  ¿se gastó un céntimo m ás de los fi.OOO 
duros mensimles destinados por el presupuesto á gastos de po
licía? Yo entré en el M inisterio en el mes de Ju n io , y hasta  
que lo dejó ¿quedó alguna deuda, quedó algo que pueda ju s ti
ficar el aum ento de los fondos de policía? En una  palabra, por 
los antecedentes que tengan los M inistros que me precedieron, 
por lo que resulte del expediente , por lo que sepa cualquier 
Diputado ó el últim o de los españoles, ¿hay algo que se refiera 
á  mi persona, por lo cual lo que yo pueda decir aquí se pueda 
traduc ir en tem or de lo que se puede decir de mí?

E<̂ to es lo que hay que contestar clara y categóricamente; 
porque si no, no tengo libertad para decir mi opinión al señor 
Moreno Rodríguez. S. S. ha dicho, aunque yo sé que no lo

cree, que pudiera haber una Sociedad de seguros sobre la in
moralidad. Yo creo que en este asunto no hay inmOríilídad en 
el sentido 'que ha querido dar S. S. á la palabra ; pero si la 
hubiera, yo tengo hoy ménos capital que cuando vine á la 
v ida 'pública; no tengo acciones en ninguna Sociedad; pero si 
las hubiera de tom ar de alguna, ni fundada, por e l'S r. Moreno 
Ródriguez; lil fundada por la m ayoría, n i fundada por nadie, 
las tom aría y ó cuando creyese que se pOdia dudár n i aun si
quiera de m i intención. ' . ' :

Con esto cóntesto tañibien al Sr. Conde de .Toreno, que 
como quien no decia nada exclam aba: nO'sotrós nos hem os re - ' 
servado la libertad de votar; allá se ta s  arreglen los que levan
taron la bandera de m oralidad el dia de lá revo lución^ que 
discutan, entre ellos. No hay  nada que discutir en cuestión de 
m oralidad.

Voy á anticipar una  idea que indiqué un dia* yo puedo 
creér qué esos M inistros pueden haber hecho éste ó el otro nso| 
político de los £ miilbnes qiie se tom aron de..la Caja de U ltra 
m ar; yo tengo la evidencia do que no han hecho el uso que 
cree la m ayor parte del pueblo español. Yo en este acto con
creto m e,atrevo á 'responder en absoluto de la m oralidad de 
todos: en los demás actos de la vida, por conocimiento que yo 
téngo de ella, yo me atrevo tam bién á responder de alguno.

Pero esta no es la cuestión: aquí viene la 'acusación contra  
un Ministerio;, aquí hay  un Gobierno que yo. .tengo'la honra y 
en este mom ento la-desgracia de presid ir; y  yo tengo que de
cir en nom bre del Gobierno lo que pienso acerca de esa acu
sación. Quiero, pues, estar en libertad  para  decir liii opinión, 
y para ello es necesario que sepa la opinión de los interesados; 
es necesario :que no quede aquí am bigüedad ninguna para  que 
la prensa sobre la am bigüedad no pueda fundarse m añana y 
sigan vertiendo la calum nia, los unos contra mí, los otros con
tra  otros.

¿Quieren ó no los representantes del partido conservador 
que se tome en consideración la proposición?

Segunda pregunta: ¿creen que en este expediente ó en cual
quiera otro hay  algo por ló cúal m is compañeros, y yo espe
cialm ente, tengam os-que résponder?

Sobre esto es necesario ser explícito tam bién. No hay  m ás 
responsabilidad buena ó m ala en ese asunto que la del M inis
terio  que formó el expediente y sacó los fondos. Nadie más 
tiene que ver en él; y ,si alguien cree lo contrario, entóncés nó 
quiero que se tom e en consideración la proposición sin que se 
empiece por exigirm e la responsabilidad ántes de exigírsela á 
ellos.

E l Sr. R o m e r o  O rf i* :  Sí en vez de ser, como por des
gracia soy, hom bre político, fuese com pletam ente ajeno á la 
cosa pública de este país, em pezarla felicitándo al Sr. Moreno 
Rodríguez porque va consiguiendo su objeto,

A pe ía r del calor con que se ha  dirigido á m í e l Sr. P re s i
dente del Consejo de M inistros, yo me propongo ser tan cir
cunspecto como lo he sido ántes.

Dos preguntas me ha dirigido el Sr. P residente del Conse
jo ; y ántes de contestar á e lla s , perm ítasem e que manifieste 
mi profunda extrañeza: es un hecho n u ev o ; aquí habia ántes 
la práctica parlam entaria  de in terpelar los Diputados á los Mi
nistros; pero ahora sucede que son los M inistros los que in te r
pelan á los Diputados. Me pregunta S. S. si nosotros quereuios- 
que se tome ó no en consideración la proposición de acusación 
apoyada por el Sr. Moreno Rodríguez. Esto quiere decir que 
la resolución que el Gobierno tome está en nuestras manos; 
esto quiere decir que el Gobierno h ará  lo que nosotros digamos. 
{Varios Sres. Diputados: No, no.) Pues bien: yo no quiero a ce i
ta r responsabilidades que son vuestras; vosotros sois respon
sables de las grandes consecuencias que esto pue.da traer. (Mur- 
miillos.) Yo quisiera que en vez de esas interrupciones, uno de 
los in terrup tores dijese lo que eso significa , porque estés m u r
m ullos no me dicen n a d a ; y si percibiera siquiera una frase, 
me enteraría.

E l Sr. P r e s M e e i í e :  Sr. Diputado, nunca se ha hecho eso: 
los m urm ullos y los aplausos son m urm ullos y aplauso""; pero 
yo quiero que S. S. sea escuchado como debe, y ruego á los 
señores de la izquierda que escuchen al Sr. Rom ero Ortiz en 
cuestión tan grave en silencio, como ha sido escuchado el se
ñor Moreno Rodríguez.

El Sr. R o m e s 'o  Sr. Presidente, ¿me perm ite S. S.
que le pregunte con el más profundo respeto si eso es una ad
vertencia, ó es una contradicción de lo que yo he expuesto 
aquí ?

El Sr. P re sácS eM te : No: lo que quiero decir á S. S. es 
que no es .parlam entario pedir cuenta ni de aplausos ni de 
m urm ullos. El Presidente debe procurar que no haya m urm u
llos, porque no es conveniente que los haya. Si los hay, á la 
Presidencia toca advertir á los Sres. Diputados, y creo que esto 
ya lo ha hecho en todos los tonos.

E l Sr. RogMCE’o  Ofláa:: Puesto que no es una adverten
cia, yo doy las gracias á S. S., que á pesar del reglam ento y 
de las prácticas parlam entarias se digna d iscutir conmigo desde 
ese sitial.

El Sr. P r e ^ t d e s i í e :  Sr. D iputado, [yo d iscu tir! No dis
cuto ; diga S. S. en qué discuto yo. Guando yo quiera discutir, 
bajaré de la P residencia , y crea S. S. que al bajar no subiré 
m as á ella. Yo creo que el Presidente no puede d iscu tir, no 
puede bajar á la arena á d iscu tir, porque no puede convertirse 
en com batiente. Si he dirigido alguna observación á S. S. y 
alguna advertencia á la izquierda , ha  sido como director que 
soy de los debates, como encargado de la disciplina y del cum 
plim iento del reglam ento, y no de o tra m anera.

Ptucgo á S. S. que no me haga o tra im putación que segu
ram ente no cree, y que por de pronto no está justificada ; pienso
S. S. con calma, y verá como tengo razón.

El Sr. RoRsieE.’o  : Orela que había sido ántes bas
tante  explícito; he dicho que nosotros, m inoría constitucional, 
ni provocamos ni rehuim os la acusación ; y he añadido que no 
renunciábam os á esa actitud ni por nada ni por nádie, ni con 
n uestra  palabra ni con nuestros votos. ¿Se quiere m ás claridad?

Me pregunta el Sr. Presidente del Consejo de M inistros si 
tengo noticias de algún expediente de m alversación de cauda
les en que S. S. pueda tener participación ó sus com pañeros 
de Gabinete. ¿Hay alguna palabra m ia , ó pronunciada por al
guno de m is com pañeros, que dé motivo para  que S. S. me 
d irija  esa pregun ta?  ¿E s que S. S., al hacérm ela , se hace eco 
de lo que digan los periódicos? Eso no seria digno de S. S. n 
de este s i t io , y á eso yo no tengo que contestar.

No hace m ucho tiempo que interpelado por un  Diputado 
dignísim o de o tra oposición el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros para que explicase ciertas palabras, no de un perió
dico, sino suyas, que habia pronunciado fuera de aquí, ha con
testado que no respondía, porque esas palabras no habían  sido 
pronunciadas como Presidente del Consejo ni como Diputado, 
sino como particu lar en otro sitio. Pues si eso ha  repetido el 
Sr. Presidente del Consejo, con m ucha m ás razón podemos de
cir (nosotros que no hem os dado motivo n inguno en público 
ni en secreto): ¿para qué nos dirige S. S. esa interpelación? Yo 
no sé si estas contestaciones satisfacen al Sr. R uiz Zorrilla.

Dice S. S. que o tra  hubiera sido la continuación de su dis
curso si yo no me hubiese anticipado á contestar al Sr. Moreno 
Rodríguez. E n prim er lugar yo no he contestado al Sr. Mo

reno Rodríguez; me he limitado á hacer, una acjaracion-; y eii. 
segundo lugar él (Sr. Présídeñte del Corisejo de Ministroa, nó' 
tan sólo tenia  pedida la ’palabra antes que yó , sino que según 
el reglam ento estaba en su derecho usándola ántes: si no lo ha- 
hecho es porque no lo ha  creído conveniente.
( En resúmén, y esto me parece lo más esencial: íne pre

gunta el Sr. Presidente del Consejo si yo creo, sí yo-sé de al
gún expediente de m al género en que S. S. ó sus com pañeros 
de Gabinete estén interesados. Voy á résponder con las pala
bras de S. S. A propósito de la trasfercncia. ha dicho que re s -  
p'oiide dé la m oralidad de los M inistros que han iiítervenido' 
eñ ella: yo que cónózcq al Sr. R uiz Zorrilla, creo tam bién po
der responder sin tem or alguno de su moralidad. . . .

E l Sr. Presidente'clél C á i i s e j o  í8e M i i i i s í r ó s :  Doy g ra 
cias al Sr. Romero Ortiz por sus últim as palabras. Yo no he 
pedido eso: he dicho lo que he creído conveniente á favor do 
esos M inistros; pero como yo no estoy acusado, no habia ne
cesidad de que .el Sr. Romero Ortiz dijera lo que ha  dicho.^ 
Esto en cuanto á sus 'ú ltim as .palabras.

Yo he am pliado, á consecuencia de lo dicho por los seño
res Conde de Toreno y Moreno R odríguez, j a  prégunta á lós^ 
representantes de la n iínoríá  conservadora, y en vez de con
cretarm e al expédieríte que es objeto de la proposición, he di
cho, sin que esto tenga náda' de particu lar, si tenían notic ia  
de algún otro expediente, de alguñ  otro acto mío; pero por ló  
visto esta pregunta le ’ lia servido al Sr. Romero Ortiz para  
e ludir la otra; y yo voy á prescindir de la 'o tra , porque de m í 
proceder en los expedientes que yo he resuelto estoy seguro, 
y adem ás pueden los Diputados pedir su rem isión al Congreso.

Voy, pues, á lo que me conviene: al expediento objeto de 
la proposición. , ’ ,

. Ha dicho el Sr. Rom ero Ortiz: no nos im porta qué se haga' 
luz. ¿Es acaso que al hacer la luz se ha de ver algo más que el’ 
expediente y el M inisterio que lo formó? ¿Sabe S. S. algo que 
se refiera á mí, ó á alguno de mis compañeros, ó al partido rad i
cal; algo que tenga que ver con ese expediente, como se na di
cho fuera de aqu í, y como ind icaba, aunque de una m anera 
delicada, el Sr. Moreno Rodríguez que nos opondríamos (su
poniendo que nos vamos á oponer, que esto no lo sabe aun S. S.), 
que nos opondríam os á que se tom ara en consideración la p ro
posición por el tem or que podamos tener á lo que resulte del 
expediente? E sta  es la cuestión.

Yo no he in te rp e lad o : yo he preguntado como preguntan 
m uchas veces los Ministros, porque tengo ese derecho al d iri
girm e á m is adversarios; m is adversarios tienen el de contes
t o  si quieren, ó el de eludir la  contestación si lo  creen con
veniente; al paso que los que nos sentam os en estos bancos, 
m ás pronto ó m ás tarde,’ teñém oá el deber de contestar.^

Conste que quedam os'en libertad  para  tom ar ó no' en con
sideración la proposición; pero lo que yo quería averiguar e ra  
si había algún estorbo, álguna in terrupción  en lo que podía 
decir S. S.

Conste tam bién que ninguno de, los señores que represen
tan el partido conservador quiere decirnos si tiene noticia, si 
tiene algún antecedente de que este Gobierno, de que este 
partido tenga algo que ver con el expediente que h a  dado lu 
gar á lá proposición; y no queriendo contestar n i decir nada, 
yo no tengo m ás que hacer presente una  cosa á los Sres. Di
putados: que si el silencio que guardan es po’r consideraciones 
políticas ó de gobierno, yo les absuelvo y quiero que hablen: 
si es por consideración personal, no la necesito, y quiero que 
hablen tam bién: si es que así les conviene, yo respetaré e. e 
silencio, como he respetado otras m uchas cosas, sin que este 
incidente á que han dado lugar las palabras del Sr. Rom ero 
Ortiz y las del Sr. B alaguer haga variar' de determ inaeion 
Gobierno y á su P residente, que tiene la honra  de hab lar en 
nom bre de él.

E l Sr. B a l« § ;u e r :  La alusión d irecta que me ha  dirigido 
el Sr. P residente del Consejo de M inistros me obliga á 'to m a r 
la  palabra; porque aquí sucedo una cosa m uy e x tra ñ a , y  es 
que no solamente se in terp re tan  las palabras, sino tam bién los 
m ovim ientos y los gestos, y  que cuando ciertos Diputados (no 
in e  refiero al Sr. Presidente del Consejo dé Ministros) se le
van tan  á hablar, hacen apreciaciones suyas sobre hechos que 
no existen, como ha sucedido, por ejemplo, con lo manifestado 
por el Sr. Moreno Rodríguez. S. S., dirigiéndose á mí nom i
nalm ente, directam ente, de una m anera en realidad poco cor
tés, ha dicho que yo habia venido aquí á provocar la acusación 
y para que de una m anera clara y term inante se hiciera luz 
en este asunto.

En contestación á esto, Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros; para hacer ver al Sr. Moreno Rodríguez que si aquí 
habia caballeros andantes estaban en aquellos bancos (Seña- 
lando á los de la m inoría  republicana), porque nosotros no se - 
mos desfacedores de entuertos ni agravios; para hacer ver esto 
al Sr. Moreno Rodríguez he pedido la lectura  de las palabras 
por mí pronunciadas cuando el incidente ocurrido entre el se
ñor Presidente del Consejo de M inistros y el que tiene la honra  
de dirigirse al Congreso. ¿Y qué es lo que lia  visto el Con
greso? Que estas palabras eran las m ism as que ha  pronunciado 
aquí el Sr. Rom ero Ortiz. Nosotros no hemos formado parte 
del Gabinete á quien se tra ta  de acusar; pero hem os dicho que 
si se acusaba á nuestros am igos, ellos, que tienen su con
ciencia tranqu ila  , que se creen y que son hom bres honrados, 
estaban dispuestos a contestar con la frente alta  y con la tran 
quilidad de conciencia del hom bre que nada tiene que tem er.

¿Por qué, pues, se da to rtu ra  á estas frases y  se in terpre
tan  de otro modo? Dígase realm ente qué hay  en esto: la cues
tión es dem asiado grave para que no seamos claros y francos. 
N oso tro s , no solam ente hemos de obrar con rec tim d‘y con 
franqueza, sino que no podemos, no querem os, no debemos 
ser instrum entos de m iras que pueden tener ciertos partidos 
políticos.

Yo digo, pues, en contestación al Sr. P residente del Con
sejo de M inistros, y creo que deben satisfacerle las palabras 
del Sr. Romero O rtiz ; yo le digo que nosotros estamos aquí 
para  defender si se tra ta  de acusar á nuestros amigos políti
cos, de cuya honradez no tenem os nosotros duda alguna. E s
tam os , p u e s , d ispuestos, sin provocación y sin m iedo , á rea - 
ponder cuando venga á discutirse la acusación en nombre de 
nuestros amigos ausentes. E l Congreso es quien debe juzgar 
sobre este punto.

El Sr. P residente del C o s is e jo  «le M i n i s t r o s :  Yo siento 
mucho, Sres. Diputados, tener que insistir y d istraer á la  Cá
m ara con un incidente cuando se tra ta  de un asunto tan  g ra 
ve; pero no puedo ménos de h acerlo : los Sres. D iputados lo 
com prenderán así.

Tienen tres m aneras de contestar á mi p re g u n ta , form ula
da c la ra inen te , los que aquí representan al partido  conserva
dor, los que van á defender ai Ministerio acusado. Mi pregunta 
se reduce á saber lo sigu ien te : se ha dicho en o tra  parte que 
en el expediente de trasferencia de los £ m illones ó en otro 
cualquiera an terio r ó posterior podia haber algo para  los hom 
bres ó para los M inistros de la revolución que les obligara á 
pedir que no se hiciera luz, que no se d ie ra  el escándalo de 
entretener al Congreso ó al Senado con debates personales 
cuando tenem os asuntos tan im portan tes sin tra tar.

Hay gran núm ero de personas que creen que si esta tarde
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aconseja el Gobierno á sus amigos que no tomen en conside
ración la proposición por estas ó las otras razones, y  los ami
gos acceden á sus ruegos ; hay gentes que creen que si yo doy 
este consejo á mis amigos y correligionarios, no es el patrio
tismo, no es la conciencia, no es el sentimiento lo que les obli
ga á obrar así, sino que es una cuestión, llamémosla por su 
propio nombre, de compadres. Uso esta palabra porque ya he 
dicho la opinión y el concepto que como particulares me me
recen respecto de este asunto los individuos del Gabinete acu
sado. Pero hay quien cree que sobre este asunto no puede ha
cerse luz, porque de hacerse, ¡ qué no resultarla contra el se
ñor Ruiz Zorrilla, contra sus compañeros y  contra el partido 
rad ical! ¡ Pobre M inisterio! ¡ Pobres hombres de la revolu
ción ! i Pobre Monarquía y pobre dinastía si se examinara 
ese expediente 1 Seria la deshonra de todos los hombres de la 
revolución, y el fin de la situación y  de las cosas creadas 
en d.868.

Y como este argumento conviene á los partidos extremos y 
á los que tratan de destruir lo existente; y  como además le es
cuchan los envidiosos y todos aquellos á quienes les agrada 
más oir murmurar que alabar, yo necesito que se conteste de 
lina de la i tres maneras que tiene de ser contestado: ó diciendo 
que no se sabe nada, ó que no se quiere contestar, ó contestando 
resuelta y claramente con la afirmación ó con la negación. A 
m í me es indispensable una de las tres contestaciones sobre 
este punto concreto.

Entre tanto yo debo insistir una vez más en que nada ten
go que ver, ni este Gobierno, ni el partido de que procede, con 
ese expediente. Todos mis actos quiero que vengan aquí; todas 
las responsabilidades en que haya podido incurrir quiero que 
se  me exijan ; y si algún ruego tengo que hacer á la Cámara 
después de pedir que se indiquen algunas de estas responsabi
lidades, es que se me exijan antes de que se proceda á la ex i
gencia de la que trata la preposición.

El Sr. Romero Oríia: Haciendo todo el honor que se 
debe á la moralidad del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, empiezo por decir que este incidente no debe ser pretexto 
paía resolver la grave cuestión de que se trata. S. S. no ha 
oido bien mis palabras. Explicando yo en qué sentido he usa
do la frase de que se haga la luz, quizá desvanezca todas las 
dudas de S. S.

Dije yo antes que nosotros ni provocamos ni rehuíamos la 
acusación: no la provocábamos, porque para esto hubiéramos 
escogido la ocasión oportuna en nuestro juicio; y  no la rehui
mos, porque no tememos que se haga la luz sobre este asunto 
ni sobre ningún otro. ¿Qué tiene que ver con esto lo que ha 
dicho S. S.? ¿Podia yo referirme al acusador? Me referia á los 
acusados.

Desea el Sr. Presidente del Consejo para su tranquilidad, 
para el caso en que aconseje á la mayoría que no se tome en 
consideración la proposición, que sea yo bastante explícito á 
fin de que no se pueda creer fuera de aquí que esto ha sido 
un juego de compadres, que esto ha sido efecto de pactos y 
convenios. ¿Qué inconveniente he de tener yo en ser comple
tamente explícito sobre esto? Ni entre S. S. y  y o , ni entre 
ninguno de mis compañeros y los miembros de este Gobierno, 
ha mediado directa ni indirectamente pacto de ninguna especie; 
el Gobierno está en plena libertad de decir lo que le parezca, 
sin consideración á compromisos que se hayan podido supo
ner; ninguno de nosotros ha conversado con el Gobierno sobre 
esto; si el Gobierno aconseja á la mayoría que no tome en 
consideración la proposición, será porque así lo crea conve
niente y justo, no por compromisos ni compadrazgos que no 
existen con nosotros. ¿Bastan estas declaraciones?

El Sr. Presidente ael C osiSí^Jo d e  l l í a i ^ í r o s : Tengo 
que contestar al Sr Moreno R odríguez; pero antes no puedo 
prescind ir de hacer un ruego á la Cámara. A unque hasta  ahora  
h ay a  hablado poco, la cuestión es de tal entidad que me siento 
fatigado, y  espero de la benevolencia del Sr. P residente algu
nos mom entos de reposo ántes de contestar al Sr. Moreno R o
dríguez,

■ El Sr. I P r e s id e n t e :  Se suspende por breves m om entos
la  sesión.

E ran  las cinco y media.

Coiitinoando la sesión á las seis y cuarto, dijo
El Sr. ,PFeftíiil=i l i t e  : Siendo pasadas las horas de regla- 

jiieiit j se va a preguntar si se proroga la sesión.
H ) ha la pregunta ,  el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. Presidente del C í>n^ejci f i e  M i s i i s t r o í í :  Sres. D i

putados, todos coniprcudcixis sin que yo necesite explicarla, 
la gravísima posición en que me encuentro colocado. La lie de 
explicar después, y para no molestaros no quiero hacer ni la 
más leve indicación ahora.

Habéis oido al Sr. Moreno R odríg uez , que ha acreditado 
esta tarde que no solo es un hombre eminente de Parlaiiienío, 
sino un Abogado capaz de dar lecciones á todos aquellos que 
quieran inspirarse en lo que S. S. cree el bien del país y la 
dignidad del Parlariieiito, Habéis presenciado clespues el inci
dente sobre el cuai^ni^quiero ni puedo volver; pero conste sin 
embargo que este incidente, agregado al cansancio que yo sen- 
í ia ,  más por las impresiones que habla-sufrido que por falta de 
fuerzas f ís icas , fue lo que rne obligó á pedir la suspensión de 
la  sesión.

Unos y  otros hemos tenido que hacer algunas declaracio
nes,  y el estado de la Camara y de la cuestión me hacia p re 
ciso hablar con mis compañeros. Este es el único motivo que 
me ha  hecho dilatar la leaiiudacion del debate , y os pido me 
dispenséis por el tiempo que os hemos tenido esperando.

Y sin insistir en lo que ántes he d ich o , pero protestando 
una, vez más de que en este asunto ni en otro que pueda ro 
zarse con el tiene nada que ver ni el Gobierno ni su P res i
dente ; retando á los hom bres y á los partidos á que si algo 
saben lo traigan aquí, entro en la cuestión, advirtiendo de an
tem ano que el incidente no ha influido para nada en lo que yo 
voy á decir : que el incidente encerraba tan sólo una  cuestión 
personal que á todos con ven i a que se a c la ra se ; á los conser
vadores', porque no podían querer que la falta de sus amigos 
;se disculpara con o tra m ayor de sus adversarios; á los repu
blicanos, porque teniendo un asunto de que podían sacar algu
nas ventajas políticas, ai par que les hacia aparecer como fie
les  guardadores de los fueros de la legalidad y la ju s tic ia , les  ̂
convenía tenerle aislado ; y si se han dicho ciertas cosas , sólo 
puede haber sido para hacer hab lar á los señores conservado
res, porque el Sr. Moreno R odríguez no podia tener certidum 
bre ni creencia formal de que el expediente tenia que ver con 
o tras personas que con aquellas que lo formaron. Convenia 
tam bién á la m ayoría que se resolviera, porque la m ayoría no 
puede ménos de reconocer que esta cuestión ha venido sin la 
vo lun tad  del Gobierno, y por consiguiente la m ayoría puede 
v o ta r coíño guste, sin que el incidente haya hecho v a ria r en 
nada áu pensarniento: la m ayoría  puede juzgar como quiera; 
pero yo la suplico que oiga lo que en nombre del Gobierno 
voy á tener la honra de decir.

Por estas últim as palabras com prendereis, señores, que 
nosotros no hacem os cuestión de G abinete de la proposición 
del Sr. Moreno Rodríguez; pero yo no os he de ocultar una

cosa ántes de decir por qué no lo es. Si todos y cada uno de 
los individuos del Gabinete hubieran  podido oir sólo sus sen
tim ientos personales, la hubiéram os hecho cuestión de Gabi
nete. No hem os querido perm itir .que se diga por los republi
canos que ahogam os la discusión en un asunto tan grave como 
este y  que se h a  pintado con tan  negros colores; n i por los 
conservadores que nos imponemos á nuestros amigos. Y no 
hemos querido tampoco que la m ayoría  creyese que nosotros 
hacíam os de G abinete una cuestión exclusivam ente de la in i
ciativa y de la  decisión parlam entaria.

Si nosotros, señores, al d iscutir y  m editar sobre las a tr i
buciones del poder legislativo y el ejecutivo hubiéram os creído, 
obedeciendo á nuestro  sentim iento, que podían estar m ezcla
das en este asunto, yo no me hubiera  levantado á hablar. P i
diendo perdón al Sr. Moreno R odríguez por no poder contestar 
á su magnífico discurso, hub iera  dicho que creíam os que de
bíam os im ponernos y hacer que el poder legislativo hubiera  
deferido á la opinión del Gobierno. Pero la  situación no era 
esta; se han buscado antecedentes; se han  pedido consejos, y 
hemos visto que esta era una cuestión com pletam ente legisla
tiva; de l a . exclusiva decisión del Congreso hoy, del Senado 
m añana. Y de una cuestión de esta índole no queríam os hacer 
una  cuestión de Gabinete. Hé aquí, pues, la razón de haberla 
dejado libre.

Yo no voy á d iscu tir con el Sr. Moreno R odríguez la cues
tión legal; yo no tengo que d iscutir los cargos que S. S. ha 
hecho al M inisterio contra el cual presenta la acusación. Si en 
vez de ser el asunto  de que se tra ta  fuera un negocio . compli
cado en que hub iera  cargos contra personas de aquí y de fuera 
de aq u í, ¿cómo hub iera  podido contestar el G obierno? Sólo 
siendo nosotros los acusados podríam os contestar á S. S. Si yo 
contestara concreta ó abstractam ente á  los detalles de su d is
curso, resu lta ría  una  de dos cosas: ó los contestaría  satisfac
toriam ente, y  entonces quedaba com pletam ente desv irtuada la 
acusación, ó me presentaba d é b il, y  entónces podría creerse 
por algunos que no había querido defender la  cuestión por 
completo, y  que lo había hecho á m edias. E s más: yo no debo 
decir lo que hay  de verdad n i lo que hay  de exagerado en las 
apreciaciones de S. S. respecto al expediente. Tampoco puedo 
contestar á las apreciaciones políticas que como consecuencia 
de sus cargos h a  hecho el Sr. Moreno Rodríguez: á m í me 
basta  consignar, y lo hago con satisfacción, que nosotros cree
mos que en ese acto concreto no ha  habido nada que pueda 
+'educirse por un medio político que los M inistros acusados 
han  querido aprovechar para  lucrarse  de lo que el medio po
lítico les presentaba.

C.eemos nosobos que en esa trasferencia de lo s ^  m illones 
no hay  nada que privadam ente pueda afectar á  los Ministros. 
Yo bien sé que el Sr. Moreno Rodríguez piensa en este punto 
co no el Gobierno; pero hab rá  quien crea ver en el traje, en la 
cadena, en el reloj de los M inistros acusados la  trasferencia de 
los S m illones, y hay  necesidad de desvanecer esas ideas.

Eso es imposible: no puede haber un  Consejo de M inistros 
que acuerde tom ar % m illones de donde no pueden tomaroe 
p a ra  repartírselos y llevarse dS.OOO duros cada Ministro. Eso 
no cabe en la cabeza de nádie que se estim e ni que tenga un 
átomo de dignidad. Yo he debido consignar esto por honra de 
m i patria  y para  deshacer la opinión vulgar de creer que todo 
el dinero del país y  del extran jero  está á disposición de los 
M inistros para  'hacerse ricos á los cuatro dias de estar en el 
poder. Y no insisto m ás en esto porque no tengo ni obligación 
ni aun deseo, respecto de algunos de ellos, de defender á aque
llos Ministros.

Queda, pues, señores, una falta ó un delito que podemos y 
debemos llam ar político ; porque yo voy á dar aquí mi opi
nión para que se tenga en cuenta al hacerse la  ley de respon
sabilidad m inisterial. Queda un delito político. Porque ¿es un 
d lito común? ¿Es una estafa, es una defraudación, es una mal- 
ver  ̂ció i? Pues para  esos delitos no se ha  hecho la ley de 
responsabilidad m in is te r ia l; la ley de responsabilidad m in is
te ria l ..e ha  hecho para  los delitos políticos ; esos otros deben 
juzgarse por los T ribunales ordinarios : el M inistro que haga 
una ir dignidad y eometa un delito castigado en las leyes pe
nales no puede acogerse á la ley de responsabilidad m in iste
rial. ¿P ara qué se ha  hecho, pues, este procedim iento privile
giado? P a ra  el M inistro que por encontrarse en circunstancias 
diiíciles salta por cim a de la Constitución , infringe sus a r 
tículos, ahoga una revolución anegándola en sangre, y  da lu
gar con esa conducta á que le juzguen el Senado y el Congre
so con dos terceras partes de los Jueces y con todos esos p ro
cedim ientos extraordinarios que la ley establece para  los ca
sos de respon -ubilidad m inisterial.

Pues bien: sin defender aquel M inisterio y sin contestar al 
Sr. Moreno Rodríguez, ¿cree el Sr. Moreno Rodríguez que este 
es delito común? ¿Cree que es un delito político? Pues sólo en 
el segundo de estos casos es cuando puede tener razón de ser 
la acusación que p resen ta  S. S.

Yo dejo, pues, á la conciencia de la Cámara, no habiendo 
ley de responsabilidad para  los delitos comunes, el que juzgue 
este punto concreto.

Acerca de la cuestión, he de confesar al Sr. Moreno R odrí
guez después de lo dicho, que si pudiera contestar á ciertos 
argum entos suyos, lo h aría  con gusto; pero hay  algo que no 
puedo ni^debo contestar, porque no soy el acusado. S. S., más 
que un discurso para  que se acepte la proposición, lo ha hecho 
como si fuera á sostener la acusación 'ante el Senado. Yo he 
comparado su discurso con otro que se pronunció aquí en 1858 
desde esos bancos. Nosotros entonces teníam os todos la pasión 
con que el partido progresista m iraba á sus enemigos, y entre 
ellos á los resellados; nosotros teníam os gran  in terés, por lo 
mismo que no eram os mas que 15 y que no estaba eon nosotros 
la Opinión del país, en hacer resa lta r la ju s tic ia  de nuestra  
acusación; y sin em bargo lea S. S. el discurso en apoyo de 
aquella proposición, y verá  que á pesar de la fogosidad del 
orador á que aludo, no prejuzgó la cuestión ni entró en el fon
do de ella. Si no se hub iera  tratado del acusado de hoy, no 
recordaría este hecho; pero era  el Sr. Sagasta el que sostenía 
aquella proposición.

El Gobierno podría, im itando á uno de la república vecina 
en un asunto reciente y m ás 'g rave  que este , seguir su con
ducta. Se está tratando hoy, y tiene perturbada la opinión pú
blica en F ran c ia , de acusar á los dos últim os M inisterios del 
Im perio.

No tengo que decir nada acerca de lo que pudiera resu lta r 
de seguir esa inform ación que se pide. Lo traigo sólo para ju s- 
tificar nuestra conducta en lo que se refiere á la prerogaíiva 
pariarnentaria. Thiers, que si por un lado es Presidente de la 
república, por otro va á la C ám ara como cualquier otro m or
tal, se ha negado á tom ar la in iciativa en la inform ación y á 
apoyar la preposición en que se haga , reservándose completa 
libertad de obrar. Nosotros vamos más allá y decimos: ¿se tra 
ta de la cuestión legal, de la falta cometida? La dejam os ín te
gra al juicio de los Sres. D iputados y del país. ¿Se tra ta  de la  
conveniencia de adm itir y votar la proposición ? Tam bién lo 
dejamos á la in iciativa de ios Sres. Diputados, porque respeta
mos la prerogativa parlam en ta ria , porque no querem os hacer 
cuestión de Gabinete lo que no tenem os derecho á dar ese ca
rácter. ¿Se tra ta  de que nosotros, después de haber dicho que

no hacemos este asunto cuestión de Gabinete, no manifestemos 
nada acerca de la manera de ver la cuestión? Eso lo dejo á 
la iniciativa de las Oórtes; y  si no tengo derecho ni razón, y  
hablo en esto á nombre de todos mis' compañeros, de impo
nerme á la Cámara, tengo derecho y deber de darle un consejo, 
de decirle lo que crea conveniente, despojándome del cargo y 
posición de Presidente del Consejo, y sólo como pudiera ha
cerlo otro cualquier Diputado.

Quedo, pues, tranquilo: no quiero decir más ni ménos como 
cuestión de Gobierno. Yo no lo oculto: si hubiera sido posi
ble, si hubiera alguna duda de competencia entre el poder le
gislativo y el ejecutivo, hubiera hecho cuestión de Gabjnete; 
pero como no se trata de eso, es nuestro deber dejar á cada 
poder en el lugar que le corresponde.

Pero hay más: en un asunto de esta naturaleza, lo que no 
consiga con el consejo á mis am igos, no lo conseguiría tam
poco con la im posición: hablo de imposición en los términos 
en que debe aceptarse esta palabra, haciéndolo cuestión de Ga
binete. Yo les digo á mis antiguos amigos los progresistas, sin 
invocar las consecuencias que de este asunto puedan deducirse, 
ni la situación á que pueda traerse, aceptada la proposición y 
llevado el asunto al Senado; no tomando esto en considera
ción ; y no me cansaré de repetir que en cuestión de consejos 
hablo sólo por mi cuenta; yo les digo á mis amigos los pro
gresistas que olviden los resentimientos que puedan tener, y 
que recuerden aquellos dias en que ese Presidente del Consejo 
de Ministros prestaba grandes servicios á la causa de la liber
tad y de la patria; que recuerden al hombre á quien los unos 
daban la mano con .orgullo y los otros con efusión, y á quien 
todos trataban con consideración y respeto.

A los antiguos demócratas (permitidme que descomponga 
en grupos el partido radical , aunque es sólo un partido y está 
perfectamente unido, porque me refiero á una época pasada); 
yo les digo que olviden el error que cometió al creer que el 
‘'ntiguo partido progresista no necesitaba de la sávia de la 
nueva idea, y que podia vivir sin admitir en su seno á los 
hombres que habían madurado la idea democrática al calor de 
la ciencia.

A los señores republicanos yo les d i r é , si de algo sirve m i 
ruego , si no quieren encender u n a  nueva tea de discordia en 
nuestras contiendas, que olviden al fogoso tribuno que desde 
este banco combatió sus ideas, exagerándolas acaso; que no 
hay nada que honre tanto á los partidos como perdonar á los 
adversarios que se encuentran en situación d if íc il, sin poder 
esgrim ir siquiera las arm as de su elocuencia para  defender&e.

Voy á c o n c lu ir , señores, porque desde hace unos d ia s , y 
m is com pañeros lo saben, me encuentro en la peor situación 
de m i v id a , h asta  el punto de que esta tarde he querido m ar
charm e á casa para  que hab lara  otro com pañero de Ministerio. 
A preciad como qvíerais este rasgo de debilidad ó cobardía. Yo 
por m i p a r te . personalm en te , no puedo votar para  que se pro
cese y se persiga , y se acuse y se condene tal vez, haciéndolo 
pasar por la hum illación de que yo tuv iera  que in d u lta rle , al 
hom bre que me albergó en la fragata  Zaragoza  ; al hom bre que 
albergó al único m ártir  de la revolución en una noche en que 
no ten ia  que ta rdar más que unos instantes para  que nuestras 
cabezas rodaran : yo no puedo vo tar contra el compañero de 
la em igración , contra el amigo de toda la v id a , con tra  el her
m ano con quien he com partido m is placeres y m is am arguras 
du ran te  18 años.

Perdonadm e, señores, que no éntre en m ás detalles ; per
donadm e esta debilidad mía. Los que voten la proposición del 
Sr. Moreno R odríguez obedecen á su conciencia como Dipu
tados; pero si valgo algo para los que son amigos rnios y pai^a 
los que creen que yo amo á mi pa tria , que yo amo la libertad, 
que yo amo las in stituciones, yo les diré que tomen este })o- 
bre consejo, que una vez siqu iera  me consideren déb il, y vo
ten con esta pequeña debilidad.

E l Sr. aioreiio Rtxirí îieK: Si las cuestiones de esta 
natu ra leza  hubieran  de decidirse teniendo en cuenta las afec
ciones personales, seria  de m ucho peso lo que ha diciio el se
ñor P residente del Consejo d e  M inistros; peim aquí no sornoí¿ 
am igos ni enemigos: somos las Cortes encargadas de hacer que 
se cum plan las leyes. Yo com prendo la actitud del Sr. P resi
dente del Consejo de M inistros. Su venganza ha sido noble.
S. S. nos ha  recom endado al P residente del Consejo de Minis
tros acusado. No había necesidad de ello , porque nosotros no 
procedem os con pasión; venim os á ejercitar un derecho en re
presentación del país, y haríam os traición  al país y á nuestra 
conciencia si obráram os de otro modo.

Tam bién nuestra  venganza es noble. Desde ese banco nos 
ha  dicho m il veces que se nos debía ex te rm in ar, y á pesar de 
esto hoy nosotros abogamos por él, pidiendo que se le propor
cionen los medios de defenderse y de justificarse.

El Sr. Presidente del Consejo de M inistros ha tom ado la 
actitud que debía tom ar, declarando la cuestión libre. Ya lo 
sabéis, Sres. Diputados; podéis votar librem ente sin que vues
tro voto pueda ser una cuestión de Gobierno. Conste que S. S . 
no se ha  creído con el derecho de atacar los razonam ientos 
que he expuesto á la consideración de la Cámara, cuyos razo
nam ientos quedan en pié.

Dudaba el Sr. Presidente del Consejo de M inistros si el de
lito era  político ó común; y preguntaba: ¿es com petente el 
T ribunal Suprem o para juzgarle, ó lo es el Senado convertido 
en T ribunal de justicia? Yo podría contestar á S. S. diciéndolo 
que si abriga duda en cuanto á si es un delito político, puede 
preguntárselo  al acusador de entónces.

A parte de e s to , ¿ es de todo punto exacto lo que S. S. ha 
dicho acerca de la naturaleza de estos delitos? ¿Pues no está 
el a rtícu lo  de la Constitución claro y te rm inan te?  E l art. 89 
de la Constitución dice expresam ente : «Los M inistros son res
ponsables ante las Cortes de los delitos que com etan en el ejer
cicio de suS funciones. Al Congreso corresponde acusarlos y al 
Senado juzgarlos.» ¿Puede caber aquí duda? ¿Es posible que 
un particu lar com eta el delito de que se acusa á ese Ministro? 
¿Puede com eterlo un hom bre que no pueda m anejar los fondos 
públicos, que no pueda adqu irir ni realizar créditos supleto
rios? ¿Puede cometerlo en España un nombre que no sea Mi
nistro? Si la ley  de Contabilidad fija term inantem ente los re
quisitos para rea lizar esas operaciones ; si esos requisitos y 
esas operaciones sólo pueden realizarlos los Ministros.; si en 
otro artículo  m arca la penalidad con que so ha de exigir la 
responsabilidad de esos M in istro s , ¿puede á nádie caber duda 
de la com petencia del Senado sobre este asunto? Pues si á á l-  
guien le cupiese, diré que la ley vigente para la organización 
de los T ribunales, en el títu lo  de las competencias, dice lo si
guiente : {Leyó.)

¿Es este un delito oomun que pueda com eter un hom bre 
cualqu iera  en la sociedad, ó únicam ente puede cometerle un  
funcionario público, un Ministro?

Es indudable que esta razón del Sr. P residente del Consejo 
no puede ser tom ada en comúderacion por la m ayoría: podrá 
ser h ija  de un buen deseo de salvar á su antiguo amigo; pero 
estos sentim ientos, m uy respetables en S. S., no pueden in 
fluir en el ánim o de la m ayoría.

Extraño mucho que el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros haya ido á la vecina república á traer precedentes que 
puedan servir para el caso. ¿Qué necesidad tenia ele ir á bus
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car precedentes ni prescripciones  ̂de leyes extrañas, cuando 
las le^es vigentes hoy en España tienen su in terpretación au 
tén tica  en el modo con que las han  in terpretado las Cám aras 
en otro caso análogo? ¿Cómo viene á buscar precedentes del 
Gobierno de_Mr. Thiers? ¿Pues no tenem os aquí el caso en que 
hab ia  un M inisterio que contaba con una m ayoría  fuerte y 
poderosa, que hubiera hecho acaso lo que aquel P residente del 
Consejo de M inistros hubiese mandado? Y aquel M inisterio, 
¿qué hizo? Lo qué debe hacer el M inisterio actual; decir á la 
Cámara: la cuestión es de tu  com petencia; vais á decidir sobre 
si se ha cometido un delito ó no por ciudadanos españoles, por 
Jefes de partido, por M inistros: eso es de vuestra  competencia, 
y yo me retiro, como se retiró  aquel M inisterio.

No sé qué peligros son los que invocaba el Sr. P residente 
del Con.s¡ejo, que .dice que sucederán si esta proposición se tom a 
en consideración: Pues no (sucederá, nada; nadie se a larm ará; 
cada cual usará de su derecho; oiremos á ios acusados; el Con
greso acusará, y el Senado falíará. Devolveremos la in tegridad 
á la ley, y todos habrem os'cum plido con nuestro deber; si sale 
absuelto, tendrá derecho á la consideración de todo el mundo. 
Esto es lo único que puede^ suceder. ¿A qué otros móviles é 
inñuencias fuera def Parlam ento  pudo referirse S. S.? Todos 
tenem os in terés en que la ju s tic ia  se observe y salga tr iu n -  
íante. . . ’ . ^

Parécia  indicar S. S. que por este lado podía haber cierto  
ensañam iento, cierta m ala •pasión contra aquellos M inistros.' Y ó 
no he tenido nunca enem istad; yo he 'd iscu tido  aquí con ellos; 
yo puedo decir con respecto á 'e llos la q u e  el h istoriador ro
m ano: Mihi Galba, Otho, Vitellius ne’G'he^efiGi nec in juria  cog- 
n iti. Yo vengo aquí, en nombre de un partido político-que ha 
enarbolado la bandera de la  .m oralidad , á cum plir los ofreci
m ientos que hizo. Nosotros hemos dejado pendiente una acu
sación , y podria tachársenos de felones si pudiendo lograr que 
el acusado se defienda no le damos tiempo para ello.. Así , se
ñores D iputados , puesto qué el' Voto que va á, darse es com
pletam ente libre; puesto que no tenem os otro juéz que la  Opi
nión p ú b lic a ; puesto que vamos á proceder á esa. votación , es 
necesario que aceptéis esta proposición. Así lo exige la' in te
gridad de la ley, y lo exige m ás que nada el derecho que se 
debe al acusado.-

E sta  proposiiíion no es m ás que el g ran  clamoreo que fuera 
de aquí léyanta la  opinloñ pública :' hace m ucho tiempo que 
se escuchó-la acusación-; -hora es*ya-de- que se escuche la de
fensa : así lo exige la ju s tic ia  para  con .los. acusados y la leal
tad para con los adversarlos. A b rase , pues, un úniplio debate; 
vote cada cual seg-un su -conc ienc ia : ' e l 'p a í s  nés ¿ ira  á todos^ 
y el ])aís, que está por. encim a de .todos, pronunciará  el fa'ló 
su])remo. He dicho.

El Sr. Y inistro de Síí>»íaeiio: No voy á pronunciar un dis
curso (ci estas graves cir(Hnistancias : el Sr. P residente del Oon> 
scjo lia li(,'vadi) l.'i v^z del (Ojijicrno, y nada, he de agregar á ló 
que liad i(‘lio; pero ya. h.) liadjijis visto, Sres. Diputados: el se
ñor Prcsidcnle del ('oiisejo, m artirizado su espíritu  y agotadas 
sus fuerzas físicas en este debato, ha tenido que retirarse  del 
salón sin oir al Sr. Moreno R odríguez , y yo no puedo dejar sin 
contestación algunos de los conceptos de S. S . : sólo para eso 
me he levantado.

No ha ])retondido el Sr. P residente del Consejo dem ostrar 
aquí (iu(̂  según nuestro derecho vigmite tan sólo los delitos de 
órdcii políiico dciícu ser asunto .y m alei'ia de acusación; lo que 
ha  dieno como i.umto de do 'íriiia , h-a blando en d oree lio consti
tuyente*, es (|iie :-ído las luaterias gra\'cs do política deborian 
ser asuid.o de la <aeusa(.‘ion del Oougreso y dot rallo del Senado. 
En esto el Sr. Presidente del Consejo anunciaba una a lta  ver.- 
dad, y apuntaba una idea im portante que puede serv ir en, su 
di a para  cuando se haga la ley, que no existe, de responsabili
dad m inisterial; idea {pie debe tom arse en cuenta para deñnir 
lo ([ue es del resorte de la jurisd icción nacional representada 
])or los Cuerpos Cob'gisiadores, y lo que debo caer bajo la ju -  
risdicci(,)n de los T ribunales ordinarios.

Y aquí el Sr. Presidente del Consejo decia: no se tra ta  de 
n inguno do esos actos que ponen en peligro la libertad  ó la 
seguridad de las naciones; sij tra ta  de actos quizá de m ala ad- 
minisi.i’acion, quizá ele mal gobierno; de una inrurm alidad de. 
un Gobierno que ha hecho un gasto no tal vez dentro de las 
condiciones exigidas ]jor his leyes.

V de tal modo es easto cierto , que vino aquí el Ministerio 
acusado á pedir un bilí de indem nidad. A quella m ayoeía, si 
hubiera  tenido algunos dias más de vida , se le hubiera  dado. 
Aquel bilí de indem nidad se hubiera  pronunciado si hubiera 
durado algunos dias más aquella. Asam blea , que era de sus 
parciales. ¿Por qué no se le ha cíe dar una A sam blea de sus 
adversarios?

Yo creo, señores, en la severidad y en la rectitud  de con
cienciado todos los hom bres; yo creo en la vuestra  : creo que 
]')i*e -entais la acusación cediendo á un pensam iento de m ora li
dad; [un‘0  ¿lo creerán todos? ¿Están tan léjos los agravios Cjue 
hemos sulrido, así \ osotros como nosotros , C|ue al creer nos
otros mismos que iirocedemos por un sentim iento de jus tic ia  
no proccdanios })or un sentim iento de venganza? Vosotros h a
béis recibido grandes agravios del Sr. Sagasta; vosotros le ha
béis acusado de haber excitado á vuestros amigos de las pro
vincias á que se lanzaran al campo para aln.igar su insurrección 
en sangre. (Algunos señores de la izquierda: Sí, sí.) Pues bien: 
yo doy el hecho por cierto; pero entón es ¿cómo quercis te
ner la serena im parcialidad que necesitáis para ejercer las fun
ciones de íiscales?

Pero bien veo, Sres. Diputados, qué llego más allá de dondi .̂ 
me habia propuesto. Voy á acabar: S. S. nos ha pedido que 
im item os la conducta de otro M inisterio en circunstancias a n á 
logas, y que nos retirem os de este banco sin votar. No podemos 
h a c e rlo : darem os nuestro voto conforme con el de algunos de 
nuestros amigos, distinto del de otros; pero ya lo hem os dicho: 
la vida del M inisterio no se compromete pon esto: ¿qué más 
queréis? ¿Qué m ás garan tía  de im parcialidad? No podemos 
irnos: esto ,seria abandonar á  nuestros adversarios; y nosotros, 
que no abandonariam os á un amigo si le viéram os acusado, 
nos creemos m ás obligéxdos aun á defender á nuestros adver
sarios.

No hemos echado en esta cu(3stion el peso de nuestra  exis
tencia m in is te ria l, y de poder hacerlo lo hubiéram os hecho 
gustosos; pero nos lo veda la organización política en que v i
vimos. El poder m onárquico tiene sus prerogativas y sus fun
ciones; las Górtes tienen las suyas, y no son sólo un poder le
gislativo. En ocasiones son un poder fiscal y un poder judicial, 
y no puede el Rey poner obstáculos al ejercicio de estas fun
ciones. Un Diputado puede creer que unos-M inistros han d e 
linquido y presentm  aquí su acusación, y desde aquel momento 
el Congreso se convierte en un cuerpo fiscal que va á decid ir' 
si ha  podido haber un delito cuyos autores hayan  podido ser 
los Ministros.

Desde que el Congreso tra ta  de ejercitar esta Rmcion no 
hay  Gobierno: no hay m ás que el ÓongreSo que va á decidir 
si quiere ó no ejercer sus funciones como fiscal : npsotros no 
somos m ás que m iem bros del Congreso,'y como Diputados te
nemos necesidad de em itir nuestros votos.

Pero el Sr. Moreno Rodríguez se ha referido á otro caso 
análogo á este ; pero no existe realmente la analogía, porque

allí se tra taba  de un Gobierno que lo hab ia  sido hacia m uchos 
a ñ o s ; las pasiones se habían  aca llado , y no podía contribu ir 
aquel debate á que se encrespara m ás y m ás el m ar em brave
cido de nuestras discordias.

Señores, esta cuestión ten ia  dos aspectos: aspecto legal y 
ju ríd ico : el Sr. Moreno Rodríguez ha entrado á investigar el 
delito y la p e n a : el Gobierno no puede en trar en e s to : el de
lito no es tan  grave como quiere sup o n erse ; es acaso una  in 
form alidad adm inistrativa que puede subsanarse ante e l-T ri
bunal de Cuentas ; y  en las actuales c ircunstancias, cuando 
tan tas cuestiones hay  sin resolver, creeis que es oportuno ocu
par á las Cámaras con un asunto de esa especie.

E sta  circunstancia es la m ás inoportuna, porque tenem os 
otros asuntos en que ocuparnos; porque queráis ó no, ¿habéis 
visto nunca tantos Sres. Diputados en estos bancos como los 
que aquí estamos ahora? Pues esto consiste en que, en. vez de 
hablar á la razón, suena la voz de la pasión hum ana. Im a
ginaos, pues, que se tom a en consideración la proposición de 
que se trata; que'se nom bra una comisión que da dictám en; 
que se aprueba, y se lleva el asunto al Senado: ¿creeis que ha 
de quedar actividad ni vida bastante para que nos ocupemos 
en otras cosas más que en ir al Senado á presenciar los deba
tes sobre la acusación? Yo quisiera qne en bien del país diése
mos tregua á nuestras pasiones para  ocuparnos de otros asuntos 
que interesan en alto grado á la Nación, y á esto se referia el 
Sr.^ Presidente del Consejo de M inistros cuando os hablaba de 
p e lig ro s; porque es peligroso para  toda sociedad, y principal
m ente para  la sociedad esp añ o la , en que dos adversarios con
cluyen por tra tarse  como enemigos, tra e r esa tea de discordia, 
en vez de ocuparnos en exam inar si queréis los actos de la 
A dm inistración anterior y lanzar vuestras censuras parlam en
tarias, sin dar un espectáculo que, en vez de tener el aspecto 
sereno de un acto de justic ia , me temo que tenga el sabor 
am arguísim o de un acto de venganza.

E l ,Sr. Moss’eaao l i o i l r  El M inisterio en tra  en este
combate exponiéndose á recoger el botín, pero no á llevar un 
balazo. D eclara que no hace cuestión de Gabinete: dice que no 
caerá por la  votación; pero anuncia que si no se hace lo que 
desea, .vendrán abajo el sistem a parlam entario , las in stituc io - 

;nes y todo. Yo confio en la m ayoría; no creo que los Sres. Di
putados, por m ás que se hayan dejado llevar por ciertos ra s 
gos de elocuencia del Sr. Ministro de Estado, puedan v a ria r en 
su juicio. Yo hago m ás favor a la m ayoría, y no le quiero in 
ferir la ofensa de que pudiera dejarse a rra s tra r  por pasión en 
sus fallos. ¿Qué autoridad tendrían  entónces vuestros proyec
tos y  vuestros acuerdos? . ,

¡Se dice que nos dejam os llevar de la pasión! Pues qué, al 
hacerse las elecciones, ¿no firmó este Ministerio un docum ento 
en el que se insertaba el párrafo que voy á leer á la Cámara? ?

«Discutidas las ac tas, descubiertas las arb itrariedades a d -  
w ininistrativas, y revelado y m anifiesto un hecho sin ejemplo 
«que ilum inaba con una luz sin iestra  el cuadro som brío de 
)>los procedim ientos electorales, las Cortes estaban m uertas, ŷ 
«muertos con ellas cuantos M inisterios se form aran en su seno 
»que apoyaran en su voto.»

¿Cómo, pues , nos habla ahora el Sr. Ministro de Estado 
del biil de indem nidad que estaba dispuesta á dar aquella Cá
m ara?  ¿Cómo puede com parar aquella con esta? No recordaré 
los artículos de vuestra  prensa, porque están en la m em oria 
de todos, Y porque no seria parlam entario . ¿Se juega así con 
la O p i n i ó n  publica?

Me lia extrañado mucho que el Sr. M inistro de Estado, como 
el Sr. Presidente del Consejo, digan que su opinión im debe 
tener otro alcance que la de una opinión p e rso n a l; porque no 
se puedo hab lar en nom bre del Gobierno ; porque es lo cierto 
que aun cuando el Diputado habla, lo hace en nom bre del Go
bierno, y tra ta  de influir sobre la m ayoría.

Tam bién me ha  llamado la atención ver sostenida por el 
Sr. M inistro de Estado la teoría de que, tanto m ejor será el su 
m ario y la persecución del delito, cuanto más tiempo medie 
desde su comisión. Por esta teoría de los sum arios á larga fe
cha llegaríam os á entregar á los crim inales al juicio de la h is 
toria. ¿Son M inistros radicales los que vienen á decir ante el 
país en 1872, y después de una revolución, que la persona que 
ocupa el Trono es irresponsable, y que lo son tam bién los Mi
nistros que aconsejan á esa persona, purque no hay ley donde 
juzgcirlos? Pues venimos á para r entónces á que estamos en 
pleno absolutism o.

Yo no veo inconveniente, señores, en que se apruebe la p ro
posición. Se dice que entónces toda la vida se concentrará .en 
el Senado, y que no habrá aquí Diputados para tom ar acuerdo. 
¿Pues qué es lo que pasa hoy, sin necesidad de que la atención 
esté fija en el Senado?

Se nos habla de peligros: no sé qué peligros pueda haber 
en que la justic ia  se icumpla. ¿Puede haber peligro en esto? 
¡Desgraciadas las instituciones que tengan que cim entarse en 
la inj .isticia!

Sin más d iscusión , y pedido por suficiente núm ero de Di
putados que la votación fuese n o m in a l, fué tom ada en consi
deración la proposición por 124 votos contra 104 en la form a 
siguiente:

Señores que dijeron sí:

López (D. Cayo).
Moray ta.
Carmona.
Gil Derges
Fernandez Izquierdo. 
Isabal.
Martínez V illergas. 
Anglada (D. Juan). 
Lagunero.
Garrido.
G arcía Ruiz (D. Gregorio). 
C alatra V c i .

A nglada (D. Jacinto).
Arias de Miranda.
Gómez de la Vega. 
Maissonnave.
Jiménez Mena.
La Orden.
A g  US tí.
Marín Baldo.
Fantoni.
Oruzco y Segura.
Irigoyen.
Gorostiza.
Vázquez Gómez.
Fábregas.
Y agüe.
Muñoz Nougués.
García (D. Bernardo). 
Espondáburu.
González Janer. •
P ascual y Orrios.
Sicilia.
G arcía Martínez.

Dieguez Amoeiro. 
A lvarez Osorio.
Ram os Calderón. 
Corona.
Orense (D. Antonio), 
T utau.
Robert.
Sor ni.
N avarrete.
Lapizburú.
H ilario y Sánchez. 
Corominas.
P lá  y Mas.
Cabello.
Cintron.
García M artin.
Moliní.
Pascual y Casas.
A ura Boronad. 
Sampere.
Ocon.
Roldan.
Moran (D. Miguel). 
Cajigal.
Calcaño.
Pedregal G uerrero. 
Cisa y Cisa.
Domenech.
Valdés (D. Daniel). 
Enriquez.
Calvo Madrigal. 
Comendador.
García de la Foz. 
Marqués de la F lorida.

Somolinos. , López Silva.
Payela. M athet.
Duran. B ecerra.
Guzman Lúeas. C arranza.
F ranca. Pelayo.
Urcullu., Alonso G rim aldi.
Guillen. Coronel y Ortiz.
Moran (D. V alentín). Nuñez de Velasco.
Soria. . Salm erón (D. N icolás).
Sainz de B aranda. Palanca.
Fernandez Vázquez. Suñer y Gapdevila.
Soler y Plá. Castelar.
Abarzuza. Orense (D. José María).
P í y Margal!. Bíanc. .
Perez de Guzman. H igueras.
Carrion. González (D. José Fernandez).
Bartolom é Santam aría. La Rosa.
Gasea. Cancio y V illam il. .
Lafuente. Sánchez Yago (D., Domingo).
G utiérrez Agüera. Baltá.
A rce y Lodares. Moreno R odríguez.
V aler a. Labra. •
Saulate. Huelves.
R am írez. Torres del Castillo.
Moreno (D. Benito). Fajardo.
Rom ero Gil Sanz. Vidart.
Rosillo. Sr. P residente.
La G uardia. 

T o ta l , 42i.

Señores que dijeron Mo:
Calvo Asensio. Z urita.
Ruiz Z orrilla  (D. Manuel). Solaegui.
H artos (D. Gristino). V itoria.
E chegaray. Peñuelas.
Ruiz Gómez. Sainz de Rozas.
Montero Ríos. García de Guadiana.
Gasset y Á rtbne. ■ Fernandez A^illaverde.
Ulloa (D. Juan). Ripoll.
Chacón (D. José María). A guiar.
Bona. Fociños.
Fernandez  A lsina. Rosell.
Galindez.. Pereira.
M iranda (D. Fausto). García H ernández.
Vela. Rodríguez (D. Vicente).
Ballestero. Suarez García.
M artínez González. Pasarón  y L astra.
R ivera. Mosquera.
Arellano. Galindo.
Ercazti. Sánchez Yago (D. A ntonio).
Martínez de Aragón. Sainz de Ptozas.
Gaucedo. A lcaráz. .
Perez Jim énez. Q uintana.
Escoriaza. M añanas.
Gallego Díaz. Escardó.
Gómez (D. Manuel). Rodon.
Palacio. A"icens.
R uiz Z orrilla  (D. Francisco). T orres Mena.
Mompeon. Higuera.
Pozas. ■ R odríguez García.
A^illavicencio. García Carrillo.
Corcuera. Sastre y González.
Gil Sanz. AMldés y F erriz .
Morioiies. Izquierdo López.
Escosura. Cortijo.
A lcalá Zam ora. Fernandez Cuervo.
Conde de Robledo. P e tit Ulloa.
E strada. Argüelles.
González G utiérrez. Conde de Villaverde.
G utiérrez Gamero. M artínez Conde.
Escobar. M iranda (D. Ram ón).
Búrgos. Vázquez Rojo.
E scartin . González Ugido.
Bañarán. Rodriguez (D. Gaspar).
De A ndrés Moreno. Clave.
R e US. Gándara.
Clavé. Aguí lar.
R odríguez P inilla. Bobillo.
R íos P o r t i l l a . O lavarrieta. ■
Moncasi (D. Manuel). La sala.
Asensi.' Rom ero Girón.
Fandos. Fuentes.
Ariño. Puig.

T o ta l, 404.
Hecha la p regunta de si la proposición pasaría  á las secciones

para el nom bram iente de comisión, el acuerdo del Congreso
fué afirm ativo.

Se leyó, y pasó á la comisión, una  enm ienda ó artículo  adi
cional al proyecto de ley llam ando 40.000 hom bres al servicio 
de las arm as del Sr. Ocon y otros.

Dióse cuenta de haberse constltuicM la comisión parlam en
ta r ia  sobre, las clases obreras, eligiendo Presidente al Sr. Ulloa, 
V icepresidente al Sr. P í y Margal!, y Secretarios á los señores 
Jove y lióv ia  y Fernandez V illaverde.

Se mandó pasa * á la comisión de presupuestos una expo
sición, que presentó el Sr. R uiz H uidobro, de varios comer
ciantes de Samtander para  que loe ^Ayuntamientos y D iputa
ciones provinciales no puedan g ravar con derechos ni a rb itrios 
los artícu los adicionales. •

E l Sr. P r e s i i l e i i í e : Orden del día para  m añana : Los 
asuntos pendíenteé*

Se levantó la sesión. ^
E ran  las nueve ménos cuarto.

S ú C l E B A m B

Nueva  S ocied ad  d e S eg u ro s  m u tu o s con tra  in c e n d io s  
d e casas e n  M adrid.

T erm inada de com ún acuerdo entre el represen tan te  del 
propietario y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los 
daños causados en la  casa-palacio de la Sra. M arquesa v iuda 
de V illaseca por el incendio ocurrido en la noche del 11 al 12 
de Julio últim o, h a  sido aprobado por esta Ju n ta  y  acordada 
su indem nización. E n su v irtud  ha determ inado igualm ente 
que se haga un pedido de medio real por cada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad , 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento para  que, según lo pre
venido en el art. 38 de los e s ta tu to s , se sirvan  concurrir á sa
tisfacer sus rcbpectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Juñan  Diez de B ustam an te , calle del A renal, núm . 2, alm acén, 
todos los dias no festivos, de diez de la m añana á dos de la
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ta r d e , para  lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del núm ero que estas Rengan.

M adrid 11 de Octubre de 187S.=Los D irectores, J^an  A l
berto  C asares .= E l Marqués de U rquijo. X —S15—3

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Cláudio Cotilo, 45, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la 
re n ta  de 8.S30 piés de terreno en la m anzana S44 del barrio  
de Salam anca, el Consejo de adm inistración h a  acordado se 
celebre subasta de dicho terreno el lunes 4 de Noviembre 
próxim o, á la  una  de la tarde, ante una com isión del Consejo, 
el Abogado consultor y el N otario de la Sociedad.

M adrid %S de Octubre de 1 8 7 2 .= Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan  F rancisco  Diaz. X—614—3

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
r e n ta  en un solo lote de las casas núm eros 7 y 8 de la calle 
de Jorge Juan, el Consejo de adm inistración ha  acordado se ce
lebre subasta de dichas casas el lunes 4 de Noviembre pró
xim o, á la una de la tarde, ante una  comisión del Consejo, el 
Abogado consultor y  el Notario de la Sociedad.

Madrid 28 de Octubre de 1872 .= P or acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el V o ca l, Juan  Francisco  Diaz. X—614—8

A los tenedores de obligaciones.
E l Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en sesión 

de 1 8 del actual, ha acordado que las obligaciones de la m is
m a, que hasta  ahora se han adm itido por todo su valor en pago 
del 10 por 100 en metálico que satisfacen los com pradores de 
fincas al otorgarse las e sc r itu ra s , se reciban tam bién y  de la 
propia m anera en lugar de acciones en pago del prim ero y  se
gundo plazo de dichas com pras por el equivalente del tipo á 
que las acciones estuviesen en el m ercado el dia de verificarse 
el p a g o , y  abonando adem ás entónces á las obligaciones la 
parte  de cupón que tuviesen vencida; de m anera que si las ac
ciones se cotizasen al 25 por 100, una obligación de 1.000 rs. 
represen ta  4.000 en acciones.

Madrid 26 de Octubre de 1872 .= P or acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan  Francisco  Diaz. X —614—8

NOTICIAS OFICIALES

Cotización oficial d> 
del dia anterior.

Bolsa de Madrid.

5 29 de Octubre de 1872, comparada con la

Fondos público»*
CAMBIO AL CONTADO.

27‘70 
27‘75 
3 2 ‘00 
32‘25

»

102‘30

78‘80
79i5

»

9SM0

R aatape.rpétuaal 3 po r 00    ...........
pequeños

Idem id . ex te rio r a] 3 por 400  ...............
pequeños.

Obligaciones municipales al portador, de 
4 .0o0rs..............................  • • • • '

Billetes íupotecarios del Basco de ü 
i3aña, serie ................ ..................

Boros delT esoro , de t.00® rs.,6 pcríOO
interés a n u a l .................... .... c . . . . .  .

á plazo
Idem id.— En cantidades pequeñas.

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
a l t  2 p. i 00.—De los dos vencim entos.

no publicado.
Acciones de carreteras generales, 6 por 

-10o anual, emisión de i .° de Junio de
1851, de 2,000 r s ......................................

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de“i.OOü r s ....................  • - .   ...
Acciones del Banco de España..................

no publicado.
Obligaciones del Banco Popular Español 

ele Barcelona.........................................

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

Día 28. Dia 29.

27‘6o-75-70-60-6o 
27‘75-70-80 
32‘1 5-00

A2‘00

102‘40 30

78‘80-85-90-SO-65 
79“50 fin próx. fir. 

78‘90-80

»
97‘0O

54^20-23-30-25-45 
4 72^00-174‘00 

470^00

DAÑO. BBKBFIGIO.

Albacete........... 4i4
Alicante............ S 4|2
Almería............ 4i4
A vila................. 1l2 p. B
Badajoz............. » Si4
Barcelona......... » 3[4 p.
Bilbao............... 4-[2
B urgos.............. 3í8
Cáceres............. 3¡8
Cádiz................ >9 5í8
C astellón.......... par. »
C iudad-Real.. . 1 l4p .
Córdoba........... -4i4
C oruña............. » Si4
Cuenca............... »
G erona............. 4i4 »
G ranada........... » i1 R4
G uadala jara ., . 3l4 ' » •
H uelva.............. » 1
Huesca.............. \ H4
Jaén ................... ^ 1 1¡4
L eón................. » 412
L érida............... par. >' 1Logroño 3[8 d . '

DAÑO. BEIÍHPICiO

Lugo.................. par p.
Málaga............... pa r. »
Murcia............... » 418 

»O re n se .. . . . . . . p a r.
O viedo ............. % 1,S 

5i8 p. 
1

Falencia............ »
Pam plona......... »
Pontevedra .. . . 4|2

»Salam anca........ par.
San Sebastian.. 3D P. 

4]2 
4 ¡2 
»

S a n ta n d e r .. . . . Tú
San tiago ...........
Segovia............. p a r  p.
Sevilla............... » 4 [4
Soria .................. p a r  p. »
T arra g o n a .,. , . » 4]2
T eruel............... par. y>
Toledo............... 4|2 y>
V alencia .. . . . . 3l4 p. 

4l4 
3i4

Yalladolid., . .
V itoria..............
Zam ora.............

»
par.

* 1
Zaragoza........... 3í8

Bolsas extranjeras.
P arís 28 Ocíwbre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 80 4]4.

3 por 4 00...........................á 53‘45

(N uevo................................. á 87‘20
Consolidados ingleses. ....................................    á 92 4 jS.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, 49'30.
París, á 8 dias vista, .5‘49,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Octubre de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

4 2 del d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

ALTÜRA
del 

barómetro 
reducida á 0° 
y en milíme

tros.

74 3,4 0 
714,43 
74 3,94 
742,91 
74 3,46 
74 3,99

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMÓMETRO

Seco.

4,2 
8,4 

44,0 
4 5,2 
4 4,1

Humede
cido.

3.3
6,0
9.6 

4 0,1
8.4
6.7

birbccio m

y clase del Tiento.

N E . . .  
N. E . . .
F. N E. 
E.N  E. 
E. N .E  
E. N. E.

Calma.. 
Idem . . 
Brisa .. 
Calma . 
Idem. . 
Idem. .

IITAIO

del cielo.

Despejado.
Idem.
Cási desp.* 
Idem.
Despejado.
ídem.

Tem peratura máxima del a ire , á la  som bra..................................... 45,7
Idem mínima de i d ................................................................................  3,8

Diferencia..............................................................................  44,9
Tem peratura m ínima de la tie rra , á cielo descubierto ............... 0,6
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la  t ie rra   ...................  29,5
Idem id . dentro de una esfera de cristal.......................................... 43,2

Diferencia................................................................................ 4 3,7
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros.................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  29 de 
Octubre de 1872.

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é tr i
c a  á y  

a l n iv e l  del 
m a r en  m i

lím e tr o s .

TEMPERA
TURA

e n  g r a d o s  

c e n t e s i 

m a le s .

DIRBCCIOIf

d e l

T ie n to .

PUBR2A 

d e l T ie n t o .

BSTADO

d e l  c i e lo .

ESTADO

d é la  m a r .

Bilbao.......... 774‘3 4 4‘6 N. 0 . . . B risa___ C ubierto .. P.®oleaj
Oviedo......... 770‘2 9-6 N. 0 . . . Id e m ___ Cási desp.*
C o ru ñ a ,8 h. 770‘0 4 4‘6 N .E . . . Id em . . . . Celajes___ Tranq.*
Santiago. . . 772‘0 7‘5 N .E . . . V iento .. . Despejado.
Oporto........ 772‘4 43*3 E .......... Brisa. . . . AIgs. nubes
Lisboa......... 769 6 42‘3 N.......... Id em . . . . Idem. Tranq.

»Badajoz. . . . » 4 4‘5 0 .......... Idem : . . . Despejado.
S. Fern., 8 h. 767‘8 43‘8 N. E . . . V ien to ... Nuboso. . . O leaje.
Sevilla......... 766‘5 4 7‘4 N. E . . . V.‘ fuerte. Despejado. 9
T arifa......... 766‘5 47 5 E.......... Ca'ma. .. Cási desp.* Tranq.^
G ran ad a .. . 7 68‘9 4 2‘9 S. 0 . . . Idem____ Celajes.. . . »
Alicante. . . 768‘4 480 N. 0 . . . B risa .. , . Nubes __ En cal.®
Murcia........ 769‘4 46‘9 O.N.O. V ien to .. . Celajes.. .  .
Valencia. .. 7fi8‘9 4 5‘2 0 .......... Brisa. . . . Despejado.
Palma.......... 767 3 48‘6 N 0 . . . Idem. . . . Cási ciib.* Tranq.®
B arcelona.. 766‘6 46‘4 0 ........ V “ fuerte. Nubes. ■... Oleaje.
Z aragoza.. . » 4 2‘2 N. 0 . . . Id em ___ Despejado. »
Soria........... 769‘2 7‘0 N.......... V iento .. . Cási desp." 

Cási c u b ".B urgos. . . . 774‘3 7-8 N . . .. Brisa. . . .
Valladolid.. 775‘4 6‘8 N. 0 . . . jCalma. . . Despejado.
Salamanca. 770‘3 80 S. E . . . Idem ........ Idem.......... »
M adrid. . . . 770‘7 8‘4 N. E . . C alm a.... Idem..........
E scorial., .. 774 0 4 0‘0 0. N. 0. B risa . . . . Idem..........
Ciudad-Real 77 V2 14‘0 O.N. 0. Calma___ Idem.......... j>
Albacete. . . 769‘9 9‘2 O.N. 0. Brisa........ Celajes___

iii»P  IB Q O O O O O O  O  V .1 IM

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos , ayer llovió en Vitoria.
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A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M adrid.
Del parte  rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta  lo 
siguiente;

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘.50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 4‘02 á 4‘52 el kilogramo.

Idem de carn ero , de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y de 4 ‘39á 
4‘44 el kilogramo.

Idem  de ternera, de 4‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2‘74 á 4‘3* 
el kilogram o.

Tocino añejo, de 4 7‘50á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á G‘82 la libra, 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 34‘25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘501a libra, y 
de 2‘74 á 3‘25 el kilogramo.

Pan dedos libras, de 0‘35á 0‘44 pesetas, y de 0‘38 á G‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘59 la libra, y 

de O‘50 á 4 ‘28 el kilogramo.
> Judías, de 4’75 á 6 ‘25 pesetasla arroba; de G‘23 á G‘29 la libra, y de 

0‘50 á 0‘63 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘50ó 7 pesetas la arroba; de G‘29 á G‘32 la libra, y d e 0 ‘6l 

á G‘70 el kilogramo.
Lentejas. de3 á 4 pesetas la a rro b a ;d e  G‘4 8 á 0‘24 la lib ra , y deG‘l9 

á 0‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 p ese ta sla  arroba, y de 0‘4G á G‘4I 

el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘84 á G‘87 p ese tasla  arroba, y de G‘G7 á G‘G8 el 

kilogramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 4 O‘25 á 4 4 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘52 la libra, y de 

4‘G 2á4‘42 el kilogramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á G‘09 la libra 

y  de 0‘4 3 á 0‘49 el kilogramo.
T rigo , de4  0‘6 2 á  4 2 ‘50 p ese ta s  la fanega,  y de 4 9‘22 á 22‘63 el hec

tolitro.
Cebada, de 5‘62 á 6‘06 pesetas la fanega, y de 4 0‘4 7 á 44‘37 el hectó- 

litro.
N o ta .—Reses degolladas ayer.

V ítcas. .....................................  4 36
C arneros............................................  705
T erneras.  .................   40
Cerdos.................................................  4 4

T o tal .............................  862

Su peso en l ib r a s . . . 75.4 23.—Idem en k ilo g ra m o s... 34.536‘4 20.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .  C s.

Toledo .........................   2.244‘05
Segovia.............................................................  4.264-43
Atocha...............................................................  3.263'94
Alcalá ó carre tera  de Aragón.....................  474 07
B ilb a o .. . . .....................    505‘06
Estación del M ediodía..................................  4 4 .4 44‘28
Idem del N orte................................................ 2.386 22
Diligencias y co rreos....................................  24‘44
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes.. .  6.787*44

T o t a l ......................................... 2S.084‘6©

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Octubre de 4 872,=E l Alcalde in te rin o , Luis Portilla é 

Ibanez,

PARTE NO OFICIAL

A nteanoche obtuvo en el teatro  M artin la p rim era  actriz 
Sra. Carceller una completa ovación, in terpretando de una m a
nera m agistral el difícil papel de Catalina en el dram a La Va- 
guera de la Fin ojoso, elegido para  su prim era presentación al 
público en esta tem porada. La concurrencia que ocupaba todas 
las localidades del teatro  la colmó de aplausos, haciéndola sa
lir dos veces al palco escénico, donde recogió g ran  núm ero de 
elegantes ram os. Los demás actores, y en especial los señores 
Y añez y Domingo, contribuyeron con su acierto á este feliz 
resultado.
 ------ E l conocido Doctor norte-am ericano D. A lberto W arren ,
cuyos conocim ientos y práctica en la profesión de den tista  son 
notorios, ha  establecido su gabinete de consulta y operaciones 
en esta capital. C arrera de San Jerónim o, núm . 31.

   E l sábado próxim o tendrá lugar en el teatro  de Jovella-
nos una variada  función, en la cual se estrenará  la  zarzuela 
en un acto La bola negra; asim ism o se pondrá en escena en 
esa noche la zarzuela en un acto Por una s á t i r a , en la  que 
h a rá  su salida el reputado actor Sr. Zamacois.

E n  la próxim a sem ana se efectuará en el referido coliseo 
el estreno de la zarzuela burlesca en tres actos, original de 
un aplaudido autor, m úsica de uno de nuestros prim eros m aes
tros, nom inada El tributo de las cien doncellas, la cual será 
exornada con todo el lujo y aparato  que acostum bra esta em 
presa.

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  eco n ó m ico  d e  \  8 7 2 - 7 3 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Pías. Cénts.

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
— tela ..........
Bradel............

50
30
1 6
H ‘50

9

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN rÚBLlCA SUB.VSTA
una casa en Ja ciudad de Sevilla, calle de la L aguna- 

núm ero 27 antiguo y 8 novísim o. E l acto de la subasta tend rá  
lugar el dia 27 de Noviembre próx im o , á las doce de su ina, 
ñaña, en la N otaría del Dr. D. Antonio V alverde, situada en la 
calle de T e tuan , núm . 18, de la referida ciudad de S ev illa , 
donde desde este dia se encontrará  de m anifiesto el pliego de 
condiciones.

Sevilla 22 de Octubre de 1872. X—582—2

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l \  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península , islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a ,  islas de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilip inas y poblaciones de Ja costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 45 de Setieninre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libi'os de la Im pren ta  
N acional, plaza de Pontejos, á real cada ejem plar.

Lo s  CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SK(.U:: O A 
edición.— Se ha publicado el tomo VIÍ; está cu ]»rensa. 

el V III, y sigue ab ierta  la suscricion en las ])rincipales libre
ría s  y en la de su editor A. de San M artin, P u e rta  del Sol, G.

X —501—2
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Santos del dia.

San Marcelo, cen turión , y San Cláudio y  compañeros máríire.. 
San Sa tu rn ino , m á r tir ;  San Serapío]: , Obispo y confesor 

San Lucano, m ártir, y Nuestra Señora del A m paro.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

Teatro J^acional de la ©pera.—A las ocho y media 
do la noche. -  Función 15 de abono.— Turno 3.“ im
par. — Gli Ugonotti.

Teatro del Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 33 de abono.—Turno 3." impar.—Do?7a Urraca 
de Castilla. — Las m ultas de Timoteo.

Teatro de la Zarznela.—A las ocho y  media de la no
c h e .— Función 49 de abono. — Segunda série.—Tur
no 1.* p ar.— El atrevido en la corte.

Teatro-Circo de Paul (Los Bufos). —  A  Jas ocho y me
dia de la noche.—Doti Sisenando.— La soirée de Óachu- 
p in .— El carbonero de Subiza.

Teatro jffslava.-A las ocho de la noche.—MaZ de ojo.— Las  
cajas de cerillas.— Un ente s ingu la r.~ U n  the dansan t.-  
Baile.

Teatro tle Tari eil a deis.—A las ocho y media de la  n o
che : El agua de San Prudencio.—A las nueve y  media: 
Los pavos reales.— A  las diez y media: Segundo acto do 
la misma.—A las o n ce : Donde las tom an .....

Teatro Martin. —A las ocho de la noche.--F unción  47 
de abono.—Turno 3.® im par.— Jugando al escondite.— La  
Vaquera de la F inojosa.—Baile.

Teatro de la Allianiltra. — A las ocho y  media de la 
noche. — El sueño de la vida.

Teatro-Café del Kecreo. —A las ocho y  media de la  
noche: Criados de confianza. — El joven Telémaco.—Don> 
Sisenando.

Teatro-Café Capellanes.—A las siete de la noche:
El nuevo im puesto.—B aile.—A las ocho: El zapatero  
desgraciado. — Baile.— A las nueve: El Monaguillo de 
las Salesas.—Baile.—A las diez: Creer lo que no es.— 
Baile.—A las on ce: E l nuevo i?npuesto.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL.


